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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. '

5S MM; el R ey D. Alfonso y la Reina  Doña María 
Cristina (O!. D. G.), cpntinñan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta heredera Doña María de las Merce
des, S^M* la Reina Doña Isabel, y.; SS. AA. jljL 
las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la 
P # , Doña Mariá Eulalia, y iós Sernos. Sres. Duques 
de Montpensier. ; n

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA BL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS. r

gkibscricién nacional para el socorro de las desgracias r ocasionadas por la inundación.
EMBAJADA DE ESPAÑA CERCA DE LA SANTA SEDE.

Cuarta lista de las
á las víctimas de las inundaciones; de Murcia,,,.
AUccmte y Almería, y tuya partida se ha pu-

Micado en la Gaceta del 7 de Mayo.
- . ú * “-•* *Xíras. Cénts.

Saldo que quedó en la remesa rá Madrid 
de 49 de Diciembre.. . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50

DEL CONSULADO DE S. M. EN ÑAPOLES*

Marqués de Belingieri., Vicecónsul de K ;
España en Cotrpne. . . . . . , . . . . . . . . . . .  20̂

Sr, F* Ámmáíurp, Vicecónsul de España
en Salerno, por si 20, y por varios 30.. 50

Sr. Darlos Carcáce, Vicecónsul de España
en Taranto............................................................... 20

Sr. L. Alcalá Blazquez, Vicecónsul de Es
paña en Pizzo  .............   20

Sancho Blanco..     ........  5
Marqués de San Juan .      ........  5

DIARIO L’ADIGE DE VBRQNA. , v i  ,

Mifs María Tames Mills.............................  500
Augusto Calabi, en oro 20 francos .,
Sr. Pablo Beccari, cerrajero del Lugar Pió. 20
Príncipe D. Alejandro Torlonia.;. . . . . .  i . 500
Sr. Luis Pierret............... . , . ,    v 5
Sr. L. Enuncio..................     2
A. Rocler Franz  .............   2
Martinori    ............................................  2
Dovirielli .................          5
Giovarmini... . .  , . . ____     o
T . S p e r a . . . . . .  . . . . . . . .  5
Freuguelli . v^i ; . vV.Y...  V  2
Serny.................      10
Lillmau   ., ,5
Producto de la función dada en el Téá’tro ■! , *

Nacional de Florencia el 28 dé Noviem
bre de 1 8 7 9 . . . . . . .  . . . . . .  412*20

Nuevas suscriciones recaudadas en FIq-
rencia................................ ; ............ /ÍL . -  23¿‘o0

Sr. D. Ricardo Bellver.*,   .  ..........  25
Oanevelli                  . ; %

• . . 4.857*20
Recaudado por La Voce della Verjtáhasia 

la fecha..........................v.r    220*50

Total. . . . . .............. ; ' 2,077*70
Remitido á Madrid con las listas 1.a, 2.* 

y 3.a............................          49.659*75

Total   " 21.737^5

Más 140 francos y 50 pesetas en monedas de oró entre
gadas por los suscritores. - *

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador civil de la provincia de Valencia y el 
Juez de primera instancia de On teniente, de los cuales re
sulta:

Que teniendo noticia el Alcalde de Fuente la Higuera 
de que 8n la senda del Bovaiar de aquel término munici
pal, y al linde de las tierras dé Pascual Penades y Francisco 
Besert, se habia abierto una pequeña acequia por donde 
discurren las aguas de la propiedad de Doña Telesfora Bios- 
ca, obstruyendo el paso por dicha senda é inutilizándola 
para él servicio del público á qué está destinada; y cons
tando además á dicho Alcalde que la nueva acequia dista 
unos Cien metros próximamente de lá que, atravesando di
cha senda, ha servido siempre para el desagüe de la rambla, 
dictó en 8 de Febrero último providencia, por la que prohi
bió él paso de las expresadas aguas por la acequia nueva* 
mente abierta, y qué se hiciera saber á la Doña Telesfora 
Biosca, ó su apoderado, que haga el desagüe por donde 
tenga derecho, imponiendo á José Motes la multa de 15 
pesetas por haber excavado la superficie de la senda para 
abrir lá indicada acequia, y delegando la ejecución de esta 
providencia en el Teniente Alcalde D. Isidoro Bioséá: :
í7r: Que 'notificada la anterior providencia, á la interesada 
por medió de su apoderado1 y llevada á éfecftó por el Te
niente Alcalde,* delegador para éste objeto , quedaron las 
aguas abandonadas, immdaáídó^cáihpcs, . 
por cuna razon,y en virio? de requerimiéM6fÚe 
dad local para que Jas recogiera la propietaria en: las mis
mas, esta hizo presente al Alcalde que nó tenía otro desa
güe que el -de JA rambla, concedido en legal forma, según 
expediente instruido i por el Réai Patrimonio , en el que 
consta su derecho al paso de las mismas por la senda de 
Bovaiar; pero que como habia sido perturbado en su dere
cho por el acto del Teniente Alcalde, habia aeudido donde 
correspondió , .y hasta Panto que el Tribunal competente re** 
suelva, no puede obrar por sí dejando aLAlcalde: disponga 
lo más procedente, y dispuesta siempre la interesada a 
obedecer las órdenes que por escrito se le dicten:

Que en su vista el referido Alcalde dicfcó;en 42 de Enero 
último providencia mandando que para evitar perjuicios 
podia la interesada dirigir provisional mente las aguas por 
la otra acequia de la derecha, que aunque atraviesa la sen
tía, tiene construido un puente de malas condiciones, pero 
que al fin evita molestias á los transeúntes y ganados:.

Que contra el acto llevado á cabo por el Teniente Al
calde D. Isidoro Biosca, acudieron al Juzgado do primera 
instancia en 19 de Enero próximo pasado Doña Telesfora 
Biosca. y Doña Vicenta Mompó con el correspondiente in 
terdicto de recobrar la posesión en que venían por espació 
de más de cincuenta años de cruzar las aguas, de que son 
doéñas en el pueblo de Fuente la Higuera por la senda llá- 
máda dél‘Bovalár,! y en cuya posesión hábian sido pertur
ba las por éíAxpresado TenienteÁIcaide: 1 ‘ 7 '^

Que admitida la demanda, y‘qntés, de prácticarsp la 
información ofrecida, el Gobernador de la. provincia; á, ins
ta ocia del Alcalde de Fuente la Higuera requirió;#! Jua
gado de iiilíibicion en el conocimiento de,teste negocio, 
fundándose en que se trata de un asunto de policía rurnb 
cuyo conocimiento y resolución correspóhdé A gin
ia mien tos y Alcaldes con alzada ante el Gobernador, sin 
que los Juzgados y Tribunales püefián admitir interdictos 
cbhtra las próvideneiás admiidstrativáé.. dé loé 'Ayunta; 
mientos y Alcaldes en los asuntos de su competépcia; 3 
citaba la Autoridad gubernativa los artículos .72, 89,144 
y 171 de la ley ,Münici¿ái vigente:, {

Que tramitado el conflicto, el, Juez dictó,,auto decla
rándose competente, fundándose en que para ;que,nckfi%* 
céda el interdicto contra una providencia-. admiñi$il»átivf 
es indispensable dué esta se haya dietadó pot xtfíáAuto

ridad de dichó orden dentro del círculo de sus atribucio
nes y en negocio de su competencia, y no lo es el que los 
Ayuntamientos y Alcaldes dicten providencias que lasti
men una posesión antigua, ó sea de más de un año y un 
dia, aunque se haya dictado en asunto cuyo conocimiento 
y resolución corresponda á dichas Corporaciones y Auto
ridades según lo dispuesto en Ja ley Municipal; en que el 
Procurador Lluch asegura que sus principales desde hace 
más de cincuenta años se hallan en posesión del manantial de 
aguas y del derecho á.que estas corran por la mencionada 
senda del Bovaiar, lo que ofrece justificar, señalando el Ar
chivo de la Bailía de Valencia, donde consta el expediente 
que acredita su derecho, cuya aseveración no se halla con
tradicha por el Alcalde de Fuente la Higuera, lo cual revela 
que el Teniente AJcalde como delegado ejecutó el acto de 
cortar el curso de las aguas fuera del círculo de sus atri
buciones, y por lo tanto procede el interdicto de recobrar; 
en que no siendo reciente la posesión los Jueces de primera 
instancia son los únicos competentes para conocer de los 
interdictos de despojo, cualquiera que sea el detentador: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presenté conflicté, que ha seguido sus trámites: 

Vistos los números 4.® y 2.°, art. 73, de la vigente ley 
Municipal, jsegun los cuales es obligación de los Ayun-

y cüf Ĵ agló de Ja vía pública y lo

prohíbe álosJm ir
gados y Tribunales admitir Interdictos contra las provi
dencias adafinistratiyas dé los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su dompetencia:

Considerando:
4.• Que encomendado por la ley Municipal vigente á 

los Ayuntamientós todo lo que sé refiere á la policía rural 
y al cuidado y conservación de la via pública, es induda
ble que la providencia del Alcalde de Fuente la Higuera 
impidiendo que se levara á efecto la apertura de una nue
va acequia por un camino público, versaba sobre materia^ 
esencialmente administrativa, y de las atribuciones de la 
Corporación municipal: \

2.# Que los abqsos que pudiera cometer el Teniente 
Alcalde para llevar á debido efecto la providencia,de 8 de 
Enero último no dan competeñcia.para conocer á los Tri
bunales ordinarios cuando la materia sobré4Íque yerea es* 
de las atribuciones de la Administración^ cpntra cuyas^ 
providencias pueden entablarse los oportunos recursos ante 
Jos superiores yé̂ áfquicq̂ :

3.® Que prohibido por la ley Municipal vigente á los 
Jueces y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcedos 
en asuntos de su competencia, po debió admitirse el incoado 
ppfDóúa Telesfora Bioséá y Óoña Vicenta Mompó;^;

Conformándome con íó consultado por el Consejo de 
feétado éñ pleno, r ; '
0 VerigóAu decidir e s tá ‘competencia á favor de la Ad
ministración. r
•- Dado en5San Ildefonsp A doce de Jubo de mil ocho- 

; ¿íentóstféhiñíá: '
ALFONSO,

miouW Uel CmutUlo.

,  MINISTERIO  DE  GUERRA.

• • REAL ORDEN•
 Éxcmo. Sr.': He dado cuenta  á S. M. el Rey (Q. D. G.) de 

la comunicación de V. E., fecha %9-de Mayo último, en la 
que consulta respecto á la situación definitiva del Oapitan
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del arma de su cargo D. Manuel López Escalera, puesto que 
desde el mes de Abril de 1873, en que fué destinado al ba
tallón Cazadores de Tarifa, núm. 5, no se ha incorporado al 
mismo, llevando por lo tanto más de siete años colocado en 
una situación indefinida. En su vista, desprendiéndose del 
escrito de V. E. y de las copias que a él acompaña, que la si
tuación en que el interesado se encuentra no se debe á otra 
cosa más que á su voluntad de abandonar las filas y al com 
pleto desconocimiento de sus deberes, así como se com
prueba que no tiene justificada su permánéncia en el pue
blo en que reside, ni está legalmente autorizado para ello; 
S. M., de conformidad con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en acordada de 28 de Agosto 
próximo pasado, ha tenido á bien disponer que el expresado 
Oficial sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se 
publique esta resolución en la G a c e t a  oficial, á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado apaiecer en parte algrála 
con un carácter que ha perdido con arreglo^. Ordenanza y 
órdenes vigentes. ”

De Real orden lo digo á V* E. para su conocimiento > 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.,E._jnuchos.j&ñcis,u 
Madrid 10 de Setiembre de 1880.

ECHAVARRÍA.

Sr. Director general de Infantería*

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: De conformidad cóh loprevenido en el ar

ticulo 22G de la ley de 9 de Setiembre de 1887, en él re
glamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 21 de 
Julio de 1876, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto que se 
anuncie por traslación la cátedra de Historia de la Iglesia, 
Concilios y Colecciones canónicas, Vacante en la Universi
dad de esta Corte.

De Real orden lo digo á Y. I. para sü conocimiento y 
efectos correspdñdientes. Diós guárde á Y. I. muchos años. 
M a d r id  23 de Setiembre de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Madrid la cátedra de Farma
cia químico-orgánica, y correspondiendo al turno de oposi
ción, S. M. el R e y  (Q. D. G Jsehaservidodisponeúquese 
anuncie para proveerla por áster medio V; conforme-á las 
prescripciones del reglamento de* 2 de Abril de 1875 y m o
dificación de la ley de 1.® de Mayo de 1878. i '  i { <

De Real orden¡ lo digo á Y. I. para sti conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde (V, L muchos años¿ Ma
drid 27 de Setiembre de 1880. i

LASALA. ;•
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

Ilmo. Sr.: Resultando Vacante en la Fácúltád de Medi
cina de laTMversidad de Zaragoza uña de las cátedras de 
Anatomía general y descriptiva, y correspondiendo su pro
misión al turno de concurso, S. M. el R ey (Q. D. G.) sehá 
servido resolver que se anuncie ántes á traslación, confor
me á las prescripciones de la legislación vigente. '

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 dé Setiembre dé 1880.
■ • ■ ' ■ ' ' LASALA. -

Sr. Director general de Instrucción pública, Agrieúlttfra 
é Industrié.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi 
cina de la Universidad de Zaragoza la cátedra (Je Terapéu
tica, Materia médica y Arte de recetar, y correspondiendo 
su provisión al turno de concurso, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha resuelto que se anuncie arates á traslación, conforme á 
las prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Setiembre de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública. Agricultura 

é Industria. - w  —

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Zaragoza lá cátedra de Higiene 
privada y pública, y correspondiendo al turno de oposi
ción, S. M. ei Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer que se 
anuncie para proveerla por este medio , conforme, á las 
prescripciones del reglamento de 2 dq Abril de .1875 y  mo- 
diQcacion deja ley,de l.° de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
de Setiembre de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción piiblica, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Enero de 1880, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre por el importante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Derecho romanó de )a Universidad de Valencia 
al Presidente D. Víctor Arnau, y á'Jos Vocales D. Benito 
Gutiérrez y Fernandez, D. Julián Pastor y Aivira, D. Fran
cisco Gómez Salazar, D. Rafael Conde y Luque , D. Fran
cisco Javier González Castejon y D. José de Isasa y Valse
en; disponiendo al propio tiempo que se haga público por 
núfediode la G a c e ta  para satisfacción de los interesados.
P ifé Real orden lo djgó á¿ V. í . para su inteligencia y 

dfiéctbs''óportunos. Dios"güátfdb á V. t :  muchos añól;ÍSa-;; 
' drid R0 de Setiembre d ó 1880. " ‘

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria. ;;

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) de la 

carta oficial de V . E., fecha 8 de Agosto último, rela
tiva á los extraordinarios servicios prestados en la pro
vincia.de su mando por el Intendente general de Hacienda 
D. Joaquín de Adriaensens y Rodríguez, cuyo celoso y  ac
tivo funcionario ha fallecido en esta Corte, donde se en
contraba en comisión ¡ del servicia, el día 29 de Setiembre 
próximo pasado. El Gobierno, deseoso de premiar la incan
sable laboriosidad i la competencia reconocida y la honra
dez acrisolada dejan benemérita servidor del Estado, ha
bía acordado, proponer á S. M. se dignase concederle una 
recompensa; pero ya quemo ha podido recibir en,,yidar la 
merced Real, S. M. se ha. ¡servido disponer que se publi
quen en la G a c e ta  d e M a d rid  y en la de Puerto-Rico la 
presente Real órien - y la cpmiinieacion.de V ,E ., como 
estímulo y ejemplq para los funcionarios públicos, y nomo 
recuerdo á la memoria del que desplegó tari relevantes 
dotes en el cumplimiento de su deber durante su ..dilatada 
y honrosa carrera administrajiya, „ ; :

De Real orden lo digo á V. E. para su. conocixpiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 
6 de Octubre de J880. , ,

i ; / . ’ / ;  ■ , SANCHE^ BÜSTILLO.
Sr.;Gobernador general de la i$la de Paerto-Rico.

Car ta oficial del Gobernador . general de la isla de ̂ Puerto * 
Rico, 4  que se refiérela Real orden anterior.

GoBíEÚNÓ' GENERAL DE LA ISLA Dñ PüERTO-RlCOÍ---EXCfedéÚ-
tísimó/Sh: Si el deber de moralizar toáoslos Vahíos de la pú
blica Administración confiada A.mis cuidados en JéSta Ría me 
ha impuesto en algunas ocasiones eL deber, siempre penoso, 
pero que jamás he rehuido,; de imponer á algunos -empleados 
las severas correcciones que exigía la irregularidad de su pro
ceder, faltaría igualmente^ una de niis más sagradas obliga*- 
ciones si para estímulo de los buenos no señalase á V.. E. los 
nombres de aquellos funcionarios que, por el contrario, se han 
distinguido por sus relevantes servicios.

Entre los mejores, y  con seguridad absoluta de que mi 
juicio ha de vérsé y se vé ya de anfémañb éoñílrmádo por 
él fallo de la opinión pública, el Intendente general de Ha
cienda pública, D. Joaquín de Adriaensens, se ha hecho acree
dor á una especialísima consideración por parte del Gobierno 
de 8» M.

Habiendo empezado á ejercer su elevado carga dias ántes 
de entrar en el ejercicio de 1878-79, en medio de una crisis 
económica, agrícola y comercial debida á. múltiples concausas, 
tocóle además plantear un presupuesto en cuya confección no 
habia tañido parte ninguna.

No Obstante tan desfavorables auspicios, sé cerró aquel 
ejérciciü' dejando satisfechos todos lós créditos ordinarios con
signador, y  los extraordinarios derivados del presupuesto, in
clusos los 700.000: pesos destinados á indemnizar á lós ex- 
,poseedores de esclavos, y después de> obtener la recaudación 
más elevada de todas las realizadas; anteriormente en esta 
provincia. .... .

Así me cupo la satisfacción de participarlo a í finalizar el 
año al Gobierno de S. M-, que me ordenó,, muy justamente, ha
cer extensiva su felicitación al Intendente general.

Planteado por autorización el presupuesto del siguiente año 
económico de 1879-80, con 'M  rebajas en los ímpuestos pro- 
puestas á consecuencia de los lisonjeros resultados del ante
rior, y no obstante la consiguiente minoración de ingresos, 
aumentada por efecto dé los graves quebrantos sufridos por las 
dos principales casas de este comercio y  por. una sequía que 
agravó las co*secueneias délas lluvias anteriores, no ha sido;

ménos brillante el éxito obtenido; pues además de satisfechas 
igualmente todas las obligaciones, si bien la recaudación ha 
resultado, como no podia ménos de ser, ni tanto menor que la 
precedente, ha superado también todos los anteriores al año de 
1878-79, arrojando una existencia final en Tesorería que me ha 
permitido proponer,' pocos días há, á V. E. la inmediata y hol
gada inversión de un sobrante de 190.000 pesos.

A estos resultados rentísticos, en gran parte debidos á la 
celosa édnteligente gestión administrativa dél. Intendente ge
neral, se unen los proyectos ya planteados ó presentados á la 
consideración del Gobierno, y los estudios iniciados eñ benefi
cio del comercio y de la producción, ó para el mejoramiento de 
las reñías y servicios, debidos casi siempre á su fecUnda ini
ciativa, así como el impulso que su incansable actividad ha 
logrado imprimir al despacho de todos los asuntos, tanto en los 
tres centros principales de la Intendencia, como en los subal
ternos que de ellos dependen.

Pálidamente condensados encontrará V. E. estos servicios 
en la reseña de la gestión rentística dél ejercicio de 1878-79, 
qué en aquel mes 'de Julio remití á ese Ministerio, y en la cor
respondiente: al ejercicio queheaba dqfenécer, que incluyo en 
comunicación separada. • 1
.JáúzgOy pues, oíúosa su^enum^acióñr qtie sería muy larga, y 
pa^suptórln:m-e;h  ̂
cumentos.

Pero lo que ninguna de ambas ¿re&enas^alcanzará á pintar 
á V. E. es el escrúpúíoso espíriM d¿altalñA ÍIdad administra
tiva que en todos los actos^-escriten-y pensamientos del Inten
dente resplandecen, ni la incansable laboriosida^,dé que no ha 
cesado de dar 'admirable ejeñíplój lo que no enéttéW'fró palabras 
para expresar, es cuán profundamente arraigado se halla en 
su alma el sentimdíttito del deben f̂ y qíJi pnánta onteréza^logra 
cumplirlo, merced á una inquebrantable fuerza de voluntad y 
ál 'élevado té'iñplé'dé suhobíé cáráctér.

De casi excesiva hube db^aiificaF dóh jüstibiá sú Iabórió^F 
dad al remitir el año anterion áve$e Ministerio su hoja de ser
vicios; hoy me vería en el caso de calificarla de criminal: tal es 
el despreciativo desenfado' con que le veo meses há acabar efe 
aniquilar su sialud, eási déstrUidúpor Uñnonjuntode padéri^ 
mientos, sinlqucí reflexiones ni consejos logren apartarle nn 
solo momentode^nip^nno de los detalles de lo que^él eonside^ 
ra cúnipíimíento ínéíuííible de su ordinario deber.

Deber mió también ineludible y al par obligdtííónl^áíiáimá 
es señalar á D. Joaquín de-Adriaensens y  Rodríguez como mo
delo de funcipna^io^,rá . ( ^ i^ ^ | ^ p io n  ^fl Gobierno parala 
recompensa que estime conveniente acordar, y que por elevada 
que séá nó Eéñl1 superior Tadús merécimieniós.^^

Dios guarde; á Y. E. muchos añosu Aibonito .8 de Agosfe) 
de 188O.^Excm0^Br^^Eulogio^.DeapujoI##í»Excmo. Sr. Minis
tro de Ultramar. , , . .

 MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio y Consulados.
S. ST. élREY jfih D, G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium exequattíi ̂ MrdEÜñáirfó Gcwqtf > Cón$úl de In 
glaterra en Fernando Poo,* y á ‘D. Manuel Rodríguez Baz, 
Cónsul de Portugal eñ lú Habana. ' 1

S. M. se ha
Brünet para desempeñar; el cargo dó ^ é n tá  conaüláñ de 

• los Estados-Unidos ?en ^ ¿ .  S yétasiiaa:- y  ¡pasajes, y á Don 
Domingo de Miguel y;Bassofeigar^ét 4a Agente consular 
de Francia en La Escala, . ^ ^ .

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones'cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfm4w:̂ s  ínteremdo&dos derechos 
establecidos. ,

REAL Y DISTINGUIA ÓRDEN DE CARLOS XII. 

Comendador ordinario. 
t). José Joaquín de Carreras.

* • Caballero. *
D. Mariano Nuez y Aysa,

REAL ÓHDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballeros Grandes Cruces.
¡p. Antonio P. Casol. ;
D. Emilio Calleja é Isasi.
D. Leandro Perez Cóssío,... .r

Comendador de número i 
' D.Rafael de Aguirre y del ^ísso. /  ' 1

Comendadores ordinarios:*
D. Vicente Ferrando.
D. Javier Sánchez Pacheco y Palomino.
D. Oscar Pascual de BofarFull.  ̂ v 
D. Manuel Pereiro y Caciro. * 

r . D. Antonio Luengo y  Flores^ ,
D. Juan Alvarez y,MeripeÍ?f r r,. ,

:  ' Caballeros.■ - " c

D. Federico Blasco. l r
D.-Lui#4Iiró.
D. Reirúgio íAIegrét y r  ̂ m
D. Mariano Carrillo. [ ; r . r v ^
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D. Joaquín Riquelrne.
D. Remigio Ruiz.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los Ínteres idos los derechos esta
blecidos ¿

REAL Y DISTINGUIDA ÓílDCN DE CÁRLOS ITI.

Comendador ordinario.
D. Francisco Javier de Salas.

Caballeros.
D. Manuel J. de Espejo. r'
D. José Riv&s.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendador de número.
D; Buenaventura Conangla.

Comendadores ordinarios ,y,
D. Enrique María5 de Velaseo.
D. José Mantilla y Segura.

’ Caballeros.

D. José Julia.
; D- José Escribano. i
D. José Mellan y Gorris. ::
B. Beorí Rodríguez. ; r
D. Vicente Machado.
D. Eduardo Deliran Dunesque.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en . 

el art. 23 de la ley  de Presupuestos d  e 1877-78.
Madrid ^5 de Setiembre de 1880.

El Subsecretario, 
R a f a e l  . t e r r a z .

 CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS. . /

DON ALFONSO X I P o r   la gracia de Dios Rey cons
titucional de España, m u

Ai Gobernador, Presidente- de la Comisión provincial 
de Teruel y á cualesquiera otras.Autoridades y personas ;á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: , :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende por 
recurso de apelación, entre p a r te , de la una el Licenciado 
D. Manuel Pedregal, en representación del Ayuntamiento 
de Viliarquemado, apelante,y  de la otra el Licenciado fion 
Manuel rSi lvela, á nombre é$\ de Celia, apelado, sobre apro
vechamiento de aguas de la fuente denominada de Celia:

. ,  Visto.:, .... y  , . uy ( t ■
Yiste-el expediente gubernativo, del qúpresu lía : (
Que: de un  sitio inmediato a! pueblo de Celia Wptabup 

manantial de agua conocido con-, el nombré de Fuente; de 
Celia,..que-, fertiliza,-:con la que se deriva de la laguna de 
Cañizar, los terrenos de Celia, Viliarquemado, Santa E u 
lalia, Torrernocha., TqrrelacárcelyAlba y Viliafran.ca:

Que suscitadas algunas contiendas, entre-, Celia y Villar- 
quemado con respecto;- á-su- .aprovechamiento, la Audiencia 
de Zaragoza comisionó a) Oidor D. Ventura Robles para 
que formara unas Ordenanzas con objeto de distribuir su 
disfrute^ en tre .los Mete pueblos, y las redactó en 12 de No - ? 
viembre de i 7.30, •estableciend o ‘diferen tes capítulos, y entre 
otros, ¡os siguientes: «Capítulo 25. Que los. riegos se hagan, ;

• en los tiempos .acostumbrados* siguiéndose éi mismo m é
todo que se ha llevado, bien que cuando hubiere de regar 
el lugar de Celia, que será el primero, corriese en aquellos 
el viento que es tan recio y causa grave daño entonces.á 
las heredades y .Rotos, pase adelante Ja vez,! sin perderla’ 
dicho lugar cuando.cese este estorbo. Capítulo 28. Que los > 
riegos se hagan á los tk m  d o s  acostumbrados y se tenia 
practicado en los dos años (le 29 y H cu m ente de 30; pero 
si acaso viniere ménos agua por ia fuente de la que actual
mente sale, :y asimismo . ele* rio Cañizar, ú  otro accidente 
de año seco y que no fiiv v;q se d. be d istribuir el agua y . . 
practicar el riego ,por ios conservadores, de sueite que.el 
lugar de CRla, coir o qu im  di o-; ser principalmente, a ten 
dido para el goce de las aguas de la fuente, logre el riego 
de su término de forma qué, . cuando fuere tai la falta del 
agua de dicha,-fuente ó la urgencia de regar sus heredades 
que se aventurase perder el fruto, sea preferido á los -de
más lugares.» . ....

Que Viliarquemado y SanR Ful i lia. acudieron á la. A u
diencia os Aragón en 1783 Lpn Ri.-tose de los abusos que á 
su entender habla cometido m unohlo^dc Celia, y cu 2rí de 
Febrero do esta año aclaró e p ió  Yrihj**! el cápítulo 25 de ; 
las a .tfuiorts Orríemmz lo que 1 vez que em 
pezase á pasar aUOaute d  agm, y que bub-era sebreveni - 
do el Pierdo, i \mu\n quitarse i vez ni regante de Celia 
hasta pasadas veinticum.ro g<ut,s mAmaLs; \ relativamente 
al en pitido 28 dispuso que fíe-, ' , Ca- ñ, se dictara la.
providencia correspondiente-:
^ Que en 3 de Agosm de 1742 3 di d  Rev D. F e rn án -: 
do 71 se sirvió aprobar una., O r e a n t e  y 'R eglam ento! 
para el buen us'QrégirruV> y fio iaá oymm
Cíe Ja.inepta fiu Celia y dula u gu na rí'AGáiLzr'A' eñtrG io- ■ 

á fio de e v i te  o u-oamomm y .pleitos entre '

Qca en 23 de Abril do 1730 s ; formó' otro reglament- ' 
con aeueriio dei Ccqsejo, qt.-o tonga 1;̂  más vj- '
gida úln,eevanoia ef art. 20 de je - O orom m nsfiQ  año 1742:

Qí'u; un 18i7 acudió emi mm ■■ Vidarqumhudo ante el 
Coivm-iríor de Teruel,- en 0*0 -O de Jaez Am scfteríór de 
in.s ugn ts da] ion Celia, en qae expresó que hsbióndose-'ex--' 
periunmtadu en aquel uño tina cuonsez pocas v e te é  vísta

del agua de la fuente, y  haciendo Celia un conocido abuso 
invirtiéndpla en regar á su antojo, se íe seguían conside
rables perjuicios por no poder regar sus tierras; siendo de 
notar que habia llegado ei caso extremo de no tener agua 
para los usos más indispensables del pueblo; y pidió que se 
cumplieran exactamente las Ordenanzas de 1742 respecto 
á la teja de agua permanente que debía disfrutar Villar- 
quemado, como también acerca de la alternativa que ie 
correspondía para regar con arreglo á las mencionadas Or
denanzas, las cuales mandaban que se observase lo mismo 
en años de abundancia que en ios de escasez:

Que el Corregidor dictó providencia en 16 de Diciembre 
de 1826; en que declaró que el pueblo de Celia viene oh i- 
gado á dar y m antener en tiempo de sus riegos, siempre y 
de continuo una teja de agua viva que llegue corriente al 
de Viliarquemado, pues que de otro modo no sé verificaría 
el remedio que quiere la Ordenanza en favor de las perso
nas y ganados; y queda alternativa y distribución de aguas 
para el riego entre Celia y Viliarquemado sea y se entienda 
he modo que después de huber aprovechado éste los ocho 
dias en los términos que la Ordenanza le concede, alterne 
en los demás del año con aquel, guardando Ja proporción 
de heredades regables y necteu.ad que tengan de regarse, 
según el espíritu del húm. 15 del Reglamento:

Qué apeló Celia, y remitidos los autos ai Consejo de 
'Castilla, entendió en ellos hasta su supresión, y después el ■ 
Tribunal Supremo de Justicia, que en 16 de Marzo de 1842 
pronunció sentencia de vista, por la cual se revocó el auto : 
apelado, excepto en cuanto á las multas, y Se declaró que 
4a obligación impuesta al lugar de Celia por el cap. 20 de 
Jas Ordenanzas de 8 de Agosto de 1742, es y debe enten
derse circunscrita á dejar ebrrér por la  acequia del Conde 
ien tiempo de sus riegos, miéntras haya agua qué‘ poder' 
aplicar á los mismos la cantidad que-vulgarmente se lla
m a una teja de aquella agua hasta el 'confia de ios térm i
nos de dicho lugar y  el de Viliarquemado para el uso de 
este último; y asimismo que el lugar de Celia debe tener 
¡siempre preferencia para emplear, en el tiempo regular y 
acostumbrado de las heredades de su término, toda el agua 
qué necesite de la fuente de su nombre, cuando sobrare 
después de invertir lo que sea preciso, primero para ei uso 
de. k s  personas, caballerías y  ganados de sus moradores, y 
ien segundo lugar para proveer á Viliarquemado de la sobre 
dicha teja de agua; é igualmente que el mencionado lugar . 
de Celia debe ser libre para regar sus heredades por los 
Tiempos y en Ja forma de costumbre, si bien sin des-perdi- ¡ 
-ciar nunca ningún agua, ni abusar de la preferencia que 
;le compete; pero qué miéntras no le acomodare empezar 
sus riegos, debe dejar que Viliarquemado aproveche para 
los suyos toda el agua Cobrante de la fuente por ios -ocho 
d iasq u e  lo ha hecho hasta ahora y ríela manera que se ha  - 
practicado; y cuando Celia, por cualquiera otra razón, no 
lusare de las aguas para regar, corresponde á Viliarquema- 
d o  disfrutarlas para sus riegos y alternar con Celia en ios 
dias en que este putbkd no regare:

Que Viliarquemado interpuso el recurso de súplica, y 
¡en su virtud^ recayó sentencia de revista en 25 de Mayo 
jde 4844; por la cual fué confirmado el fallo anterior, en 
¡‘cuanto" declara que la obligación impuesta al lugar ctê  Ce*- 
üla por el cap. 20 de las Ordenanzas de 3 de Agosto de 1742 
y consentida por este pueblo,, es y debe entenderse circuns
crita  á dejar correr por Ja aeeqma dei Con do en tiempo de 
sus riegos, miéntras haya agua qué poder aplicar á ios mis- -’ 
:mos, la cantidad que vulgarmente se llama una teja de 
aquella agua hasta el confio de los términos de dicho lu
gar y el de Viliarquemado para el uso de este último; y se 
enmendó en las declaraciones que hace respecto al riego ue 
iheredadés, acerca de lo cual se arreglaran dichos pueblos 

. :á lo prescrito en las indicadas Ordenanzas de 1742, rnién- 
.tras ño ser deroguen por Autoridad competente: j ■

Que Vlílarquernado acudió ál'Juez de primera instancia 
dé Alburraciu en'26 de Mayo do 1846 pidiendo que además 
de los derechos que le .corresponden per la Ordenanza 20, 
¡relátivos al aprovechamiento de una teja de agua ea todos 
Jos días del año, é igual aprovechamiento ríe las aguas d-J 
■mes de Abril por espacio de ocho dias, debía alternar con 
Celia en el resto del año, ó sea’ enJos once meses restantes, 

¡designándole para el uso y aprovechamiento do esta a lter
nativa los diez primeros días de cada nao de los referidos 

mnee meses; y seguido ei juicio por sus trám ites ordinarios, 
recayó sentencia,' de la cual apeló Celia para ante la A u
diencia de Zaragoza, y cuando se hallaba el pleito en estad." 
de conclusión :en grado de revista, promovió el Jefe político 
de Teruel;la comnetencía, habiéndose inhibido la Audien
cia do sn conocimiento por auto de 8 de Mayo de 1849:

Que remitidos los antecedentes al Ministerio de. la G¡> 
bernacioi], por cu^o conducto se pasaron, ríe ¡Rea.! órdea al 
Consejo dé Estado para, sú susta.nciacion, reca\ó  Real de
creto en 14 de Enero de 1852, en que se declaró culo todo 
•Jo actuado étt ei expediente con posterioridad a la ejecuto
ria' de 25 de Mayo de 1844, reservando á las partes su. de- 
recho para que lo ejercitaran donde y seguu oorn^p.lu
diera:

Que Viliarquemado en 29 de Marzo de 18.52 presentó 
instancia al Jefe político de Teruel, en que redam aba que 
fijase el orden y los días en que debía alternar sa los riegos 
con Celia, á que se opuso este pueblo; y después de varios 
trám ites, dicha Autoridad en 29 de Diciembre do! mismo 

•año' desestimó la petición, y declaró que Celia temía U pre
ferencia para aprovechar las aguas de ja fuerte de su nom -.

; bre en ios riegos de sus tierras en. los tiempos;, y modo que 
: las necesite, y que el derecho de alternativo es y debe eu~
; tenderse .de las aguas sobranR-s:

Que en 21 de Enero de 1853 Viliarquemado solicitó su; 
revocación, y el Gobernador de la provincia dictó des p ro 
videncias, una en 5 de Marzo y otra en 17 de Mayo, contra 
las que reclamó Celia para unte él Ministerio, reriyundo; 
Réál orden en 1.* de Junio del citado 'uño, por la; cual sel 
Qrtimo: primero, que el úso y aprovechamiento do hás 
agnas procedentes de ja  fuente de Colla sé vcrdiearavéDn 
arreglo a las Ordenanzas y Reglamento de 3 de Agosto de 
1742, y sentencias Asi Tribunaí Supremo de Justicia y 

(Consejo Real; y segur-do, que quedaban derogadas las pro

videncias del Gobierno de provincia de 5 de Marzo y 17 de 
Mayo últimos, reponiéndose las cosas al ser y estado que 
tenían anteriorm ente:

Que devuelto el expediente al Gobernador, éste ie r e 
mitió en consulta ai Ministerio en 12 de Noviembre de 1859 
para que se sirviese aclarar ei texto del segundo extremo 
de la expresada Real orden de 1.° de Junio de 1853, que le 
parecía en contradicción con el primero, encareciendo A la 
vez la necesidad de que se explicaran las Ordenanzas y Re
glamento para el disfrute de las aguas de los dos pueb!os; 
y en su virtud fué dictada Real orden en 16 de Mayo de 
1860, por la que, de conformidad con ei dictamen em itido- 
por k s  Secciones de Gobernación y Fomento del Consejo 
tie Estado, se dispuso que ei Gobernador de Teruel, oyendo 
a la s  Autoridades y Corporaciones competentes, procediera 
á estudiar cuantos pormenores fueran indispensables para, 
formar un juicio exacto de las necesidades de los dos pue
blos que debían alternar en el riego de sus tierras, y luego 
que lo hubiere cumplido, formulara y elevase á la aproba
ción superior d  sistema que creyera más oportuno estable
cer, á cuyo efecto debiera investigar la forma de aprove
chamiento que había venido practicándose, y si entendía 
que ésta práctica tériía el carácter dé derecho consuetudi
nario, la tomase como basé del régimen que propusiera, y, 
por último, que teniendo en cuenta el estado actual de las 
cosas, dispusiese un arreglo con carácteé interino que con
dujera á calmar la agitación de ios pueblos, y regularizase 
el disfrute provisional de las aguas que les correspondiera 
con arrégib!á las Ordenanzas y Reglamento:

Que Gelía en 12 de Julio acudió al Gobernador con la 
solicitud de que suspendiera toda gestión en el negocio y 
se abstuviera de alterar sus legítimos derechos, señalando 
jdia á Viliarquemado para sus riegos, y que respetara lo 
existente y practicado desde tiempo inmemorial:
¡ Que en el mismo dia el Ingeniero de Caminos y el Jefe 
de la Sección de Fomento, comisionados por el Gobernador 
para formular los medies de conciliar el aprovechamiento 
provisional de ios dos pueblos, presentaron un proyecto de 
sistema de riegos, que fué aprobado por dicha Autoridad 
en la propia lecha, mandando á Ja vez que se ejecútese por 
Via dé arreglo-interino, sirviendo de base para proponer el 
■definitivo al Gobierno, y por Real órden de 41 de Agosta 
de 1860 se dispuso, entre otras cosas, suspender los efectos 
del mencionado arreglo provisional acordado por el Gober
nador, sin perjuicio de que la Superioridad adoptase en su 
dia la, resolución final que procediera:

Que Viliarquemado pidió entonces que se alzase la sus
pensión, habiendo recaído Real órden en 22 de Noviembre 
■déi expresado ano, por ia cual fué-desestimada su reclam a
ción, y se encargo ai Gobernador que procurase avenir á 
los pueblos con la adopción de medidas que, dejando sub
sistentes ios- derechos reconocidos de cada uno de ellos, 
salvasen en lo posible los interesas de todos*

Que habiendo informado la Ju n tad a  Agricultura, In
dustria y Comercio,-y elevado el expediente al Ministerio, 
¡emitió su parecer Ja Secóion de Gobernación y Fomento 
¡del • Consejo • de Estado, reducido á quo el Gobernador de 
Teruel debía resolver adm inistrativam ente y con arreglo á 
Jas Ordenanzas dictadas'para el régimen y aprovechamien
to de las aguas de la fuente de Galla las reclamaciones sus
citadas entre el phéhlo de esté nombre y el de Villárque- 
;mado, y que si las partes no so conformaren con su provi
dencia, podrían usar del derecho que les asistiera, según lo 
dispuesto en él art. 8.° de la Qy de 2 ríe Abril de 1845; y 
de conformidad se dictó Real orden en 27 de Julio de 1861, 
por Ja que se devolvió el expediente al Gobernador,, acom
pañándole copia del dictámen evacuado por dicha Sección 
para los fines que en el mismo se proponian:

Que Viilarquíimruio presentó entonces una Memoria, y 
Celia un escrito, reproduciendo ambos pueblos sus respec
tivas pretensiones; y el Gobernador en 27 déM a o de 1862 
resolvió, entre otros extremos: primero, que Ja alternativa 
de riegos se establezca cié modo que Viliarquemado aprove
che toda el agua qué produzca la fuente por espacio de diez 
días consecutivos en cadá mes, quedando los restantes á 
favor de Celia; segundo, que ia cantidad de agua que se 
•dice de*una teja y Celia ñeñe-obligación de poner en el té r
mino de Viliarquemado se suprim a, y en su lugar se tome 
desde la misma fuente, conducida por medio de conductos 
ó arcaduces, la precisa para que salga lleno un orificio de 
cuatro centímetros de diámetro; y cuarto, que- se redacten 
nuevas Ordenanzas que expresen con toda exactitud y-cla
ridad las reglas, que nayan de observarse para utilizar bien 
y fielmente Jas que á uno y otro pueblo correspondan;

Que reclamo Celia contra e! acuerdo anterior, y en 30 
de Junio del mencionado año 1862 el Gobernador suspen
dió-su ejecución, y como ¡recurrieran Calía, y Viilarq.uema- 

.¡lo al Ministerio, solicitando el primero que so confirmase 
; ia suspensión v pidiendo- el segurólo el mimmiento de la 
misma, recayó Real orden en 22 dé Diciembre del expre
sado año 1862r en que s& decidió:, primero, que la* pro v i-  

ciencia del Gobernador de Teruel, -dictada-e^ virtud de las 
facultades que lo atribuyó la Reai. orden ríe 27 de «Julio- 
do 1861, es definitiva, im> dándose contra cha otro- recurso 
que la via contenciosa; segando, que si esta no se hubiese- 
entablado, el Gobernador había podido suspenderla citada 
resolución para promover su revisión, pero una vez o a ta 
blada la contienda en juicio contendí oso- ad m ¿a is t r at i vo> 
cesa la jurisdicción puramente administrativa^ no pudieij- 
do dicha Autoridad suspender ni revocar su providencia: y 
tercero, que el Gobaniauor debería atenerse á esta resolu
ción, ‘ya en el. caso ríe que la suspensión de Ja primera pro
videncia haya sido anterior á la incoación, do la via con
tenciosa, ya en el ríe que haya.sido posterior á haberse- en
tablado:

Que en tal estado quedó ei asunto, hasta que en 1868 
, .Viliarquemado pidió qtia se-levantara la suspensión del de

creto de 27 de Mayo de 1862, y ei Gobernador dicto provi
dencia en 9 de Julio de 1868, en que deokmá que Celia 
disfrute para regar sus propiedades en la m ¡mava y exten
sión acostumbrada las aguas que se derivan do la fuente 

| de .sn término,-no usán'do de ellas ssno en las épocas ñeco- 
( sarias, dejándolas correr Jibremeiite para que fertilicen;ios
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campos de Villar quemado, \a il luego como haya obtenido 
el expresado objeto, observando sucesivamente y sin alte
ración ese orden de riegos, con cuyo aprovechamiento de 
las aguas que librem ente corran por las acequias estableci
das después de cubierto el riego de Celia, debe por necesi
dad legal ser amparado el anterior pueblo, sin que se cause 
novedad alguna por no existir contienda en el uso con ti
nuo  de la teja de agua y ocho dias más en ¿1 mes de Abril 
"que tiene declarados y reconocidos Villarquemado, y exi
giendo la debida responsabilidad, previa justificación, á 
quienes privada ú oficialmente dieren lugar á reclamacio
nes atendibles conforme á este decreto:

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que en 8 de Agosto del expresado año 1868 et A yun

tam iento de Yiilarquemado propuso demanda ante el Con
sejo provincial contra la providencia últim am ente mencio
nada, en que pidió que se estimase en toda su fuerza y vigor 
el decreto del Gobernador de ®7 de Mayo de 186®, dictado 
en  cumplimiento de la Real orden de *7 de Julio de 1861, 
y  nulo todo lo actuado con posteruridad; que se apreciase 
á la vez que Villarquemado. tenía un derecho absoluto y 
positivo á  alternar en los riegos con Celia, declarando que 
ios dias de riego que correspondían a Villarquemado en cada 
mes por este concepto eran quince; y si á ninguno de estos 
extremos se accediera, se rusoh ese que los dias de r  egó 
que debía disfrutar VUlarquemadu, eran: en el mes de Marzo 
diez dias, en el de Mayo nueve en el de Junio s ete y me 
dio, en los de Julio y Agosto nueve y medio, en el de Se
tiembre once, en el de Abril diez y un cuarto, y en los de 
Octubre, Noviembre, Diciembre, Enero.y Febrero la m i
tad  de los dias de cada mes:

Que admitida que fué la demanda, emplazado el Ayun
tam iento de Celia para que la contestara, y remitidos los 
autos á la Audiencia de Zaragoza en cumplimiento del de
creto de 18 de Octubre de 1868, produjo Celia su contesta
ción con la solicitud de que se le absolviera déla  demanda, 
ó en el caso de que se considerase haber lugar á declarar la 
nulidad de lo actuado después de la providencia del Gober
nador de $7 de Mayo de 186®, se sirviese hacer extensiva 
esta declaración á ias actuaciones posteriores á la otra pro
videncia de ®9 de Diciembre de 185®, confirmando en el 
prim er caso la de 9 de Julio de i 868, y en el segundo la de 
185®, declarándola en toda su fuerza y vigor:

Que en ®7 de Marzo de 1875 Villarquemado aclaró en 
el escrito de réplica las pretensiones que habia propuesto 
en la demanda, y pidió la nulidad de todo lo actuado con 
posterioridad á la providencia de ®7 de Mayo de 186®, ó en 
otro caso se declare que la Administración tiene facultad 
y  viene obligada á asegurar el ejercicio de la alternativa 
establecida en las Ordenanzas vigentes, declarada por la 
ejecutoria del Tribunal Supremo de Justicia de 25 de Mayo, 
de 1844, y por la providencia de 9 de Julio de 1868, y en 
su  consecuencia que para que tenga cumplimiento la sen
tencia del Tribunal Supremo, conforme al art. 197 de la 
ley de Aguas, debia ampliarse la citada providencia de 9 
de Julio, bien practicándose lo necesario para que queden 
establecidos los módulos correspondientes que determinen 
las necesidades de los dos pueblos, ó bien que tomando el 
método más generalmente adoptado, se señalen dias fijos 
de riego absolutamente iguales, ó al ménos proporcionales 
á  sus terrenos regables fuera de los ocho dias del mes de 
Abril, y si no la distribución absoluta de los diasque,..re
sultan  en cada mes, descontados los que por las Ordenan
zas de 1730 se le asignaban al pueblo de Celia, entendién
dose que de no estimarse definitiva la providencia de 27 de 
Mayo, debe declararse la obligación de la teja de agua, y 
acordarse la reforma propuesta por la Junta de Agricultu
ra , Industria y Comercio respecto á la m ism a:

Que, en conformidad á lo prescrito en el art. 5.° del Real 
decreto de ®0 de Enero de 1875, la Audiencia rem itió los 
autos á la Comisión provincial de Teruel, y presentado el 
escrito de dúplica en que Celia reprodujo sus anteriores 
pretensiones, oido que fué el Promotor fiscal, quien m ani
festó que debían seguirse las actuaciones sin su interven
ción por no tener interés alguno la A dm inistración, así se 
estim ó y se recibió el pleito á prueba:

Que practicada 3a de testigos, Villarquemado presento 
un  testim onio expedido por Notario de las Ordenanzas de 
4780, y reconocidas por el representante de Celia, expresó 
que las conceptuaba auténticas:

Que en tal estado, la Comisión provincial de Teruel 
dictó sentencia en 16 de Mayo de 1879, por la cual declaró 
en toda su fuerza y vigor la providencia de 9 de Julio de 
4868, estimando que el pueblo de Celia debe disfrutar el 
agua de la fuente de su nombre en la m anera y extensión 
acostumbrada, y para toda clase.de cultivos que se hagan 
en sus términos, en cuanto la necesite para sus cosechas, 
sin abusar de ella, ni distraerla á otros usos que á los que 
le sean necesarios, dejando correr libremente para que la 
aprovechen los lugares inferiores después que haya obte
nido aquel objeto, y pueda e! lugar de Villarquemado apro
vechar la que discurra por la -cequia del Condo, para fer
tilizar sus campos, turnando en este sentido los pueblos de 
Celia y Villarquemado, ó sea que Villarquemado riegue des
pués que Celia lo hubiere hecho, si la cantidad de agua lo 
perm itiese, amparando á Villarquemado en el aprovecha
miento del agua de la-fuente que se reconoce en las Orde
nanzas del 4®, y providencia de que se tra ta ; que no há 

..lugar al señalamiento de días fijos de riego en favor del 
pueblo  de Villarquemado, como este solicita, ni al estable- 
"¡cimiento de módulos que pretende, ni á providenciar otra 
4 eos a para que tenga efecto Ja alternativa marcada en las 
O rdenanzas y reglamentos, y debido cumplimiento de Ja 
ejecutoria del Tribunal Supremo del año 44; que se aten
ga xv ios pueblos contendientes en todas sus partes á las Or
denanzas y Reglamento del año 174®, no cumpliendo una 
par fe solamente de ella y dejando de verificarlo en las de
más, sino observando y guardando su to talidad, tanto en 
lo ojie se refiere al riego como á la m anera de verificar el 
nom bram iento de conservadores, limpias y Juntas anuales, 
y  vigilando la Administración activa, en uso de las facul
tades que le confiere el art. ®?5 de Ja ley de Aguas sobre 
Jas de la fuente de que se trata, para  evitar sus desperdi

cios, y para que pueda» de este modo tener la aplicación, y 
distribución quo se m arca en las citadas Ordenanzas y re 
glamentos posteriores, y usar el lugar de Villarquemado 
del derecho de la  alternativa que se le reconoce en la for
ma explicada en esta sentencia; que no há lugar tampoco 
4 declarar firme y ejecutoria la providencia de ®7 de Mayo 
de 480® y nulo lo actuado con posterioridad, £como p re
tende Villarquemado, ni hacer idén tica 'declaración con la 
providencia del ®9 de Diciembre "de 185®, ni á variar la 
forma del aprovechamiento de la teja de agua constante en 
favor de Villarquemado, n i á declarar nada, por no haber 
controversia respecto á los ocho dias del mes de Abril y 
demás dispuesto en las Ordenanzas vigentes en beneficio 
de Villarquemado y pueblos inferiores; sin hacer expresa 
condenación de costas:

Que Villarquemado interpuso apelación; y adm itida, se 
rem itieron á la Superioridad los autos:

•Vistos los de segunda instancia, de los que aparece: ■ ■ 
Que el Licenciado D. Manuel Pedregal, en representa

ción del Ayuntamiento de Villarquemado, mejoró el. re
curso, con la solicitud de queda Sala se sirva revocar la 
sentencia de 46. de Mayo de 4879 dictada por la Comisión 
provincial, declarar firme y ejecutoria la providencia ad-. 
m inistrativa de ®7 de Mayo de 486®, por v irtud  de la que 
el Gobernador de Teruel fijó reglas para la distribución y 

i aprovechamiento de las aguas del rio Celia entre el pueblo 
de este nombre y el de Villarquemado, y declarar asim is
mo nulas y de ningún valor üi efecto todas las diligencias 
posteriores, y especialmente la providencia de 9 de Julio 

) de 4868 que dictó el expresado Gobernador;
Y que emplazado el Ayuntam iento de Celia para que 

contestara.al escrim de m ejora, lo hizo en su representa
ción eí Licenciado D. Manuel S ilvela, pidiendo que se 
confirmara en todas sus partes la sentencia que en 16 de 
Mayo de 4879 dictó la Comisión provincial de Teruel, con 
“imposición de las costas á la parte contraria:

Vistos los números 48, 19 y 20 de las Ordenanzas, y el 
número 45 del reglamento que  para el uso y distribución 
de las aguas de la fuente de. Ceda y de la laguna de Cañi
zar aprobó el 3 de Agosto de 474® S. M. el Rey D. F e r
nando VI, que dice: «Número 18. Por ser el lugar de Celia 
el más inm ediato á la copiosa fuente de este nom bre, y 
consiguientemente el prim ero en regar .sus heredades, 
debe este lugar, después de dar en sus tierras los riegosr 
acostumbrados en los tiempos que siempre ha usado, sin 

1 que la abundancia de agua le motive el desperdicio de 
ella con aumento déla  laguna y escasez de los lugares pos
teriores, dejar correr el agua de dicha fuente libremente 
por ambas acequias del Condo y Granja; y por cada vez 
que quebrante esta disposición pagará 400 libras.» «N ú
mero 49. Teniendo el lugar de Celia la experiencia de serle 
dañoso el riego en Lempo de vientos, originándose de esto 
que empezando á regar cesa inm ediatam ente que se mueve 
aire, y corriendo el agua á los lugares posteriores, em pie
zan á regar estos según Ies pertenece, y cesando luego el 
viento vuelve dicho lugar de Celia á tom ar el agua, y el 
posterior que empezó á regar no puede proseguir ejecutan-;, 
do este proceder muchas veces en un d ia , si tantas mueve 
y cesa el viento, burlando á los lugares de abajo é in u tili
zando los riegos, de que se han originado diversos pleitos, 
por lo que queda establecido que dejando el agua el lugar 
de Celia, por no convenirle por razón del tiempo, no pueda 
volverla á tom ar hasta que hayan pasado veinticuatro horas, 
en cuyo.iiempo habrá sido ú til a l lugar ¿ quien tocó coger
la.» «Número 20. Con ser el. lugar de Villarquemado el más 
inmediato después de Celia á la fuente de este nombre, es 
el que há tiempo[experimenta mayor falta de agua para be
ber sus habitantes y ganados y otros usos precisos, v iv ien 
d o  este lugar con esta tan penosa escasez sólo por fran
q u e a r  el agua ó detenerla el lugar de Celia, por lo que que
da ordenado que el lugar de Celia debe siempre dejar cor
rer por la acequia del Condo en tiempo de sus riegos una 
corta cantidad de agua para remedio de las personas dei 
lugar y pasajeras, y para los ganados mayores y menores, 
supuesto que el resto del tiempo pueden socorrerse con la 
que correrá continua por dicha acequia del Condo.» «Nú
mero 45 del Reglamento. Poique el lugar de Celia y el de 
Villarquemado, por ia situación de ambos y por la del o ri
gen de las aguas, sólo pueden usar para sus riegos de las 
que nacen cerca de dicho lugar de Celia, queda dispuesto y 
ordenado que dicho lugar de Celia, como más próximo á la 
fuente, use de su agua en los riegos que siempre ha acos- 

i tum brado y en el tiempo que conviene para la cosecha de 
trigo y otros granos, teniendo obligación dicho lugar, án- 
tes de empezar sus riegos, de no embarazar el curso de 
toda la agua de la fuente para que la aproveche el lugar de 
Villarquemado por tiempo de*ocho dias, en la forma que 
rnás le conviniere á Villarquemado; esto es, ó toáoslos 
ocho dias juntos ó cinco do una v ez , dos en otra y uno en 
otra, entendiéndose que Villarquemado en el resto del año 
debe alternar en los riegos con Ceha cuando los necesite 
para sus cosechas.»

Vista la ejecutoria del Tribunal Supremo de Justicia 
de ®5 de Mayo de 4344, en que se declara: «Que debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia suplicada de 17 de 
Marzo de 184®, en cuanto declara que la obligación im 
puesta al lugar de Celia por el capítulo 20.da las O rdenan
zas de 3 de Agosto de 474® y consentida por este pueblo, 
es y debe entenderse circunscrita á dejar correr por la 
acequia del Condo en tiempo de sus riegos, m ientras haya 
agua que poder aplicar á los mismos, la cantidad que v u l
garmente se llama una teja, de aquel a agua hasta el confia 
de los términos de dicho lugar y del de Villarquemado 
para el uso de este últim o; debiendo sor exclusivamente de 
cuenta y cargo de ^üiarquem ado eí conducirlá'ej'esdeaquel 
punto hasta su población por el medio que. más le convi
niere si el agua se disminuyese ó deteriorase continuando 
por la expresada acequia. Suplicamos y enmendamos Ja 
misma sentencia en las declaraciones que hace respecto al 
riego de heredades, acerca de lo cual se arreglarán dichos 
pueblos á lo prescrito en Jas indicadas Ordenanzas de 474®, 
m ientras no se derogue por Autoridad competente.».

Visto el a rt 6.° de la ley de ® de Abril de 1845, que ex

presa: «Los Jefes políticos obran siempre como delegados 
del Poder Real; sus disposiciones pueden ser modificadas 
ó revocadas por el Rey, á propuesta del Ministro corres
pondiente.»

Vistos los artículos 4® y 44 y el párrafo octavo del 83 de 
la ley de gobierno y adm inistración de las provincias 
de ®5 de Setiembre de 4863, y el 466 del reglamento dado 
para su ejecución que preceptúan: «Art. 1®. Los Goberna
dores de las provincias podrán modificar ó revocar sus 
providencias y las de sus antecesores, á no ser que hayan 
sido confirmadas por el Ministerio respectivo, ó sean decla
ratorias de derechos, ó hayan servido de base á # alguna 
sentencia judicial.» «Art. 44. Las providencias que recaigan 

I sobre materias que puedan ser objeto de la via contencioso- 
adm inistrativa ante los Consejos provinciales, sólo serán 
reclamables ante estos.» • «Párrafo octavo del art. 83. Los 
Consejos provinciales oirán y fallarán cuando pasen á ser 
contenciosas las cuestiones relativas al curso, navegación 
;y flote de los rios y canales, obras hechas en sus cauces y 
márgenes, y prim era distribución de sus aguas para riegos 
y otros usos.» «Art: 466. Para los efectos del art. 93 de la 
ley sobre el gobierno y adm inistración de las provincias 
empezarán á contarse los plazos de las providencias adm i
nistrativas, notificadas con anterioridad á la prom ulga
ción de la misma, desde la fecha en que se publique el 
presente reglamento.»

Considerando que el uso y la distribución de las aguas 
de la fuente de Celia y de la laguna de Cañizar, que es la 
cuestión que se debate en el presente pleito, están organi
zados y regulados por las Ordenanzas y reglamentos apro
bados en 3 de Agosto de 474® por Mí Augusto predece
sor S. M. el Rey D. Fernando VI, y confirmados por la eje
cutoria del Tribunal Supremo de Justicia de 25 de Mayo 
de 4844: '

Considerando que la Ordenanza 48 dice clara y term i
nantemente el modo y forma en que han de regar los lu 
gares de Celia y Villarquemado, que sostienen este litigio, 
concediendo á Celia como más inmediato el derecho de re 
gar primero sus tierras, dándole los riegos acostumbrados, 
en los tiempos que siempre ha usado>,sin  que la abundancia 
de agua motive el desperdicio; y  después imponiéndole la 
obligación de dejarla correr libremente por las acequias 
del Condo y Granja, con apercibim iento de m ulta cuando 
quebrante esta últim a disposición:

Considerando que la Ordenanza-49 previene que .cuan
do el lugar de Celia deje correr el agua por razón dei m al 
aire que le perj udica, no pueda volverla á tom ar tan tas ve
ces como cese el aire, según hacía ánies, sino que tendrá 
que esperar á que pasen veinticuatro horas; lo cual confir
ma la prim acía que disfrutaba y le concede la Ordenanza 
an terio r:

Considerando que del mismo modo viene á confirm ar 
la prim acía de Celia en los riegos la Ordenanza ®0> por los 
términos y m anera como reserva á Villárquemado la teja 
de agua constante para que puedan beber sus habitantes y 
gahados:

Considerando que el núm . 45 del Reglamento en cuyo 
;final sé apoya Villarquemado para solicitar turno igual 
con Celia en el aprovechamiento del agua, empieza reco
nociendo explícitamente la prim acía concedida á Celia por 
las Ordenanzas, y después de dar ocho dias á V illarquem a
do al empezar los riegos, concluye diciendo que en el resto 
del año turnará  con Celia; pero este turno no puede n i 
debe ser el igual que pretende además de aquellos ocho 
dias, lo cual le daria preferencia y ventaja, sino el dis
puesto por las Ordenanzas y confirmado en este mismo 
número del Reglamento, es decir, entrar á regar después 
que Celia haya regado:

Considerando que aun suponiendo que el núm. 45 del 
Reglamento dijera lo que pretende Villarquemado, no po
dría prevalecer contra el precepto claro y term inante de la 
Ordenanza 13 y el espíritu y las indicaciones de todas las 
demás Ordenanzas, en que se ve sin género alguno de duda 
la primacía concedida á Celia:

Considerando que la prescripción que alega Villarque
mado en el uso y aprovechamiento del agua es contrapro
ducente, porque según aparece de autos, con pequeños in 
tervalos, Celia ha venido aprovechándolas, conforme pres
criben las Ordenanzas:

Considerando que los varios acuerdos gubernativos que 
obran en los expedientes adm inistrativos unidos á los 
autos, unos, la m ayor parte, favorables á Celia, otros fa
vorables á Villarquemado, y alguno procurando avenencia 
entre los dos pueblos, no parece haber causado estado, ora 
por aquiescencia de las partes, ora por haber sido deroga
dos de Real orden en consonancia con el citado art. 6.° de 
la ley de 1845, vigente á la sazón, hasta la providencia del 
Gobernador de Teruel de 9 de Julio de 4868, que dió p rin 
cipio á este pleito conforme á las prescripciones de la ley 
de gobierno y adm inistración de las provincias de ®o de 
Setiembre de 4863:

Considerando que -él, acuerdo de aquel Gobernador 
de ®7 de Mayo de 486® no causó estado por ser irreform a
bles en la via gubernativa como pretende V illarquem ado,' 
porque prescindiendo de si en él se hacía ó no declaración 
de derechos y del alcance y fuerza retroactiva que quiera 
darse á los artículos 4®, 44 y párrafo octavo del 83 de la 
ley ántes referida del ®5 de Setiembre de 4863 y al 466 del 
Reglamento para su ejecución, es lo cierto que cuando se 
publicó esta ley, el acuerdo estaba suspendido y declarado 
susceptible de revisión y revocación por la R,eal orden de 
®® de Diciembre de 486®; y como esta Real orden fijaba el 
último estado del asunto, declarando reformable el acuer
do y anulándolo por consiguiente, no existía ya tal acuer
do, y no podían extenderse á lo que no existía las pres
cripciones de la ley:

Considerando que Villarquemado tiene consentida la 
falta de estado del citado acuerdo de ®7 de Mayo de 486®, 
promoviendo y aceptando sin protesta alguna toda la t r a 
mitación dada al expediente desde dicha fecha hasta la 
providencia de 9 de Julio de 4868;

Y considerando que la sentencia apelada en su parte  
resolutiva se ajusta escrupulosamente á lo preceptuado en
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las Ordenanzas v Reglamento confirmados por la ejecutoria 
del Tribunal Supremo, á las prescripciones vigentes en la 
materia y á los principios de estricta justicia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asís- 
tieron el Marqués de Alhama, Presidente accidental; Don 
Tomás Retortillo, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Emilio Santillan, 
D. Fernando Vida, D. Antonio María Fabié, el Conde de 
Tejada de Yaldosera, D. Emilio Cánovas del Casillo y Don 
Joaquín Montenegro, .

Vengo en confirmar la sentencia apelada de la Comi
sión provincial de Teruel de 16 de Mayo de 18/9, confir
matoria de la providencia del Gobernador de 9 de Julio 
de 1868; y no há lugar á las demás reclamaciones de las
partes. ' . '

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
ochenía.=ALFONSO.=EÍ Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas'del Castillo.*

Pubiicacion.= Leído y publicado el anterior Real de
cretó por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; áe notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: dé que certifico.

'Madrid 8 de Julio de 1880— Pedro de Mádrazo*

* - • ; - ; 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y a 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre el Licenciado D. Laureano Figuerola, 
á nombre de D. Bartolomé Bosch y Pazzi, demandante, y 
Mi Fiscal, que representa á la Administración general, de
mandada, sobre revocación de la base 6 / de la Real orden 
de 16 de Abril de 1877, relativa al abono al demandante de 
la diferencia que resulta á su favor entre el primer remate 
y la venta en quiebra del solar F, manzana 49, de las der
ruidas murallas de Barcelona,:

Visto:.
Vistos los antecedentes gubernativos, déTos que aparece: 
Que habiéndose adjudicado en subasta de 16 de Marzo 

de 186% á D. Bartolomé Bosch el solar F, manzana 49, de 
las derruidas murallas de Barcelona, por la suma de 176.76% 
pesetas 50 céntimos, satisfizo el primer plazo, importante 
17.675 pesetas %5 céntimos en %5 de Febrero de 1863; pero 
posteriormente solicitó de la Dirección general de Propieda
des la nulidad de la venta, fundándose en que el solar ro 
era edificable en toda su extensión; y la Dirección, en 30 
de Setiembre de 1871, acordó desestimar está pretensión, 
y que se adjudicara el remate en quiebra al-mejor postor: 

Que verificada la subasta en 19 de Abril de 1871, se 
adjudicó dicho solar por el precio de %77.11% pesetas á Don 
Celedonio Gabriel, que anticipó todos, los plazos, obteniendo 
el descuento correspondiente:

Que en %4 de Octubre solicitó Bosch del Administrador 
económico de, Barcelona que, según lo dispuesto en la re
gla 13 de la Real orden de 3 de Setiembre de 188%, se pro
cediese á* practicar la liquidación correspondiente, hacién
dole los abonos que fueran de justicia:

Que la Administración económica en %7 de Noviembre 
practicó una liquidación, en la que se expresa que la dife
rencia entre el primero y el segundo remate, más el 10 por 
100 del primero satisfecho por Bosch, ascendía á 118.034 
pesetas 75 céntimos, de las que debían deducirse 3.305 pe
setas 37 céntimos por la diferencia entre el tipo de emisión 
de los bonos del Tesoro y el de cotización el día en que el 
segundo comprador satisfizo el precio en esa cíase de valo
res, por los gastos del expediente de apremio, los del de su
basta y el premio al Comisionado, resultando por consi
guiente á favor de Bosch una diferencia de 114 7%9 pesetas
88 céntimos:

Que en cumplimiento de una orden de la Dirección ge
neral de 3 de Abril de 187%, el Administrador económico 
reformó esta liquidación, incluyendo, además de las ante
riores partidas que habían de deducirse, 38.%7% por la dife
rencia entre ei precio de cotización de ios bonos y el 100 
por 100; 3.659 pesetas 83 céntimos por el prorateo de ios 
inten s a  que representan los cupones de estos bonos, y
89 091 pesetas 50 céntimos por e) 5 por 100, descontado de 
%49 400 pesetas 80 céntimos, importe de 14 plazos que an
ticipó el segunda comprador:

Que la Dirección en 3 de Agosto de 187% aprobó esta 
liquidación, mandando exigir á Bosch 14.077 pesetas 6 
céntimos que contra él resultaban; y caso de que no satis
ficiese esta suma al contado, que se hiciera efectiva por la 
vía de apremio:

Que de este acuerdo apeló el interesado para ante el 
Ministerio de Hacienda, alegando que eran improcedentes 
lastros últimas bajas que se hacían: la primera, por ser 
contraria al árt. 9.° del decreto de %3 de Junio de 1870; la 
segunda, por no existir disposición alguna que lo ordenase, 
y la tercera, porque si el Estado rebaja el 5 por 100 por 
los plazos que se anticipan, este anticipo cede en beneficio 
fiel mismo Estado y no del primer rematante:-

Que por Real órden de 14 de Marzo de 1875, y de con- 
formidad con la Sección de Hacienda del Consejo de Esta- 
do, se dispuso: primero, que debía practicarse una nueva 
liquidación por la Administración económica al tenor de lo 
preceptuado en el decreto de %3 de Junio de 1870, y en las 
órdenes anteriores por él no derogadas; segundo/que en 
esta liquidación se tuviera cuidado de determinar lo que el 
quebrado debía el día que se le notificó la quiebra, por pla
zos vi ácidos no satisfechos y por intereses de demora; Jo 
que debía por plazos no vencidos, por expedientes de apre
mio, tasación y subasta, y por premio del. Comisionado, y 
la diferencia entre el tipo de emisión de los bonos y el de 
cotización; tercero, que el comprador quebrado no tiene 
derecho al abono de intereses por los plago,s satisfechos; y

cuarto, que si tuviese otros débitos en favor del Estado, 
observará la Administración lo dispuesto en la Instruc
ción de 3 dé Diciembre de 1869:

Que en cumplimiento de esta Real orden, la Adminis
tración económica en 9 de Febrero de 1876 remitió una li
quidación, de la que resulta en favor de Bosch una diferen
cia de 109.469 pesetas 88 céntimos, expresando en una 
nota oue no comprendía el importe del 5 por 100 abonado 
al segundo comprador por el anticipo de los plazos, por no 
expresarlo la enunciada Real órden:

Que en vista de esta liquidación, expuso la Diréccion 
general que para satisfacer al comprador el saldo era in
dispensable que el Tesoro quedase antes pagado de 166.1%9 
pesetas %7 céntimos por los plazos del primer remate, inte
reses de demora, expedientes de apremio, etc.; y para con
seguirlo era preciso aplicar el total importe de los ocho 
primeros plazos, y parte del noveno del segundo remate, 
empezando Bosch á cobrar con los plazos correspondientes 
á 1879 hasta el 85; que el Estado, al adquirir ai contado 
estos plazos, había pagado al segundo comprador el 5 por 
100, y. por consiguiente Bosch debía pagar igual interés, ó 
Sea 61.851 pesetas por las 10.98% que tenía que percibir de 
presente:

Que por Real órden de 16 de Abril de 1877, de confor
midad con el dictamen de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se declaró que D. Bartolomé Bosch tie
ne derecho á que se le abone la diferencia que Resulte á su 
favor entre ambos remates; que el decreto de %3 de Junio 
de 1870 eá el que rige en la materia, porque treta exclusi
vamente de las fincas vendidas en quiebra, y que de acuer
do con este decreto debía practicarse la liquidación con 
arreglo á las siguientes bases: debe cargarse á Bosch: pri
mero, el precio en que fue adjudicado el solar; segundo, 
los intereses de demora correspondiente á los plazos por 
que estaba en descubierto hasta el día en que ingresó en 
Cuja el precio del segundo remate; tercero, los gastos del 
expediente ejecutivo; cuarto, los de la segunda subasta; 
quinto, la diferencia entre el precio de cotización ye lde  
emisión de los bonos; sexto, el interés del 5 por 100 qué el 
Estado abonó al nuevo comprador por los plazos antici
pados: sétimo, el premio del Comisionado de Ventas: debe 
abonársele: primero, lo pagado por el comprador quebrado; 
segundo, lo pagado por el segundo rematante; y tercero, 
el 5 por 100 sobre el saldó que resulte á su favor desde el 
dia en que se hizo el total pago del segundo remate hasta 
el en que el quebrado realice él saldo:

Que en 19 de Julio de 1377 acudió Bosch al Ministerio 
de Hacienda, solicitando que se aclarasen los particula
res %.° y 6.° en el sentido de que los intereses de demora 
sólo deben contarse ,desde que se publicó en Barcelona el 
decreto de %3 de Junto de 1870 que los establece, y que el 
5 por ICO por los plazos anticipados se entienda sólo del 
exceso del precio entre el primero y el segundo remate que 
se anticipo como perteneciente al recurrente:

Que por Reai orden de 15 de Setiembre de 1877 se acor
dó que se estuviera á Jo resuelto en 16 de Abril:

Vistas Tas actuaciones contencioso-admimstrativas, de 
las que resulta:

Que contra la referida Real órden de 46 de Abril de 
1877, notificada en 30 de Junio, presentó demanda en %4 
de Diciembre el Licenciado D. Laureano Figuerola, á nom
bre de D. Bartolomé Bosch, solicitando que se aclarase la 
base %,a de la misma, en el sentido de que dos intereses de 
demora deben empezar á contarse desde %0 dias después de 
publicado en Barcelonazel decreto de %3 de Junio de 1870, 
y que la base 6.a, ó debe desaparecer por completo, ó redu
cirse este abono á la parte del precio del segundo remate 
que deba percibir el primer comprador, sacando la debida 
proporción con la parte del mismo que haya* dé percibir el 
interesado:

Que mi Fiscal creyó que no podía admitirse la deman
da respecto al primer extremo, por no existir resolución 
gubernativa que indicara cómo entendía la Administración 
la base %.a:

Que la Sala de lo Contencioso consultó de acuerdo con 
el parecer fiscal, y por Real órden de 13 de Febrero de 1879, 
se declaró que la demanda era improcedente en cuanto al 
primer extremo, y procedente en cuanto ai segundo:

Que tenido por parte el Licenciado Figuerola, presentó 
el escrito de ampliación insistiendo en las solicitudes que 
contiene la demanda en su segundo extremo:

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración de la demanda, y que se confirme la. Real 
órden en la parte reclamada:

Vista la ley de 1.° de Mayo de 1855, en su art. 6.°, por 
el que se establece que Jos compradores de Bienes naciona
les pueden anticipar el pago de uno ó más plazos, y que 
cuando lo hagan, se Jes abone el 5 por 100 al año corres
pondiente á cada anticipo:

Vistas la Real órden de 3 de Setiembre de 186%, circu
lar de %0 de Setiembre de 1863 y órden de %9 de Abril de 
1870, en Jas que se consigna para las subastas en quiebra 
el derecho á la bonificación de la diferencia en favor del 
primer comprador cuando esta resulte:

Visto el decreto de %3 de Junio de 1870, que establece 
varias reglas sobre las subastas en quiebra:

Considerando que el derecho del demandante sobre el 
exceso de precio que en la subasta en quiebra ha alcanzado 
la finca que él remató es indudable, puesto que lo consig
nan Jas disposiciones que regían á Ja sazón de verificarse 
esta subasta.

Considerando que es asimismo claro el derecho del re
matante en esta úriima subasta para anticipar el pago de 
sus plazos, y para obtener por ellos el abono de un 5 por 

¡ 100 de interés, derecho perfecto y que el Estado no puede 
resistir, porque mace de un precepto terminante de la ley, 
y es además hijo del contrato que bajo sus auspicios ha 
.celebrado con aquel:

Considerando que esto no obstante, no se puede negar 
que, al ejercitarse este último derecho, el Estado recibe un 
beneficio, el de obtener fondos al 5 por 100; pero beneficio 
que no es j usto redunde en perjuicio del primer comprador, 
á cuyo cargo corren las consecuencias de la subasta en

quiebra, ya para pagar al Estado el déficit, si resulta del 
primitivo precio, ya para obtener un aumento, si este tu
viese lugar, como ha sucedido en el caso presente:

Considerando que por esto hay que cono; iar ambos de
rechos á fin ele qu i el descuento del 5 por 100 que se exige 
del primer postor se. limite y circunscriba a! saldo que le 
corresponda recibir por la diferencia de precio en las dos 
subastas, con arreglo á las bases establecidas y aceptarlas, 
y no á la totalidad de la suma entrega la por el segundo 
rematante en los plazos que anticipó, puesto que enasta 
tiene participación el Estado para hacerse pago del precio 
de la finca;

Y considerando además que el descuento en la propor
ción ya indicada ha de hacerse en el solo caso de que el 
Estado abone de una vez al primer compra lor el saldo que 
resulte en su beneficio por la segunda subasta, porque de 
otro modo no habría razón ni equidad para hacerlo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de jo 
Contencioso, en sesión á que asistieron D. Tomás Retorti
llo, Presidente; D. Miguel de los Smtos Alvaraz, D. Este
ban Martínez, I). Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárde
nas, D. Pedro Antonio de Alarcon, D. Ant mió María Fa
bié, D. Emilio Cánovas del Castillo, D Francisco Rubio, 
el Conde de Torreánaz y D. Antonio Gucrola,

Vengo en declarar que el Estado tiene derecho á des
contar á D. Bartolomé Bosch y Pazzi el 5 por 100 que ha 
abonado al rematante de la misma finca en quiebra por los 
plazos anticipados que satisfizo, si bien concretándose dicho 
descuento única y exclusivamente á la suma que reciba 
por el saldo que le corresponda, dada la diferencia de am
bas subastas, con arreglo á ¡as bases establecidas por Jo 
Real órden de 16 de Abril de 1877 impugnada, que han sido 
aceptadas: y en lo que con estas declaraciones esté confor
me dicha Real órden se confirma, y en lo que no, se deja 
sin efecto.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.))

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia publica la Si la de lo Con- 
teocioso, acordó se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiera; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gace
ta: de que certifico.

Madrid 8 de Julio de 1880— Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Roy cons
titucional de España:

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 
de Lérida, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

<En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, de la una la Administra
ción general, y en su representación mi Fiscal, apelante, y 
de la otra D. José Morante, apelado, en rebeldía, sobre de
fraudación de Ja contribución industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que los delegados de la Comisión especia! para formar el 

padrón y comprobarlas industrias de la provincia de Lérida 
se constituyeron el 16 de Junio de 1877 en esta ciudad, 
calle Mayor, rmrn. 61, cuarto tienda, y previo permiso del 
dueño, D. José Morante, procedieron á levantar el acta, en 
la que consignaron que en dicho local se ejercía la indus
tria de objetos de escritorio á que se refiere cí núrn. 15, 
clase 5.a de la tarifa 1.a:

Que interrogado Morante respecto al tiempo que ejer
cía ia industria, invitándosele á que presentara el recibo 
de la contribución industrial, Cijo que hacía tiempo que 
pagaba la contribución por tienda de libros’rayados, tari
fa 1.a, clase 7.a, núm. %1, manifestando á la vez que no 
estaba conforme con la el asi fie miou contenida en el acta, 
todo lo cual firmaron los delegados y un testigo; que la 
Administración económica pesó al interesado un oficio 
para hacerle saber que el expediente era de defraudación, 
advirtiéndole que dentro de ocho dias, según dispone ei 
artículo 175 del reglamento de %0 de Mayo de 1873, pedia 
acudirá la misma para exponer cuanto creyera con ve - 
nienteá su derecho; que Morante presentó instancia ma
nifestando que no ss dedicaba más que á la venta al por 
menor de libros rayados y en blanco, y solicitó se sobrese
yera en el expediente, ó en oteo caso que se declarase en 
su dia que no había incurrido en d. imanación por ningún 
concepto; que el Negociado informó que examinada la ma
trícula, resulta que U interesado venía contribuyendo des
de 1875 á 76 por tienda de libros rayados, industria com
prendida eme!, núm %l de la clase 7.a, tarifa 1.a y cuota 
de 30 pesetas; que con estos antecedentes la Junta admi- 
nistrativa en 31 de Julio de 1877 declaró que procedía la 
adición en m-Rrícula á Morante, resp-cto al. año de 1S76 
á 1877, por tienda de objetos de escritorio, y dispuse que 
abonase la diferencia de 93 pesetas por el. año de 1875 á 
1876 en que comenzó á ejercer la industria, y otras 95 
como recargo, habiéndosele notificado el fallo en 3 de 
Agosto; que en 10 presentó escrito al Gobernador civil de 
Lérida en concepto de Presidente de la Diputación provin
cial, acompañando dos certificaciones, una de dos indus
triales, vecinos de la ciudad, matriculados en Ja clase 5.% 
número 15 de Ja tarifa I a, quienes manifestaron que 
Morante se dedicaba á la venta al por menor de libros ra
yados ó en blanco y Ja de papel pautado, y Ja otra de 
varios vecinos de Ja casa contigua, que expresaron lo 
mismo:

Que en el mencionado escrito pidió que pasara ai ex
pediente á la Comisión provincial para que como Tribunal 
contencioso revocara el fallo dictado en 31 de Jalio, y le 
absolviese completamente:

Que esta instancia fuá remitida á la Dirección de Con
tribuciones, la cual la pasó al Jefe económico para que in
formase; que en su virtud de órden del Administrador
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económico se practicó en 13 de Setiembre nueva visita en 
el establecimiento de Morante,  ̂ se extendió acta, de la que 
resulta que .existían en él 80 libros de papel rayado en 
blanco empastados para oficinas y particulares, 70 de igual 
clase más pequeños, 30 libros de obras de varias clases, 70 
libretas de papel de música, tres resines de papel pauta
do, 80 i (i era pura la primera enseñanza de. niños, 40 res
mas de papel de estraza para envolver, cuatro de aleluyas 
y romanees, un mostrador de madera y un tarje ton en que 
se leio: « \ i  Comercio. Libros rayados de todas clases para 
oficinas y particulares.* r . •

Que devuelto el expediente por la Dirección a la Comi
sión provincial, después de consultar con el (gobernador, 
admitió la demanda, la cual se amplió con la solicitud ue 
que se revocara eí fallo de la Junta adm inistrativa, y se 
tuviera por prueba las certificaciones presentadas, confe
rido traslado al Promotor fiscal, lo evacuó pidiendo que se 
confirmara el mencionado fal'o y se recibiera eí pleito a 
prueba, en cuyo  término, á instancia de i Promotor fiscal, ¡ 
se unió al expediente un bando que publicó el Gobernador 
de la provincia en 13 de Junio de 1877, con motivo de, la 
alarma producida por lá llegada de la Comisión encargada 
de rectificar eí padrón de industriales,excitando á los due
ños de establecimientos á secundar los deseos del Gobier
no; que la Comisión permanente dictó sentencia en .34 de 
Diciembre de 1878, revocando el faiio de la Junta  admi
nistrativa y declarando que la Hacienda no habla probado 
cual debiera que D. Jusé Morante ejerciese la indus ti i a de 
expendedor de objetos de escritorio, y que no procedía su 
adición á la m atrícula industrial en el concepto y forma 
que en el mencionado fallo se expresa:

“ Que el Promotor fiscal interpuso ei recurso de apela
ción; y admitido, se remitieron á ia Superioridad los autos, 
prévia citación y emplazamiento de las partes:

Vistos los autos seguidos ante el Consejo, de los cuates 
resulta que mi Fiscal mejoró ia apelación, pidienuo que ce 
consulte la revocación de la sentencia apelada, y que se 
declare firme el fallo de la Administración.activa:

Que acusada la rebeldía al apelado, la Sección, por pro
videncia de 30 de Setiembre del expresado año 1879, d is
puso que continuara la instancia en rebeldía de Morante, 
lo que .se le notificó en 17 de Setiembre próximo:

Visto el art. 158 del reglamento de 20 de Mayo de 1873 
para te imposición, adm inistración y cobranza de la con
tribución industria], conforme al cual los agentes de la > 
.Adíailustración ál instru ir los expedientes de comproba
ción deben consignar en ellos todos ios hechos que cons
ten ó puedan justificarse, referentes aí caso do que se tra te  
y  sean conducentes á formar cabal juicio sobre el mismo, 
utilizando, siempre que sea posible, Ja declaración de otros 
industriales dot gremio, ó de los que careciendo do esta 
cualidad sean vecinos inmediatos de aquel á quien la in- 
vestigacion se refiera:

Visto el párrafo cuarto del a r i  170, en que se.prescribe 
que son defraudadores de la contribución industrial los que 
hallándose matriculados en una ciase se hayan dedicado 
al ejercicio de cualquiera profesión ó industria de clase, 
superior sin beber presentado préviamentc la declaración 
duplicada en que consta el cambio: . ^

Visla la regia 4.a, ari. 171, que dispone que en los expe
dientes sobro defraudación se harán constar cuantos datos 
y antecedentes puedan adquirirse y conduzcan al esclare
cimiento del hecho que se trate de averiguar:.

Visto ei núin. 15, clase 5.a de la. tarifa. 1.a, que com pren-; 
de las tiendas en que al por menor se vende papel para es
cribir y otros objetos de escritorio:

Visto el núin. 21, ciase 7.a de ia misma tarifa, en el 
cual e.sián eran prendidas las tiendas de lloros rayados ó 
en blanco y las de papel pautado:

Visto el art. 25o del reglamento sobre el modo da pro
ceder en Jos negocios contenciosos de la Administración, 
en el que se ordena que si o! apelado n o .compareciese, se 
seguirá la .instancia en re bel cía:

Considerando que en oí acto de la visita verificarla en, 
la tienda de 0. José Morante sólo se expresa que éste ejer
cía la industria de vender objetos de escritorio, sin expre
sar en comprobación de este íiecho )¡>s efectos que* cu el 
local se encontraron ni fes dmnás datos que sirvieran de 
fundamento á la afirmación consignada en el acta, como, 
debió ha oírse cara cumplir coa lo que disponen los ar
tículos 158 y 171 del reglamento de 20 de Mayo de 1873: • 

Coiisioerando que del acta de ¡a segunda visita pi-acu
cad a en ei mencionado local por orden fiel tefe económico, 
resulta que sólo bebía efectos propios oe ia industria de 
expendicion do libros rayados, en blanco y papel pau
tado ;

Y considerando, por tanto, que no habiéndose justifi
cado que Morante se. Dedicaba a ia venta de objetes de es
critorio, comprendida en ei uúm. 15, clase o.1 do ja ta r i
fa 1.a, y sí á ja do libros rayados y papo: pautado, eom- j 
prendida en el núm. 21, cíese 7.a de la misma tarifa, con 
arreglo á la cual estaba matriculado, es evidente, que rió 
hay motivo para alterar el concepto en que con Tribuía, y 
que :oo puede considerársele como defraudador de la con
tribución industrial;

Con forra é n ñ o! x\ e non lo consultado pur ui Sala (ic io  
Contencioso del Oonsejo de Estaño, en n á que asis
tieron D, José García Garza callana, Pr* si o D. Agustín 
de Torres Valblmrama, 0. Esteban Mam mz, » . Ir. a n Jim é
nez Caen-vi, D. Juma da « 'árdrúas, D. -o lo o c z  lu 
cían, •/. 0. ?**:tí ano M;u*í . Fu Pie. ei Gonce de T» j-uia. o ■* v-te* 
doser-\ bu boaic-* -o ! Castalio, i). Francisco G o
bio y el (b urlo <fo i orísebi'o.p

Venero <*:í T ' jj:*íuar ía suui.Oí'uua d i c t a  -- a p¡»r te •' tei¡<P-
- sien r-'ovi? cial do Lúteo* en 81 de ü u t e m b r e  a a ífiTB, ví

tente co tes- ahsm.'!»1;o D. -..sé M orarte te-l r-mo =-te -m¡érete 
c i a  do c u m a - '  y ¡ c i c a s  : ! u c s  en 0 !:o fu ó coi: cu-: o a do  c 'c  
el fallo do Ja Jun te  MCfomsimti va ro cuenco por di cita ten- 
tenc’a.

D a d o  1 te ’ >*¡í a Vt -unc  d e  A b r i l  r!b m*l  oot e-CteoOa;  
.©ch^-ia — ‘ í FfiN SO .=Ei íVtecfonte de i. Consejo -(teten-. 
lí i te  q A nt',> i< e'd novas del Casi loo. >

P e te  - c ' • -=L' ido y publicado e l anterior R M d'de

creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia publícala S h a  de lo Con
tencioso, acordó que se tanga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique m  forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a :  de que certifico.

Madrid 8 de Juño de 1880.=Pedro de Madrazo,

DON ALFONSO X II,por la gracia de Dios Rey co n sti
tucional, .de España. ,,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
no venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado entre" e l  Ay juntamiento de El Poiroso, y en 
su nombre el Dr. D. Diego Suarez, demandante, y la Admi
nistración general,representada por Mi Fiscal,'demandada, 
á la que coadyuva ei Licenciado D. Angel Gorostizaga, en 
nombre de D. Rafael García Marchante y D. José Claro 
Nieto, sobre revocación o subsistencia de ia Real orden ex
pedida- por el Ministerio de la Gobernación en 28 de Junio 
de 1875, relativa á ia legitimidad de roturaciones arb i
trarias:

Visto:
Vistos los antecedentesAgubernátivos, de los cuales

aparece:
Que D. Angel Lara, D. Rafael García'M archante, D. S i

món Morillo Rico, D. Valentín López, D. Ole mente Ola r.o y 
D. José Claro. Nieto, vecinos de El Pedroso, acudieron ante 
ei Alcalde de dicho pueblo, dentro del plazo marcado en ei 
R eal decreto dé 10 de Julio Me 1865, .manifestando que po
seían varios terrenos coaianales arbitrariam ente roturados, 
y pidiendo la formación del oportuno expediente para legi
tim ar su posesión:

Que instruido éste, se deslindaron, midieron y tasaron 
los }*eferidos terrenos por peritos prácticos nombrados al 
efecto por ia citada Autoridad local, verificándose ante la 
misma, con audiencia del Regidor ¿índico, una inform a
ción de testigos, quienes maniíestarotí que ios terrenos pro
cedían del común de vecinos y estaban roturados con an
terioridad a lan o  de 1837:

Que el Ayuntamiento, después da señalar el cañón que 
habían de pagar los interesados, acordó que procedía ia le
gitimación, á cuyo acuerdo se dió la publicidad debida, y 
el Consejo provincial y la Sección de Gobernación y F o 
mento del Consejo de. Estado emitieron su dictamen en sen 
tido favorable, expidiéndose dé conformidad con. este ú i t i
mo, por el Ministerio de la Gobernación, la orden de 2 de 
Junio de4.869 por la cual se concedió á ios reclamantes la 
legitimación adm inistrativa de ios terrenos arb itrariam en
te roturados por los miónos, autorizando ai efecto ai Ayun 
tamiento de El Pedroso para que o orgase á favor cíe los in 
teresados las escrituras correspondientes, prévios los requi
sitos v formalidades establecidas eu la iey dé 6 de Mayo
de 1855: te  x .

Que no. aparece del expediente que la anterior orden fuese 
'cum plim entaday notificada al Ay un' miento de El Pedroso, 
antes bien, resulta que dicha Corporación venía oponiéndose 
desde 1868 á la aprobación de ios referidos expedientes y 
que el año de 1871.se procedió por las oficinas de Hacienda á 
ia venta délos bienes de q u e se tra ta ,co ñ  cuyo motivo acu
dieron D. Angel Lara Obrero y D. Rafael García Marchante 
al Ministerio de la, Gobernación pidiendo que¿eles.otórgara-• 
la escritura á que se rt-íeriada orden de 2 ue Jum o de 1869, 
v por aquél Centro ministerial se expidió la Real orden
de 28 de Junio de 1875, por ia que se resolvió que debra
mantenerse en toda su fuerza y vigor ia mencionada orcen 
del Poder Ejecutivo, dando ^stmismo el oportuno conoci
miento á ias oficinas de Hacienda de i& provincia, á ios 

■¡ eléchns consiguientes: _ 7
Que comunicada la anterior Real orden, al Alcaide do 

El Pedroso en 24 de Julio de 1876, y dada cuenta cié la 
misma al Ayuntamiento reunido eu sesión extraÓrdiM ria 
á que concurrieron ios mayores contribuyentes * acoMo 
eu 28 oe Setiembre si^ifieiiT.e' in stru ir ei oportuno expe
diente para justificar l a  falsedad de ias ro turaciones, de; 
que se trA a, ¿obciiar tlei Ministerio de la Gobernación ia 
susoensioñ de la citada Reai orden ín terin  se instruía- el-. : 
aiVterior expetíii:nte, y solí citar-de la Diputación provincial 

•|n oportuna autonzacion para alzarse contra dicha Real 
órnen por la via contenciosa-a a tc e l Consejo de-Estado: •

Que en cumpl imiento del anterior acuerdo, ei Alcaide 
(fo Ei Pedroso acudió eir instancia de 29 de Noviembre^de 
1076 ai Ministerio de. la Gobernación, pidiendo que mien
tras se sustanciaba la denianua ante el Consejo de Astado 
si! susoeutíieran los efocios de ia Real orden de 28 de J unio 
de 1875, y acompañó ei expediente instruido por el A yun
ta miento* pura acreditar la falsedad de las roturaciones de 
que se trata, á fia de que sirviera oe prueba en ei pleito
coutencioso-aümiñistr&tivo:

Que del referido expediente aparee : que D; Angel Lara 
Obrero, Rafael García Marchante, Simón Morillo Rico, Va
lentín López, José Claro, y los herederos de Miguel Parejas 
declararon ame el Alcaide y Secretario de El Pedroso que 
no se oían dónde sé ha liaban sus respectivos expedientes de 

i roturaciones, n r  recordaban quiéaco lucran los testigos de 
| que se valieron para justificar su der »: •

Que practicado por el perito ejium em or D. -Rarnon 
I Fernandez y el práctico D. Manuei L u* , -oraorados por ei- 
: A\ untamiento, el ren moci miento u. na-. • ri-enos deque se 
; trata, declararon en 17 tic Noviembre de i ó j o  qiio iiiíigu- 
: na ík- iras suertes a parecía que hubve^-c sido, ruturucui de 

i:Oiy ■ antiguo, exist-eauo algunas cuy as sella.íes -indicauau 
qc'í n< lo habiari -sidu nunca; que seguu certificación expe- 
¡h'la por eí Eí.kyíud.íaku! del A y u l»ia..txi i e i i-t o -, Ciemente Giaro 

¡ Nn-tn, uj)Srecle, i-nscrito cu el censo de vecinos de El Pe- 
. dr¡sfoe> sun 185fi, Jofo' Claro Nieto, V alen tín  López, natm  
: r.;! í\e-Cabeza de Buey y Rafael Garciá.Marchante, na tu ra l 
I lia Gaii ti ¡lana d"Mo ¿8o4, y* Simou Morillo, natu ral de Oa- 
I br/oi. de B-u-y uc de 18fii;*y que Felipe Gallego Sánchez,
¡ Manuel íbzf'insj, Manuel María González, Joaquü^ Rivas  
| Ri'cav Jom Bnui-s Mateos y Antonio Fernandez Jirnene%, 
! v m iü h s q w  declararon na la información practicada en los

expedientes de roturaciones, manifestaron ante los referi
dos Alcalde y Secretario que no podían ratificarse en lrs 
declaraciones que tenían, prestadas, por no tenerlas á la 
vista, y que de haber afirmado en ellos que las roturaciones 
eran anteriores al año4.837 no podiarí estar en .su  cabal 
j uicio, pues les constaba io contrario:

.Vistos los autos; contencioso-adm inistrativos, de Jos 
cuales resulta:.:

Que en 26 de Diciembre de 1B76 el Dr. D. Diego Sua- 
i?ez, á n o o ||re  del A yuntam iento de El Pedroso, dedujo 
demanda, que amplió despües de declarada admisible ei^ 
via contenciosa, pidiendo la revocación de la Real órden 
de 28 de Junio de 1875, trasladada á 1a. Corporación deman
dante en 24 de Julio siguiente, y que se declarase que son 
ilegítimos y nulos los expedientes de roturaciones relativos-' 
á los terrenos que solicitan los reclam antes, y firmes las 
ventas de ellos celebradas por el Estado, reservando e* 
Ayuntamiento de El Pedroso su derecho para que pueda 
ejercitarlo contra quien haya logar:

Que con escritos de fecha 30 de Diciembre de 4876 y 
24 de Enero de 4877 el Dr ,̂ Suarez .presea»tó,.uniéndose á  
los autos, una certificación expedida en. El, Pedroso por el 
Secretario del Ay unta miento, en. la que se acredita que por 
orden del Regente del Reino de 24 de Octubre de 1879, con
cedió á dichoM ufiicipio autorización para invertir el 80 
por 400 de sus Propios en acciones hipotecarias del ferro- 
carril Béfico-Extromeño: que los terrenos reclamados fue
ron enajenados en pública subasta por el Estado* y prévia 
adjudicación de la Junta Superior de Ventas* las poseen 
sus compradores D. Manuel de Jesús y Di Manuel Dioni
sio Fernández, y un testim onie de la información -testifical 
practicada con audiencia del Prom otor fiscal ante el Juz
gado de prim era instancia de Oazalla de la Sierra para 
acreditar; eiitre otros extremos, que los terrenos baldíos de 
El Pedroso, enajenados por el Estado, son y han sido 
siempre comunales, sin que los haya poseidOj roturado ni 
disfrutado exclusivamente persona alguna determ inada, 
hasta la época en que se vendieron:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la|dem anda pi
diendo en 28 de Marzo de 4879 qué se absuelva de la m is- 
tea á :̂ la Administración general del Estado y que se con
firme la Real orden im pugnada:

Que el Licenciado D. Angel Gorostizaga, ál qué se hubo 
por parte en nombre de D. Rafael García M archante y de 
p . José Claro Nieto, y en el concepto de coadyuvante de 
la A dm inistración Fcontestó á su vez la demanda* form u- 
laudo idénticas pretensiones á las contenidas en el escrito 
contestación de Mi Fiscal; á

Y que con el anterior escrito^ presentó el Licenciado 
Gorostizaga una certifieaeiori del Interventor de la Admi
nistración económica de la provincia de Sevilla, en la que, 
con relación á los antecedentes que óbmfi en aquellas ofi
cinas, se copia la m inuta de un oficio dirigido al Alcalde 
de El Pedroso para que designase el perito práctico que en 
unión del Iqgenieró:Jéfe y dél Delegado procedieran al jus 
ti precio y deslinde de los terrenos roturados por D. Rafael 
García Marcliante-1'y. D. Angel Lara Obrero, cuyas operé- 
eionés se habian acordado en el expediente sobre nulidad 
de la venta de un terreno, dentro del cual están enclava
das ias suertes roturadas por aquellos.

Visto,el decreto d e . las /'Cortes de 13 de Mayo de 4837- 
que dispone respecto de lqs terrenos roturados..arbitrarias 
mente, q.ué siempre que los hayan mejorado, plantándolo, 
de viñedo y arbolado, se conserve á sus tenedores en la po
sesión., pagando el, cánón de 2 por 400 del valor de aque
llos antes de recibir la mejora: ^  ^

Vista: la ley de 6 de Mayo de 4855, declarando de p ro 
piedad particplcif, éntre otras , las suertes de terrenos re 
partidos con ai regio al añterior; decreto,: y disponiendo que 
á los que deban íe ^ tu n á r sus detentám ones;ise les o tor- 
gu,en las coriespoadfeotes escrituras después de aprobado 
por la Di.piitacio.n provincial el expediente instructivo que 
a!, efecto debe formarse: .

'Visto;'el art. 65 dei Real' decreto de- 40 de Julio úe 
1865, por el cual se. concede á Rus póseédores de. terrenos 
comprendidos én lá ley de 6 de Mayó de:4835, el plazo de 
seis meses para que obtengan élfiitnlo. adm inistrativo de 
aríquisicii»n, cntend'óndose, pasudo dicho térm ino,,que re - 
iiuucian á su oerechof .. . .5

Vista la Real-, órden de 15 de. Julio de 4861 restable
ciendo ei Real decreto de 28 de Setiembre de 1849, según' 
-el cus I corresponde ai Gobierno, con-audiencia:, del. Ounseja 
de Blstado, la . resolución superior de los expedientes de, 
'roturaciones a rb itra r ía s : > . .

Vista ia Real orden de 30 de Junio, de. 4862, c->n arreglo 
á la que los expedientes instruidos, por Jos Ayuntam ientos, 
eu solicitud üu: legitimación de. roturaciones arbitrarias, 
deberán'elevarse al Ministerio de la ’Gobarnacioa coa las 
copias de-los doefoju rites necearlo s para acreditar ei de - 
recuo .que •sa-vpcetíüJu a lus» beneficios de la ley de 1> de 
Mayo de 4855:  ̂ r *

Gonsideraxido q13 í n « sb pleito solo se ventila si ha de 
subsistir ó, r.u:>. la bu n nin, id  i administrati.va dada á las ro 
turaciones arb itran  s a i  tviuerios de El Pedroso, a que se. 
refiere kóRe&i orden r cRmada:..

.Coattí-derando que la certificación del Interventor de la 
Adíiiímstracion econó?nica de Sevilla, presentada por e l  
apoderado do. los dos únicos coadyuvantes que se hau per-' 
sooado en uut;)s, en la que aparece» la 'minuta de un oficio 
dirigido aj Aleaida de El Pedroso para qúe designa el pe- 
rao  práctico que en unión del Ingeniero; Jefe y un Delega- 

; ció.procadriu ai jvKtiprecfo y deslinde de terrenos ro tnra-  
• dos por U. RHÍáe.l García "Marchante..' y  . D. Ang-d- Lara 
Ofkók'o, Tk).agregH;,in quita nada ai informe'dél Gob.amador 
üa la provincia que sirvió de.base á la admisión do la de
manda, rn •-caaiestra que se hiciese al Ayuntamiento la 

. no ti fio c- a tuimi íustra tiva de la orden de 2 do Junio de 
4869, o k .óa  para. que. empezara á contarse desde su 
focha i *ér ,i río pava reclamar:

0 >m>.j. iuiido que si-bien la pérdida de los expedientes 
. ?iu Jas rotu-rueioaus á-que se refiere - la .Real órden de 28 de. 
.Junio de 1875, está subsanada por la certificación del Se
cretario de ia Diputecioa provincial de Sevilla., y por el ex-
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tracto del expedienta del Ministerio, también resulta que 
el Ayuntamiento de El Pedroso, desude su acuerdo de 7 dé 
Noviembre dé *868, viene gestionando ante la Diputación 
provincial de Sevilla, para que no diera su aprobación á 
dichos expedientes, y a otros varios dé roturacídnes arbi
trarias, incoados sobre terrenos de aquella villa, porque ex
ceptuando sólo tres, que no son délos que se cuestionan, y 
que creía ciertos, consideraba á todos los demás destituidos 
de todo fundamento y falsos:

Considerando que la prueba documental presentada por 
el Ayuntamiento de El Pedroso evidencia que los intere
sados en las roturaciones arbitrarias D. Rafael García 
Marchante, D. Simón Morillo Rico,D. Válentin López, Don 
Clemente Claro Nieto y D: José Claro, no fueron vecinos 
de aquella villa hasta después del año 1850; y la testifical 
de peritos persuade de que los terrenos en cuestión ni han 
sido, ni están desmontados,,y inéaos plantados de arbolado 
ó vid;, ni aun puestos en cultivo; ¿iendo imposible, por lo 
tanto, que se hubieran beneficiado con anterioridad á 1837, 
hecho indispensable para esta clase de concesiones;

Y  considerando que los documentos antiguos y moder
nos presentados por unos y otros en los vat ios expedientes 
traídos á los autos comprueban, que aunque otra cosa se 
dij ra en los expedientes de roturaciones-, es lo cierto que 
los interesados, ni ántes ni después de 1865, ni nunca, es
tuvieron en posesión de los terrenos que pretenden: condi
ción precisa é indispensable para que pudiera legitimárse
les en ella, y base primera y esencial para la aplicación de 
las leyes y disposiciones que rigen en la materia;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á'qtífe asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Félix García Goráez, D. JñRá Jimeñéz Cuen
ca, D. Juan de Cárdenas,D. Máriaño ^áóaríaá Cazurro, 
D. Ramón de Cámpoamor, D. Francisco Rubio, D. José 
Magaz y Jaime, D. Manuel José de Posadillo y D. Francis
co Parreño, , r

Vengo en dejar sin efecto la Real órdemde 28 de Junio 
de 1875, confirmatoria de la orden de 2 de Junio de 1869, 
en cuanto legitima las roturaciones arbitrarias que se pre
tenden en terrenos de El Pedroso por D. Angel Lara Obre
ro, D. Rafael García Marchante, D. Simen Morillo Rico, 
D. Valentín López, D. Miguel Páre ja, D. Clemente Claro 
Nieto y D. José Claro; yen  declarar que’ no há lugar á las 
demás pretensiones deducidas por las partes.

Dado en Palacio á veintidós de Mayó de mil ochocien
tos ochenta.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.*=^Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejó dé Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de ló Con
tencioso de dicho Consejo, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y amtóS' á que se refiere; qué se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 8 de Julio de i880.^Pedro de Mádrsfeo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Dirección general 
de los Registros civil y de la  propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el incidente promovido con motivo del re

curso gubernativo instado por el Procurador D. Próspero Ga
llardo, en representación del Marqués de Vallecerrato cóntra 
la negativa del Registrador dé la propkdád de •Búrgos á ins
cribir1 lés dominios útil y directo de ciertos' censób, eüyo inei-" 
dente pende en esta Dirección general en virtud de apelación 
interpuesta por el nombrado Procurador:

Resultando que promovido por el D. Próspero Gallardo, con 
^representación ántes dicha, el oportuno recurso gubernativo 
directamente ante el Presidente de la Audiencia de Búrgos 
contra la negativa del Registrador de; la propiedad dé. diéha 
ciudad á inscribir los censos enñtéuticos que los vecinos de 
Peñaorada y Cobo tienen reconocidos en las escrituras* presen5̂  
tadas, aquella Autoridad acordó que se devolvieran al intere- 
sadtr el escrito del reeureó y  documentos Adjuntos"para que"' 
usara de su derecho como deba y en la forma preceptuada en. 
el art. 57 del reglamento hipotecario:

Resultando que el mismó - Procurador pidió reposición dél 
anterior acuerdó, porque si bien en elárt. 57 se previene1 que 
los interésadós rééúrran al Presidente'dél Tribunal deí parti- 
do contta lá negativa de; los’Registra'dóres, está disposición se 
tomó dé la. Real ófdeñ de 17 de Marzo de 1804, én lá cual , se 
eonsigna á-fáyopdé áqúéllos, de conformidad con íó prevenido 
en-el art.;2|0déb¥e^lánié!htó‘y-lo observado hastia, él presente, 
el derecho dé réciénáar Contra el Registíádor díréctámente ante 
el Presid enta dé lá Audiencia, cuando éste se hallaré en él mis
mo pueblo en qué está situado el Registro; . !
. Rósultando^iíe- láPíésidencia resolvió' no haber lugar á de
jar sin efecto sú̂ áltíter ior*próvidéncia,{ én atención á qüe la fa
cultad qüe tiétten-;Ms l̂i^élééádósf dé optar éntre1 el Presidente 
de la ̂ diencia1 y^él: Juéz délegadó para própoñéñ sus recursos 
se limita,, según- el literal; 'contexló^del aludido att. 210, á los 
casos en que por laTéy puddéíi úsár de su derecho incíístintá- 
mente ante uno u Otrou funeionário, como sucede en lós previs
tos por los artículos 286, 296 y otros de -kfcíléy Hipotecaria; más 
no cuando, como acontece en el del art. 57 del reglamento, ex.- 
presa y terminantemente S-é*pfeeéptúa que el recurso se proponga ante el Juez delegado: r

• S í ?  l®*á«icülos 16, «86 y  w d e  la.' ley Hipóte-riá y^7 y 210 dé ;su reglamento:  ̂ ^
Vista lá Real orden de 17 de Márzb de 4864-

ni la Djpotecáriaprimitiva, ni el reglamento dictado para su ejecución, establecieron la tramita
ción que^debia seguirse cuando los Registradores-en uso dé 
sus iacultadés y atribuciones denegasen las .inscripciones ó 
cancelaciones que se les pidieran, por cuya razón htíbó de dic
tarse la Real orden de 17 de Marzo de 4864, en la-qpe se . pre
vino que los interesados podían recurrir gubernativamente éon * 
tra la denegación ó resistencia de dichos funcionarios al- Juez 
de primera instancia correspondiente, y contra la decisión de 
astral Presidente de la Audiencia, sin perjuicio de la opcion

M INIS TERIO  D E M ARINA

En virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fechase 
saCáníaRéitapion. pública las obras de ■ reparación néc.esarias 
en el ediúéio que ocupa esté Ministerio y sus dependencias ad

yacentes, bajo el pliego de condiciones, presupuesto y modelo 
de proposición que á continuación se insertan; debiendo’ cele
brarse la subasta el dia 16 de Octubre próximo, á la una de su 
tarde, ante la Junta que al efecto ha de constituirse en este 
-Ministerio.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=Durán.

Pliego dé condiciones bajo las cuajes se sacan a pública 'licita
ción las obras de reparación necesarias en el edificio que ocu
pa este Ministerio y sus dependencias adyacentes, mandadas 
efectuar por Real órden de esta fecha.

1.'  ̂El contratista que tome á su cargo las referidas obras, 
deberá ejecutar todo lo que se relaciona en el presupuesto* 
adjunto formado para las mismas, ascendente a í 6.167‘26 pe
setas.

2.â El ladrillo de construcción será del llamado en esta 
localidad recocho; estará bien cocido y construido, con aristas 
vivas, sin estar alabeado, ni con grietas y ha de tener O  28 
X  0«M 4X  9m,04.

3.a Las tejas han de estar bien construidas y  cocidas, no 
presentando asperezas ni grietas; no se admitirá ninguna teia 
parda.

4.a La cal viva ha de ser de la Alcarria, presentarse en ter
rones, y después de apagada ha de reducirse á polvo impalpa
ble, no conteniendo hueso alguno.

5.a La:arena ha de ser suelta, de grano fino y sin mezcla de 
tierra.

6.* La tierra roja para el revoco, estará bien tamizada, no 
conteniendo otras tierras, y presentará un color rojo subido.

7.a El yeso negro no contendrá sustancias extrañas y des
pués de amasado y seco no ha de presentar grietas, el blanco 
sufrirá, la misma prueba, no contendrá tampoco otras sustan
cias, y no ha de estar demasiado calcinado.

8.a La madera empleada será de pino de Cuenca, sana, seca 
y con pocos y pequeños nudos y fondas.

9.a El plomo y el zinc estarán bien laminados, no presen
tando escamas y teniendo igual espesor en todas partes.

10. La mezcla para el revoco se hará mezclando lechadas 
•de cal, bien espesáis-y bien coladas, con arena lavada y lo más 
fina posible, en la proporción de un cubo ordinario de lechada 
por una espuerta ordinaria de arena.

11. El color de las fachadas será de embramilado, ó sea 
imitación dé ladrillo. Antes de emplear él color se presentarán 
al encargado de las obras muestras de embramilado hechas 
con diferentes'proporciones de cal y tierra roja, para que elija 
la más conveniente..

12. En los tejados se levantarán todas las tejas de los fal
dones que se indiquen, tejando de nuevo á torta y lomo* y se 
recibirán todos los caballetes del tejado con yeso negro y ha
ciendo luego un buen bruñido.

13. Las superficies que han de pintarse al óleo se lavarán 
con agua de jabón, potasa ú otra disolución alcalina, hasta que 
desaparezcan las sustancias que las cubren, dándole luego una 
mano de agua clara, y hasta que no se sequen no se dará la 
primera mano de pintura. Antes de proceder al pintado defini
tivo se presentarán‘diferentes muestras para adoptar el embri
do y tono conveniente de la pintura y apreciar el secante em
pleado.

14. Todas las obras se efectuarán con perfección, para cuyo 
efecto serán inspeccionadas por un Ingeniero, quien comunicará 
al contratista las instrucciones necesarias para su ejecución, 
y reconocerá cuantos materiales deban emplearse, desechando 
ló’s que no conceptúe de recibo, según las condiciones de este 
contrato.

15. Será deouentá del contratista la limpia de escombros, 
quedando á su favor la parte aprovechable de estos.

16. Estasobras deberán terminarse en el plazo do dos me
ses, á contar desde el dia en que se dé aviso al contratista por 
el Ingeniero ¡para principiarlas, exceptuándose los dias en que 
las lluvias impidan los trabajos; y si terminado dicho plazo no 
las hubiese concluido, se rescindirá el contrato, con pérdida de 
la fianza,prestada.

Í7. Terminadas las obras en el plazo señalado en la condi
ción anterior, serán reconocidas por un Ingeniero de la Arma
da, y encontrándolas conforme á lo prevenido en estas condi
ciones y bien ejecutadas, expedirá al contratista certificación 
por duplicado, la cual le servirá para percibir la cantidad es
tipulada.

18. El pago de este servicio se efectuará por medio de libra
miento que expedirá la Ordenación general de Pagos de este 
Ministerio sobre la Caja de la Administración económica de 
esta provincia.

19. La licitación tendrá lugar ante la Junta de subastas de 
este Centro, en el dia y hora que préviamente se designe en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , no admitiéndose en la licitación las p ro p o 
siciones que ño estén arregladas al modelo adjunto, adjudicán
dose el servicio al mejor postor.

20. El presente pliego y presupuesto que le acompaña esta- 
f án dé maniltéStOTn la'Séccióñ dé Contabilidad del citado Mi
nisterio para conocimiento de los que deseen tomar parte en el. 
remate. > o /

21. Como garantía provisional para ser admitido al concur
so se fija la cantidad de 400 pesetas, y como fianza para res- 
pon derj del cumplí miento dél contrato la de 1.300 pesetas, las 
cuales se impondrán en la Caja general de Depósitos en metá
lico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que de
termina la Real órden de 7 de Setiembre de 1876 haciendo ex
tensivo a Marina él Real decreto dé Hacienda de 29 del mes 
anterior.

22.! No se devolverá la fianza impuesta hasta que el adjudi
catario justifique haber satisfecho el importe con que haya de 
ser gravado el libramiento que origine este servicio.

23* Serán de cuenta del contratista los gastos que originé 
el expediente de subasté, que, con arreglo á la Real órden de 6 /  
de Óctubréde 1876, sóñ los siguientes:

4.° Los que causen c<*n la publicación -dé lós anuncios y 
pliego de condiciones en laGACETA! d e  M a d r id .

2.° Los que corfespoñdán, según Arañóel; al Notario porTa" 
asistencia y ! redacción del aetáJAé reñíate, así como por el otof- 
gamiento.de la escritura y copia original de la misma.

Y 3.° ‘Los de lá adquisición de seis ejemplares de la Gaceta 
i d e  M a d r id  en que se hubiere pubíiéado el pliego dé condicio
nes, y que para uso de las oficinas deberá entregar el asentista.

24. La escritura de contrato deberá contener testimonio del 
acta de subasta, fecha del.periódicp oficial en qüe estuviere in
serto el pliego dé cbhcTicíón'és, órden aprobatoria del remate, 
copia del documento que justifique el depósito, ó garantía exi
gida, y obligación del contratista de cumplir lo estipulado.

25;. Además dé las; condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo eñ 3 de Mayo de 4869, insertas en la Ga
c e t a  de M adrid  dé 7 del mismo y  Real órden adicional de 29  
de Mafzo de 1879, en cuánto' ño se opongan á las contenidas en 
este pliego. o

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=*Durán.=Es copia

w

que permite el art. 210 dél reglamento mando ambos residieren 
en el mismo pueblo, y en último término á la Dirección gene
ral del Registro de la propiedad, arreglándose los trámites de 
estas redamaciones á la forma acostumbrada en la via guber
nativa:. .

Considerando que el derecho de opcion á que se refiere el 
artículo 210 del reglamento, aplicable solamente según los 
términos de dicho artículo, á los casos en que la ley consigna 
este derecho, como son los de los artículos 276, 286 y 296 de la 
ley Hipotecaria, se hizo extensivo por la citada Real, órden al 
en que se entablara recurso gubernativo contra la calificación 
del Registrador; en cuyo concepto, no á virtud del repetido 
artículo 210, sino por la disposición de la Real órden enuncia
da, debia entenderse que en el caso en ella previsto gozaban 
los interesados de la facultad de optar entre el Juez del partido 
y el degente de la Audiencia para deducir sus demandas:

Considerando que aquella Real órden quedó sin efecto al 
publicarse el reglamento reformado en 29 de Octubre de 4870, 
por haber pasado en lo sustancial sus disposiciones al artícu
lo 57' del mismo reglamento, si bien de él se excluyó, sin em
bargo, la facultad que la Real órden concedía á los particula
res para proponer los recursos ante el Juez ó el Regente de la 
Audiencia:

Considerando que al reformarse la ley Hipotecaria y con
signarse en los artículos 19 y 66 que los interesados pueden 
recurrir gubernativamente contra la calificación de los Regis
tradores, no se les concedió el derecho de opcion que á su favor 
establecía la Real órden de 1864-, y que por consiguiente ni en 
la ley Hipotecaria, ni en su reglamento, ni en disposición al
guna posterior vigente hay texto alguno que autorice para re
currir directamente ante el Presidente de la Audiencia, como 
pretende el recurrente Gallardo:

Considerando que por el contrario el art. 57 del reglamento 
vigente expresa de un modo explícito y terminante que contra 
la negativa de los Registradores á inscribir podrán los intere
sados reclamar por la via gubernativa acudiendo al Presidente 
del Tribunal del partido, quien decidirá, oido el Registrador, y 
que contra esta resolución podrá recurrirse al Presidente dé la 
Audiencia, y en último término á la Dirección general del 
ramo, sin hacer excepciones de ninguna clase;

Esta Dirección general, de conformidad con lo propuesto por 
la Sección correspondiente y lo informado por la Junta de Je
fes, ha acordado confirmar la providencia apelada, y en su vir
tud declarar que procede entablar el recurso ante el Juez de 
primera instancia del partido.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á Y. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio de 1880.=E1 
Director general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Búrgos.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido en esa Audiencia con 
motivo de la consulta formulada por e l Registrador de la pro-' 
piedad de Gangas de Tineo sobre inscripción de las certificacio
nes de.los actos de conciliación, dictó V. I. en 12 del corriente 
úna providencia concebida en estos términos:

«En ei expediente instruido en virtud de consulta del Re
gistrador de la propiedad de Gangas de Tineo sobre inteligen
cia del art. 3.° de la ley Hipotecaria:

Resultando que dicho funcionario consultó en 29 de Junio 
al Juez delegado si las certificaciones de los actos de concilia
ción en que por convenio de las partes se trasfiere el dominio, 
de lós inmuébles ó de los derechos reales impuestos sobre los 
mismos, ó se constituyen estos sobre bienes determinados, se 
consideran documentos auténticos para el efecto de que puedan 

.ser inscritos en el Registro de la propiedad:
Resultando que el Delegado, dudando acerca de la resolu

ción, elevó la consulta con su informe á esta Presidencia: 
Considerando que al establecer el art. 3.* de la ley Hipote

caria que puedan ser inscritos los títulos consignados en es
critura pública, ejecutoria ó documento auténtico expedido 
por Autoridad judicial ó por el Gobierno ó sus agentes en lá ' 
forma que prescriben' los reglamentos; y el 8.* del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley Hipotecaria, al considerar 
como documentos auténticos los que sirviendo de título al do
minio ó derecho real están expedidos por el Gobierno ó por 
Autoridad ó funcionario competente para darlos, y deban há- 
cer fé por sí solos, se limitan á consignar el precepto de que 
para la inscripción es necesario un documento auténtico, te
ñiéndose pbr tal el expedido pof funcionario competente; pero, 
sin que esto quiera decir, ni que todos los documentos de esta, 
clase sean inscribibles, ni que todo funcionario sea competente 
para dar fé indistintamente de tbda clase de actos:

Considerando que el funcionario público competente para 
dar fé de los contratos y actos extrajudiciales es ei Notario, se
gún se dispone en el art. l.° de la ley del Notariado, y que las 
certificaciones expedidas por los Secretarios de los Juzgados 
municipales, con respecto a lo convenido en los actos de conci
liación, sólo tienen el carácter de documento auténtico en 
chanto á la certeza de la celebración del acto y á lo ocurri
do en él., sin que los interesados se eximan de hacer constar. en... 
escritura pública sus convenios ó avenencias cuando se refie
ren á la constitución, trueque ó .trasmisión de derechos reales' 
sobre bienes inmuebles, según se dispone en la ley di, tít. 12, 
libro r2.* de laNovísimaRecopilación:

Considerando qué ésta doctrina se encuentra corroborada’ 
por el .art. 146 ele la misma ley Hipotecaria, que prescribe 
como necesario el otorgamiento ae escritura pública para la 
constitución de hipotecas voluntarías, y por resolución de la 
Dirección general de i6 de Enero de 1804 y Real órden de 43 
de Diciembre de 1867:

Vistas las disposiciones citadas y  el art. 222 del reglamento 
para la ejecución de. la ley Hipotecaria;

Se resuelve que aunque las certificaciones de los actos de, 
conciliación tienen el carácter de documentos auténticos cuan
do se refieren á convenios acerca de constitución, modificación,:'; 
trasmisión ó extinción de derechos reales, no son títulos sufi
cientes para lós efectos de’la inscripción en el Registro de la 
propiedad.

Comuniqúese esta resolución al Juez de primera instancia 
de Cangas dé Tineo para qué á su vez lo haga al Registrador, - 
y dése cuenta á la Dirección general.» .

En vista de tqdp lo cual, esta Dirección general ha tenido á 
bien aprobar la indicada resolución, por estimar que los fun
damentos en que descansa se hallan ajustados á las disposi
ciones áe'ladey Hipotecaria *y de su reglamento. X

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 25 de Julio 
de 1880.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.=Se- 
ñnr Presidente de la Audiencia de Oviedo.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  calle d e . . , . . ,  por sí, ó á nombre 

de D. N. N., vecino dé . . . . . ,  para lo que se halla debidamente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego

de condiciones publicado en la G a c e t a  de  M a d r id , n ú m .. . . . ,  
d e . p a r a  subastar las obras de reparación necesarias en 
el edificio que ocupa el Ministerio de Marina y sus dependen
cias adyacentes, se compromete á verificarlas con estricta su

jeción al referido pliego de condiciones, y a  los precios que 
como tipos se señalan en el presupuesto que le acompaña, ó  

fcon la baja d e . . . . . .  (pesetas por 10O, expresado en letra).
• (Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto de las obras del M inisterio de M arina y  dependencias adyacentes.

UNIDADES. P5eC/ r  TOTAL.
 ........................................... ....... . FACHADAS DEL MINISTERIO CORRESPüNDIEN- n n \ ¿

TES Á LA PLAZA DE LOS MINISTERIOS Y CALLE '
Número. Clase. de b a ile n . 'Pesetas. Pesetas.

■ d.—Aíbañilería.

4.459 Metros sups. Picado hasta descubrir el ladrillo y en
foscado cop mortero ordinario (em 
pleando la cal apagada en polvo) cor
respondiente á las referidas fachadas.. 0*90 i .31840

2.—Eevoeo.

4.459 Metros sups. Estuco imitación de fábrica de ladrillo
embramilado, rayando los tendeles de
claro-oscuro  ______. . . ________L . . .  d‘10 4.604*9©

3.—-Pintura al óleo.

24 H uecos...  Balcones con bastidores, persianas, puer
tas vidrieras y herrajes correspondien
te s  ---------  . . . .  i . . . .  528 ,

3 Idem . . . . . . .  Antepechos con id., id, id. é i d . . . . . . . . .  46*50 49*50
47 Id e m .  Cuadrados con id., id. id. é id . . . .  , . ¿ ----------  41 487
ÍH Idem   Rejas grandes, persianas y puertas vi

drieras  . . . . .  45‘40 277*20
47 I de m. . . . . . .  Con bastidores y  rejas _____ . . . . . . . . . . .  2*80 47*60
2 P a r e s . . . . . . .  Puertas grandes de entrada al Ministerio. 46*50 33
4 Puerta  Grande de entrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 43*20 43‘20
1 I d e m . . .   Pequeña de i d .   ................;___________  11 d i

ICO Metros l in s . . Bajadas de aguas  0*60 96

4.— Cantería.

44 eíros sups. Exterior de cantería de fachada (compo^
sieion del revestimiento). . . . . . . . . . .  22 308

COMPOSICION DE tejados d e l  m in is t e r io .

334- Metros sups. ^— Cubiertos de teja de Ribera  4*40 1.469 60
250 I d e m . . . . . . .  2— Guarnecidos de buhardillas y clara

b o y a s ... . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . . .  '1*30 323
20 Idem ,. ... 3— Techo adyacente al tragaluz de la

; . . sala del centro del piso . principal del
Museo Naval, poniendo ocho tirantillás 
nuevas de 3‘6Ü metros, haciendo él te
cho, blanqueando, pintando y empape
lando de nuevo.  .".  . . . . . . . . . . . . .  48‘70 374

o.—Pintura al óleo.

15 Buhardillas. Sus rejas y parte exterior de las armádu-
./ . ras de las m i s m a s . . , . . . . . . . . > . . .  9*90 14830

224 Metros sups. Alambreras de 19 tragaluces 2 448'
13 Idem  . . .  Alero y dos cornisas del. tragaluz de la

escalera principal.! ___ . . . . . . . . . . . . . .  2 26
20 Puertas. . . . .  Vidrieras p e q u e ñ a s . ^ . . . . . .  0*50 10’

6.— Fumistería.

.69 Metros lin s .. Tubería de palastro de 0‘28 metros diá
metro para chimeneas. . . . . . . . . . . . . . .  5*50 379*50

7.— Obras de vidriero y plomero.

152 Metros sups-. Plomo del núm. 4, que corresponde al
arreglo de las cornisas de las fachadas 

0 de la plaza doMinisterios y  deda callé '
de Bailón, á la colocacion.de líneas nue- 
vas de las mismas fachadas, á la de ún 
paso para la, bandera, á la composición 
de cuatro limas d.el patio principal, y 
al arreglo de lós plomos de cuatro cla
raboyas............................   . . . . . .  i . ; . : .  19*80 : 3:0 9*60

318 Idem . . . . Composición de empizarrado de 0*16 me
tros de la cubierta de una de las clara
boyas de la Biblioteca, y dé l a  corres- 
poudiente á la caja déla escalera prin
cipal   .............. i . . .  1*07 310*26

UNIDADES. TOTAL.
 —   , un i dad .    . .

Número: Clase. , ^   ̂ Pesüas. P w tas.

75 Metros sups. Encristalado de cinco claraboyas..- . 11 825
93 Metros l in s .. Canalones de plomo del núm. 4, y 0*42

metros de desarrollo, y composición de 
todos dos canalones de los patios.pe- 

; queños.y del segundo pat io . , . . . . . . . .  8*20 779
48 Metros lins... .. : .

de bajadas. . De aguas dé zinc (num. 5 diámetro, y
número 13 espesor de p la n c h a s ) . . . . . .  3*30 158*40

8.— Fundición.

18 Metros lin s .. Tubería del mismo diámetro que las an
teriores bajadas para las terminaciones
de las mismas, y las del segundo.patio. 15*40 277*20

e xc u sa d o s  d e  l a  p l a n t a  b a ja

; DEL M IN ISTERIO. ' ' >

3 Excusados... Compostura de dos llaves de las cañerías
y colocación de una llave nueva y tres .

; platillos nuevos.. .  . . . ;       .................  . 34*10 102*30

CASA A D YAC EN TE AL M IN ISTERIO, OCUPADA  
POR L A  SECCION DE SANID AD Y  ASESO R ÍA.

1.— Aíbañilería. ;

463 Metros sups. Picado hasta descubrir el ladrillo y en-
. , . , foseado (fachada de la calle de Bailón). 0*90. ' 416*70

. ; 2.— Revoco.

463 Metros sups. Estuco imitación' de fábrica de ladrillo W ; , - .,
embramilado, rayando los tendeles de V .
c l a r o - o s c u r o  1*10 / 509*30

^.—Pintura al.óleo.

11 H uecos... .  ¿. Puertas, vidrieras y persianas. . . . . . . . . .  8*80 96*80
19 I d e m . . . . . . .  Idem id. y rejas   . / i v l .   ......... ...... .7 133 ?

1 Idem Entrada principal.; .,.. . y . . . . . . . . . . 4 3 * 2 0  43*20
50 Metros lin s .. Bajadas de.aguas*......................................... #! 0*60 30
46 Metros sups. Aléro y /corn isa .  ............., ,2 . .92

 ̂ 4.—-Compostura del tejado¿

286 Metros sups. Cubierta de teja de R ib era .. . ; . . . . . . 4 . - 4 0  : 1,258‘4Q
50 Id e m .. . . . . .  Guarnecido de b u h a r d il la ... . .   1*30 65

CASA CON FACH ADA Á  LA CÁLLE DEL R IO ,
DESTIN AD A EN PAR TE Á  DEPÓSITO DE M U E—

- ..BLES.' : :• G - - J  - ' V / -  * ■"\ V :

1.— Carpintería de taller.

4 Ventanas... .  Huevas, de dos hojas moldadas a ún haz,
én tres tableros, con sus herrajes cor-

- respondientes................ . . . .    85*50 142
8 Puertas. . . . /  Vidrieras, moldadas á dos haces/con lis -  á

ton cilios y herrajes correspondientes. .  ‘28  ̂ 224
i . ; ó : -  •. y " ' :

, ¡ ' 2.— Techos. . ¿

124 Metros sups. Techos nuevos de ,la§ salas, guardá-mue-
; . bles, empleando, listones .y. guarnecí- .

dos maestreados   4 496.

. T o t a l . . .  ¿. . . , . . . . . . . . . . . . . .  16.617*26

Áseiende este presupuesto á diez y seis mil seiscientas diez y  siete pesetas veintisei 
céntim os.; . . i. ; V 7 ■ ;

Madrid 30 de Setiembre de 1880.===Durán.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D i r e c c i o n   penales.

. E l limo.. Sr. D, Alberto Bosch y Fustegueras, Director ge
neral de Establecimientos penales. :

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José Manuel de 
Aguiiar García do la Mata, vecino de esta Corte, para que en 
el improrogable término de 12 ,dias, á contar desde la inser
ción.Se este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en esta Dirección general á prestar declaración en expediente 
gubernativo indagatorio que instruyo para conocer el estado 
de los fondos procedentes de la suprimida Depositaría especial 
de este Centro, y de los destinados á les obras de la nueva cár
cel de Madrid, los cuales corrían á su cargo por virtud dé Rea
les órdenes de 18 de Abril y 29 de Julio de 4879 y acta de li-  
quiducion de dicha, suprimida Depositaría especial, fecha 4A de 
Agosto del mismo año; previniéndole* que de fio. hacerlo así, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 5 de Octubre de A880.— Alberto Bosch. == 
De su orden, el Secretario, Juan Argenti.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  In strH coIon  púihMca, A g r i c u lt u r a  é In d u s tr ia .

Resultando vacante jen la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico* de la Universidad Central, la cátedra de His
toria de la Iglesia, Concilios y Colecciones canónicas/dotada 
con 4.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Se

tiembre de 1857 y el 2.* del reglamento de 15 dé Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 

'puedan solicitarla en él plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este, anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátédra los Profesores nume
rarios que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría de la misma ó análoga asigna
tura, y tengan los títulos académicos y profesionales corres
pondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Rector de la Univer- 
sidad en qué sirvan, y lós que no estén en el ejercicio de íá •en
señanza lo harán también á esta Dirección por condüpto del' 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Segundo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res 
pectivas dispongan qué; asi se veriíiqúogdesde luego sin más 
avisó que el presente. - .

Madrid 23 de Setiembre de Í880.=É1 Director general in
terino, B. ele Covadonga.; ^  .. v .i ;

Se halla vacante en la Facui^d dfa Medicina dé la Univer
sidad de Zaragoza y  pública, do
tada con el sueldo de 3.600 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposmion oon. arre¿glo á lo -dispuesto en el art. 226 
de la ley^de J fie Seiiembre de 1857. Los ejercicios se veriíica- 

*?ni T?n ia forma prevenida en el reglamento de 2 de
Aorii ae lo  /5. Para ser admitido á la Oposición se r;equiei*e no 
ñeijfirse incapacitado el opositor para ejercer cargos;pubÍÍ0O§f

haber cumplido 21 años de edad, ser Doctor en Medicina y  Ci
rugía, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentaran sus solicitu des en la Dirección 
general de Instrucción pública: en el improrogable término do 
treslmeses,. á contar . desde la publicación de este anuncio eií 
la G a c e t a /  acompañadas de los .documentos que acrediten.su 
aptitud ]^gftl,'deVú^a/jeJaciori.jus);iiica:^'4ó':SUs. méritos y ser
vicios, y. áp  ̂ií p íprggr Ama^de la asignatura dividido en .leccio
nes y précedidódéD r^onam  se crea necesario, para
dar á (íonocer, eníforina .breve y. sencilla^ los ventajas d e l  plan %  
del método de enseñanza:que, en el m ism o se propoina .

Según, lo 4Í®pu9sto : elurt. 1.° del expresado re^lRmento, 
éste anunció "deberá publicarse en : los, Boletinest; oficiales de 
todas las provincias y  por medio de edictos en todos ;1qsí esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad - 
vierte ppra b|ue las .Autoridades respectivas dispongan. désdss 
luego qpé .asi íse veriíique sin más qué este aviso.

Madrid 27 de Setiembre de 1880.^E1 Director, general in^ 
terino, Bs-de Gqvadon^a,; ; v /y  j\p« r,o: ‘v q  ->:v:

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de ía ;U iii- 
vérsidad de Zaragoza la cátedra de, Terapéutica, Materia m édi
ca y  Arte de recetar,: dotada *coñ:3VÚ00 pesetásv qué según el 
artículo 226 de.láj 1 ^ ‘rá̂ V'S d$L re -
® # n t o . d e  cprresppiíá^j^al. concurso, se

<ncia pdblicQ.iT con arreglo a lo disppeélo en ¡el art.. 47>dé 
dmbo reglamento, á $ d d e (q]U% l° s Catedráticos que deseén ser 
trasladados 4 ella, ó estpji;qómprendidos én el art. 177 de dicha 
my, ó se b.ulíen exced^teshpúédan solicitarla en ’el plazo im pró- 
rogablé de: 20* diasf á ¡contardesde la publicación de éste anuh- 
mq en laGACETA..viq. r : J . b  q"' IV:!*" -. ' i /:

, Sólo ppdran' aspirpr á dicha cátedra los Profe sor es que dea- 
pmpepeir . en propiedadr otra Id&igúal
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sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y íengan 
los títulos académicos y profesionales correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Fae'ul- 
tad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del JeAe 
del Establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 27 de Setiembre de 4880.=E1 Director general inte
rino/el B. de Covadonga.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza una de las cátedras de Anatomía gene
ral y descriptiva, dotada con 3.000 pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del re
glamento de 15 de Enero de 1870 corresponde ai concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el̂  plazo im - 
prorogable de SO dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan, desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y tengan 
los títulos académicos y profesionales correspondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus> solicitudes 
á esta: Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad en que sirvan, y los que no estén, en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 27 de Setiembre de 1880¿=E1 Director general inte
rino, el B. de Covadonga.

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia, de la Univer
sidad de Madrid la cátedra de Farmacia químico-orgánica, do
tada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios sé verifica
rán en Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; 
haber, cumplido 24 años de edad; ser Doctor en Farmacia, ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 

1 tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone. ,

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso. y '

Madrid 27 de Setiembre de 4880.=E1 Director general inte- r 
riño, el B. de Oovadonsra.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de 
Setiembre último, según los datos facilitados á esta Di
rección por ¡a Junta sindical del Colegio de Agentes de 
cambios.

Renta perpétua al 3 por 100 interior, término medio. 91‘227
Idem id. exterior, id ................  . ...........  24*570
Deuda amortizable al 9 por 100 interior, id  ----- 41*280
Idem del personal, id. . ......................... 7....... . . . . . . . .  75‘50ü
Bonos del Tesoro, id      ..................... .̂ 100*25)
Resguardos al portador de la Caja de Depósitos, id . . 96*590
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 100, i d . . . . . . . . .  404*500
Idem id., cédulas al 6 por 400, id ................................. 103*710
Obligaciones del Banco y Tesoro, serie interior, id.. .  101*450
Idem id., serie exterior, id ,  ..........     0__ . . . .  101*500
Idem del Tesoro sobre el producto de Aduanas, id ... 100*630
Carpetas provisionales de billetes hipotecarios.de la 1

islá de Cuba, id      V   . . . .  . 92*660:
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril 1850,

idem ....................................................     91*660
Idem id:, de 31 de Agosto 1852, id   ...........   75*250
Idem id., de 1.° de Julio 1856, i d . . . . . . - . . . . . . . . . . .  81*330
Obras publicas de 4.° de Julio 1858, id. . . . . . . . . . . . .  ‘ 65*675
Obligaciones generales por ferro-carriles de 2.000 rs.,

idem   ............. ....................... ....... ; . . . A.';. .6 . . .  . . 44*380
Idem id., de 20.000, i d . . . !  ! ! / / !  ! / .*7 A . ! ; / / * ; / . ;A 44*087
Idem de ferro-carriles de Alar á* Salitaridér, íá.V; . ! .  4-4*950

Madrid 5 de Octubre de 1S80.=E1 Director general. Barón 
de Covadonga. " *

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Agricultura vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Albacete, Avila, Badajoz, Coruña, 

Guipúzcoa, Huelva, Toledo y Bilbao i
El dia 16 del corriente, á las tres de la tarde, concurrirán á 

la Dirección del Instituto de San Isidro los señores opositores 
D. Mariano Dávila y Figueroa, D. Francisco Alcarraz y García, 
D. Santiago de Palacios y Rugama., que forman la primera trin
ca/ y los Sres. D. Dionisio Martin Ayuso, D. Juan López y Gó
mez y p. Manuel García y García, que constituyen la segunda, 
para dar comienzo á los segundos ejercicios de dicha bp^siciom 

Madrid 6 de Octubre de 1880.=E1 Secretario del Tribuna), 
Manuel Rodriguez Avuso. 1

Tribunal de oposiciones 
á las cátedras de Matemáticas, vacantes en io& Institutos 

de Ciudad'Real y Gijon* .
Los señores opositores D. José María Malaguilla, D. Eduar

do Nó García y D. Pascual García Casasen, AP& forman la se-» I

gunda trinca, se servirán presentarse el lunes l i  del corriente, 
®̂ su- larde, en la cátedra del Conservatorio de Artes, 

Ministerio de Fomento, para dar principio al primer ejercicio.
Bo se anuncia para conocimiento de los interesados y 

del publico. J
Madrid 6 de Octubre de i880.=El Secretario del Tribunal 

Pelegrin Cassinello.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

 ̂ corriente, á la una de la tarde, se negociará en 
la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre pro
ducto de loterías, la cual, así como las condiciones de su nego
ciación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca de este 
centro directivo.

Madrid 5 de Octubre de 1880.-AE1 Director general, Agustín 
Genon. 0

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Atrasos hasta fin de 1872.
Carpetas números 1.143 á 1.151 de señalamiento.

INTERESES DE BONOS DEL TESORO 
DE LA TERCERA PARTE DEL 8ü POR KjO DE PROPIOS.

Ayuntamiento de Trillo, provincia de Guadalajara, primer 
semestre de 69 á primero de 71, cuyas carpetas son todas las 
presentadas á señalamiento basta el dia de hoy.

Madrid 6 de Octubre de 1880.=E1 Director general, Ja
vier Oavestany.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se entreguen el dia 8. del actual, de doce á dos de la 
tarde, los títulos de renta perpétua al 3 por 100 interior, emi
tidos en canje de los de 1870, correspondientes á las facturas 
números 6.851 al 8.900.de presentación, y los que habiendo sido 
llamados anteriormente no se hubiesen recogido.

Madrid 6 de Octubre de 188i).==El Secretario, Santiago Ba
llesteros. = V .8 B.°==E1 Director general, Creagh.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 48 premios mayores de los 630 que comprende el sorteo de 
estedia.

Prem ios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

6.270 . 5G0 0Ó0 .Madrid.
: 736 . . . 250.000 Alicante.

8.457 125.000 Algeeiras.
9.100 . . IOÜjOOQ Madrid.
1.753 . 50.000 Idem.'
8.287 . 50.000 Carabanchel.
7.662 . . 5.000 Idem.

11.023 ........... 5.000. Málaga.
, 2.372 ,. S.OuO Puenteareas.

8.992. . 5.000 Barcelona.
5.476 „ . . 5.000 Badajoz.
8.104. . 5.000 Málaga.
8.619 5.000 Oviedo.
4.015 5.000 Madrid.
4.486 . 5.000 Pozuelo.
1.132 5.000 Madrid.

10.223 5.000 Tarragona.
6.419 5,000 Madrid.
1.194 5.000 Valla dolid.
4.733. 5.000 Valencia.
2.058 5.000 Santander.
6.989 5 000 Madrid.
3.676 5 000 Idem.

279 . 5.000 Barcelona.
1.389..............  5.000 Granada.
4.752,. 5000 . Santander.
7.452 5.0C0 Valladolid. ' :
4.309 5.000 Valencia.
2.454 . 5.000 Madrid.
7.078. 5.000 . Alicante..
1.761 5.000 Ciudad-Real.
7.054 5.000 Carabanchel.
6.899 ,5.000 Madrid.
1.799 5.000 Idem.
8.499 5.000 Idem.
5.341 5.000 Idem.
3.422 5 000 Idem.

¡ 6.924 . 5.000 . Coruña.
9.977 5.000 Palma de Mallorca. ;
3.712 5.010 Madrid. , .i
5.439 ...........  5.000 , Gijon,
5.876 5.000 Trujillo.

. ' 5.522 s 5.000 / Segó vi a..
3.566 5.000 Toledo.
2,470 - 5.000- Vailadolid.

9 í5 . 5.000 . Sevilla.
4.512 5.000- Madrid.
5.665 5.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 

' de í 874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde i.° de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 

j  doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio dn la Paz de esta 
; Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
í por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra- 
í. ciadas las siguientes;

HUÉRFANA.

’ •r/ " Premio de 625 pesetas.
Doña Teresa Murviedroy Michelena,hija de D. Nicolás, Mi- 

guelete voluntario de Guipúzcoa*, muerto en el campo dei honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
Elvira González y López de Blas, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
María de la Encarnación Largo y Roma de Alfonso, de id.

Idem tercero de id. id.
Rafaela Rute y García de Ricardo, de id.

Idem cuarto de id. id.
Vicenta Briliuega y Culebras de Anacleto,. de ird.

ídem quinto de ícL id.
Vicenta Arjona de la Torre de Antonio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Muir 'id 
el dia 16 de Octubre de 1880.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pes®ta » cada 
uno, di vididos en décimos, y por consiguiente á razón d@ 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 880, importantes 788.400 pes etas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAJ. '•

1 .............. ...........  de ....................... 160.001 1
1 . ....................... . do............... .......................  80.000 ’
1 ................. de.......................................  50.00(1
1  ............. . . . . . .  de................ ................. m.OQO

1 6 ................ .........  de.... 3-.G00..........................  48.000*
4 1 0 ................ de 600.......................... 246.000*
4 4 6 ................ . . . . .  de - 400........     178.40G6

2 aproximaciones de 2.000 pesetas para los
números anterior y posterior al del pre
mio mayor..................................................  4.000’ ‘

2? id. de 1.000-id.-para los números anterior y
posterior' al del premio segundo...............   2.000

— —— ~ —-    —

880 788.400'

Las. aproximaciones son compatibles, con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con*., 
respecto, á las aproximaciones señaladas para los números, an
terior y posterior al de. los premios primero y segundo, que-- 
si saliese premiado el número 1,. su anterior es el número*
18.000, y si fuese este el agraciado, el billete número 1 será  ̂
«el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto,, con*, 
.las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo.. Y em 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju-~ 
•dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita-*- 
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 ent.?&■ las? 
d.oncellas acogidas en el Hospicio y Colegio do la Paz do esta, 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados;- 
en e-1 juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, áhacer- 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en. 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados, 
los sorteos se expondrá el resultado tal púbfico por medio deá- 
listas impresas; cuyas listas son las únicos documentos feha—  
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha—* 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación.: 
de estos y entrega de los mismos.. En algunos casos la Direc— 
cion puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud. 
de los interesados.

Madrid 6 de Octubre de í880.==El Director general,, Eduar-^* 
do Garrido Estrada.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RAMO DE SUMINISTROS DE PARTÍCU LARES.— CABALLOS.

DISTRITO MILITAR DE SEVILLA.

Relación de los créditos correspondientes al ramo expresado que? 
existen en este Negociado pendientes de liquidación, los cuales 
han inmrrido en caducidad .por hallarse comprendidos en l( ; 
dispuesto en las leyes de. 49 de Julio de 4869 y 24 de igual me s 
de 1876 y Real orden de 24 de Setiembre de 4879, la cuál h a 
sido acordada por la Junta de la Deuda pública en se&ion de f >C 
de Julio de 1880. . . .

n e g o c ia d o  40.
Rs. va .

D. Agustín Varela.    ................  3.30 0
D. Antonio de Rojas. ............ 4.5Í X)
D. Alonso Vicente Gómez....................................  4.8 00
D. Antoni o Glárdenas  ................ 44 ¿00
D. Antonio de Rondon.  ...............  2, .300
D. Juan Alberto 'de Ánguiano, por D. Antonio

Guevara.............Í ...........................    2.600
D. Agustin del Pino     . . .  2.300
D. Alonso Alar con   .......     * 4.500
D. Andrés de Céspedes  ....... . . . .  4.500
D. Anastasio Jiménez,.. . . . .   .............   4.300
D. Antonio Barrera...'. *.. V . . .  A . , . . . . .  . . . .*.. 900
D. Antonio Chaves*. A.. A . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.100
D. Alonso Chaves A Í . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.600
D. Ambrosio Barrerá.. . .  A A , . . . . .   ..........  ̂ • 4.500
D. Andrés Vázquez..' AA. A A A . A . . . . . . . . . . .  47000
D. Antonio Zamfjraiio A A . . .  7... . A . . A.. . . . .  4.300
El misino A A A . .  A . . . . . . . . . . . . . . .  4.400
D. Antonio Roldan’. ! . .  A . . .    --------- A.. .   ̂ . 800
D. Antonio Rodrigüéz., 7 7 ’. 7 7 . . . . . . .  7 7 * 7 5. .* . .  5.200
D. Andrés Carmena. ;v .v .v . . . . . . . . . . ------     4.300
D. Antonio Márquez.; / / . . 5. . .  / . . . . / . . * - 900
D. Antonio Cabrera        ..............- .........  4.200
D. Alonso Mantilla;. .....................^ .......... 4.400
D. Andrés López.; ; . .  . . . . . .  4.200
D. Antoráo Quintanillav./.Y      . ; v . . . . ___  4.250
D. Andrés García /. / . ...........  . . . . .* ............... 4.300
D. Antonio de Tora /.'. . .'. '................   4.500
D. Andrés Rodriguez. / ___ . . . . . . .   ........ ...........  1.300
D. Andrés Galan..   3.300
D. Alonso Morillo  ...........   $.000
D. Antonio Borrego .....................  750

; D. Alonso Márquez. . . . . ;    2.400
; B, Angel Fernandez .............    5.40Q
: 1). Añtonio Palomar.      ............     /  * * * *

D. Antonio de la C r u z » 4 . 4 C O
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Rs. vn.

D. Antonio Andrés Zambrano.. . . ----- -------------  *1.600
D. Antonio Lérida.............................      —  ’£;6QG
D. Antonio Geronia.......................................... * . . .  £,609
D. Antonio de Isla......................................  900
D. Antonio Cartilla..................... ............. ........ • • • •
D. Antonio Mejía...........................    7.100
Justicias de la villa de Alcalá del R io .   i .800
Idern id. de Alasor........................... ........................  ■ £^00
Idem id. do Almonester................. — ------- £.500
Ayuntamiento de la villa de Ara cena. . . . . . . . .  7.900
Idem id. de Al colea del R io .    ..........   £,£00
Idem id. de Aznalcollar.      * * '' £.£00
Idem id. de Almonte  ........   6.900
Idem id. de Aznaleázar  ------- . ----  £.500
Idem id. de Alcalá de Guada ira . ................   1-800
Idem id. de Antequera.   . . . . . .  48.600
Justicia y Alcalde de la villa de Aznalcollar..  * 8.900
Idem id. de A y amonte............................... . . . . . . .  3.900
D. Bartolomé Mateos     * * 4.£O0
I). Bartolomé Quintanilla ..........  £,400
I). Benito Pastrana  ..................   4.700
D. Bernardo Lavan..       ■ ! : 4 .£00 •
I). Bartolomé Bayo       . . . . .  900
D. Blas García .---------. . . ---------    . &8Q0 ■
I). Benito Montalban—      —  £.6ü0
Justicias de la villa de Bedonal-----------------. . . . . .  • -4.100:
Idem id. do Bunios..................................    4,800
Ayuntamiento de la villa de Balfullos-------. . . . .  £.400
Idem id. id. ...........................    1.800
D. Cristóbal y Juan de Dios Royantes   ........ .. , £.£50
D, Cristóbal María Ortiz, . . . . . . . . . --------   4Á0O
D. Cristóbal Leño González  ......... . .  4.100
D. Cristóbal Cordon............................................ * •.* 1-400
D. Cristóbal Pelaez......................... . . . . ................... 4.400
D. Cristóbal Jiménez...............    4.800
D. Carlos del Aguila.. ................... —  . 4.600
D. Carlos Irene...................................— .................... 1.600
El mismo  ..............................*...................   300
D. Cecilio Barrero.................................................... * 700
Doña Catalina Palcer..........................  3:600-
Justicia de la villa de Cerro................................... 3.900
Idem de la de Castaño del Robledo......................  3.600
Idem de la de Castilla de las Guardas................  £.000
Idem de la de Garrion de los Céspedes.. . . . . . .  £.800'
Idem de la de Cañete . ..................................  4.600
Idem de la de Cabezas Rubias   4,600
Idem de la de id.....................................................   4.350
Idem de la de id.................    * 4.000
Idem de la de Cortegana................................ . . .  ¿ . 9.800
Alcalde de la villa de Castillos de los Guardias. 7.7341
Ayuntamiento de la villa del Cerro. . . . . . . . . . .  8:956
Idem de la de Campillos....................   45.400
Sra. Condesa de Cañete ...............................   £:700
D. Diego García.................................   900
D. Diego Ortiz  ................     . .  £.830
D. Diego P e r e z .. . .. ...........................   900
D. Domingo Rodríguez  ..........   4.300
D. Diego Mendoza...........................     5.100
D. Diego Lerena..................................... ..*............... * 4.400
D. Domingo Palomar.  ................... ............... * . .  : 8001
D. Diego Prieto...................    700
D. Diego Cordero..  .............................   800
D. Diego Gareés..  ...................    4.400
D. Diego Felipe Pisano  ..................................  3,354
D. Antonio Maestre. .........................   900
D. Diego Linexo......................................  4.500
D. Estéban Cañizares     ! 4.400
D. Estéban Delgado.  ......................................  £.600
D. Estéban Flores.................... ...................................  ó , 800
Justicia de la villa de Esportina. .....................   800
Idem de la de Escalcena...........................   8.300
Ayuntamiento de Ecija...................................  46.900
D. Francisco Mario..................      4.000
D. Francisco de Paula Rodríguez.   ..........   46.600
D, Francisco Narvaez—      ---------------    4.550
D. Francisco Collado.................— ..................... . 4.400
D. Francisco Gómez...........................................  £.900
D. Francisco Oviedo....................    4.&0O
D. Fernando Delgado  . . . . . . . . . . . . .  6,300
D; Francisco Ignacio Aguilar.............................  4.300
Di Francisco Duque Alcalde.................. . ..............  47.300
D. Fernando Moreno. ............................................. 4.500
D. Francisco Fernandez.............................   4.ÜU0
D. Francisco Miguel Trigueros ..........    4.500
D. Francisco Osuna, el mayor...............................................4.400
El mism®.....................................................................  4.400
D. Francisco Osuna, el menor................................ 4.800
El mismo...................................................................... 4.600
D, Francisco Rivero................................................. 4.000
D. Francisco Alcalde...........................................   4.£00
D. Francisco Martínez............................................... 5.600
D. Francisco Sador............................. . . ................... 4.400
D. Francisco Javier Muñoz....................   £.900
D. Fernando Cabrera.  .................................   4.400
D. Francisco de los Santos    6.300 •
D. Francisco de Paula Campuzano. ...............  4.300
D. Félix Beltran........................       750
D. Francisco Gómez. .......................................   4.000
D. Francisco de Paula Macho    , 950'
D. Francisco Palomino...........................     y 709
D. Francisco Sánchez . 4,£00
D. Francisco Mateos....................    4.400
D. Felipe Acebes  .....................  4.600
D. Frajicisco Mateos...........................................   5.300
D. Fernando Carreta .......................  830*71
D. Felipe Benitez  .......................  £.600
D. Francisco Estevez  ...................   5.000
D. Francisco García..............................      4.300
D. Fernando de Torro...............................     4.£O0
D. Francisco Esquivel  ...................  4.600
El mismo..........................       5.000
D. Francisco Antonio Contis. (Testamentaría.). £3.000
D. Francisco Benitez Aguilar..........................      4.£00
D. Francisco García.............................     4.£00
D. Francisco del Millar.................................   4.400
D. Gabriel Gallego..................................................  4.000
D. Gabriel del Aguila................ ...............................  ‘ 4,300
D. Gabriel de las Cuevas.  ....................................  90p
D. Jerónimo Becerril.......................................   4,800
D. Jerónimo Santos  ..................    900
D. Gregorio Zambrano.  ........................................  4.600
Justicias y Ayuntamiento de la villa de Gi-

braleon...................................................................   £0.5££
Idem id. id................................................................... . 47.050
Idem id. del lugar de Granado.,  ................  4.800

Rs. vn. -

Justicias y Ayunt.0 del de la villa de Galaroza. 9.0301
Idem del de la de G inés.. . .........................  4.800
D. Gabriel del Águila.......................      4.300
D. Ignacio Ramón ..............    3.000
D. Ignacio de lluelva,       ' 4.400
D, Ignacio Fabian ________________________  4.£00
D. Ignacio Negron....................    4,800
D. Ignacio Aguitar .......................   4.000
Doña Inés Prieto........................    900
Dona Isabel Juana Orbaneja..................................  4.£00
Justicias de la villa de Higueta de Freginal.. .  5.400
Idem de la de Hinojos.................      43.600
Idem de la de Higuera...........................................  £.£00
Ayuntamiento de la de Higuerita.........................  4.500
D. José de Paula ______  . . . . . . __________•• 4.£00
D, José Oviedo.. . . ...... ........ ..................................’ . .  700'
D. José. Sánchez... .   ............................    .v...........  4.300
D, José Benitez........................................................ Lo JO

j D. José Alvarcz  .................................... . i .400
i D. José García..  .................................................... . 4.£00
í D, José Jiménez. .................   4.600
\ D. José Maestre.  .................   . . . .  550
; D. José Cuevas..........................................      300

D. José de Fuentes...  .............    6.000
; D. José Rodríguez ..........    4.000

D, José González..................    4.400
; D. José de la Maza    ...............................  4.£00

D. José del Castillo.............. v ;  ........... .......... .. 4.400
D. José Joaquín Diaz; . . . . .      . . . . . . . . .  4.400

. D. José Becerril  .....................  800
i D. José María Mier   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.300
; D. José Antonio  ........................................ , .  7,800

D. José Becerril.. . .       . . . . . . . .  3.400
D. José Súarez   4.000
D. José Romero Corvacho    ----  £.400
D. José de Paula  .........     4.400
D. José D e l g a d o . —    ................... .*— . £ . 0 0 0 ,

t D. José Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £.500'
i D. José María de Lurga. ............    ■ •. . 4.300
; D. José Delgado.......................................    4.500
1 D. José Ramírez,. _____. . . . . . . .   . . . . . . .  4.500
; D. José Gareés:  ...................   £.700
: D. Jos&Quiroga. . .    . . . . . . .  4.800
; D. José Rodríguez   . . . . . . . .  £:400
D. José Roldan  ..................   4.£00

; D. José Vergara.. . . . . . . . . . .............    800
D. José de Robles.............      4.000

1 D. José Herrera ........     700
; D. José de Arias ........ ................... .................... ' 4.900
i D. José Barros.    . . . . . . . . .  4:500
i D. José Tirado..........................................................    4.400
i D, José Diaz ..........  4.000
D. José Ponce... . ............         300

l D.- José Cabello . . i . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . 4.£00--.
í D. José Aznar..  ....................   800
¡ D. Juan Raimundo Labrador.................   4.400
D. Juan Caballero................................     4.500

, D. Juan Medrano.............. . ............   4.300
? D. Juan Caballero..........................     4.000
; D. Juan Trujillo. . ;   .........................     4.£00
D. Juan Melendez...........................    £.550
D. Juan García..................     900
D. Juan Alonso   .................   £.300
D. Juan de Dios Ruiz de Morales . . . . ____    950
D. Juan Calado.     . . . . . . .  5.800
D. Juan Mejías Rico..       . £.400
D. Juan Gutiérrez  ........    4.500

j D. Juan Francisco1 Lasarte. ...................... ........ .. 4.600
D. Juan Cariga.........................  v . .................. . 3.600
D. Juan Fernandez..   ............................................  4.500
D. Juan de los Santos y D. Juan de la Serna.. .  £.400
D. Juan Arjona    .........................   £.900
D. Juan Barragan ................     4.000
D. Juan Sabina y Fuentes.....................   £.100
D. Juan García Yillanueva..................     4.600
D. Juan y D. Francisco Cano y D. Juan Gómez. 4.800
D. Juan María Briones. .................     ¿................  5.400
D. Juan Nepomuceno Muñoz................     4.900
D. Juan de Lora.......................................   4.400
D. Juan Sánchez.........................     6.380
D. Juan Millan  : 4.500
D. Juan Fernandez Gersones................    4.£00
D. Juan de Torres Zúñiga. ............    4.900
D. Juan Manuel de M aya.. ............    4.300
D. Juan de Torres...................................   4.300
D. Juan Antonio Vidal Barba    < * ...............  4.500
D. Juan Delgado Tamayo...................      5.000

■ D. Juan de Mata Perea   ................     3.£50
' D. Juan Liñano................... .......................................  • 100
D. Juan Cadenas Ortiz.  *    £.500
D. Juan de Herrera    ............      4.000
D. Juan Jiménez.            - 800
D. Juan de Herrera -....................     4.500

: D. Juan Canveía; ........................................  £.700
D. Juan Moreno................        700

! D. Juan de la Rosa .....................   4.300
D. Juan Varela  .......   - • • - . 900
D. Juan Perea........................................    750
D. Juan Salado...................    800
Doña Juana Sánchez.......................................   4.400

■ D, Joaquín Hidalgo................................    4.600
- D. Joaquín Borbon.     ........................................  4.400
i D. Julián Moreno..    ............... ...... ................. .. 4.£00

Doña Valentina Suender.......................    900
Doña Gabriela López.   ......... '.............................  £0.000

í Ayuntamiento de la villa de Tabugo.................. 5.000
! Importa esta relación la cantidad de 760.476 rs. 74 cénts.

Madrid 5 de Agosto de 4880.=E1 Jefe del Departamento, 
P. S., José G. de Aguilar.=V.° B.°— El Director general, Creagh.

RAMO DS SUMINISTROS.
DISTRITO MILITAR DE SEVILLA.

Relación de los créditos correspondientes al ramo expresado que 
existen en este Negociado pendientes de liquidación, los cuales 
hanincurrido en caducidad por estar comprendidos en las pres
cripciones de las leyes de 19 y  £4 de Julio de 4869 y 4876 y 
Real órden de %4¡ de Setiembre de 4879, segun lo acordado' por  
la Junta de la Deuda en sesión del dia 3 de Agosto de 4880.

negociado 10.
Rs. vn.

D. Antonio del Valle. ..................    800'
D. Diego C arballo ..., ......................................  l.£Ó0

Rs vn.

D. Rafael M ontero..  ..............    910
D. Ignacio Caro. ..........         550
D. Alonso Montalvo Jovando  .......................  3.000
D. Sebastian Almansa.   ..........      4.000
D. Alonsó Montalvo   ..........................................   800
D. Manuel L o sa .. . . . ' ..... ........................................... £1400
D. Miguel Coronel..  ...................................... .. 4.600
D. Jbsé'Caráeiro, el m ayor...................................... 4.£00
D. José de Vargas. . .  ............................................... 750
Doña María del Carmen Montalvo— .................  700.
D. Juan de las Mercedes.................    700
Ayuntamiento de Lora del R i o .  ............... 4.600
Justicias de la villa de Lusiana-.  .................  4.£86‘18
D. Lorenzo Corado ................. ...................... £.000
D. Lúeas L o z a n o .  .................................  1.300
Doña Leona R u iz . ........ ............ ............................. £.540
Justicias de la villa de L epe   ........ ..........  9.850
D. Lázaro M árin. ................... ................... 4.500
D. Lúeas Rubalcaba  ............      800
D. Luis Bejarano . . . . . . ___ ___________ . . . . . . . .  4.300
D. Luis Calvo Amones . . . . . ________      . i . . .  4.800
D. Lorenzo González..  ...... ...................................  4.100
Ayuntam iento-deja villa de Marchena    48,760
Idem de Manzanilla................................... ¿ ...........   £.£00 •
Justicias de la villa de Montellano.    .............  6.700
D. Manuel R añon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - £.000
Sra. Marquesa de Peñañor  ............    3.800
Ayuntamiento de la villa de Moron*  ..... .........  £1.000
D. Miguel de Cárdenas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.800
D. Miguel de la Vega   4.600'
D. Miguel R o ld a n :     ..................        4.400
D. Marcelo Sánchez. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000
D. Manuel Negron   .............   . . . . . . .  *. £.£00
Sr. Marqués de Salvatierra.. . . . . . . .  . . . . . . . . .  4.500
Sr. Marqués de Quintana (testamentaría). . . . . .  ■ -4.700
Sr. Marqués de Villaverde . . . .  . 3.100
D. Miguel A ltillo .  ....... . 4.400
D. Manuel Rom ero.............................................. 4.000-
Doña María del Carmen Briones., . i. . .  ............. 4.7( 0
Justicias de la villa de Mairena    .•... . ■ ■ £.300? -
D. Manuel Colorado......................................  600
D. Miguel González....................................................  4.300
D. Manuel Conde  .................  4.£00
D. Manuel M artínez.  ............. .. 4.300' -
Sr. Marqués de la Zarzuela (testamentaría). . . .  4J 00¡
D. Miguel García.. . . . . . .  L . . . . . .  . J .  ___ . . . .  £.000"
Doña María de1 la Trinidad Hárriaiz. . . . . . . . .  46AOO
D: MigTíel G sorno  ...... ............ .............................. 4.390 v
D. Manuel Velasco      ............... ........................... 4'.5O0 r; 1
D. Mariario González  ..................... . . . . . . . . . .  L:0b0
D. Manuel P alom o  ___ . . . . . . ........ ...................  £.100
Doña María d e Silva . . .  v      .................  4.550
D: Manuel Labatan.. . . . . . . . . :. . . . . . . . . . . . . . . . .  4.£00
D. Mariano Salcedo . . . . . , . . . . . . 4. £00
Di Miguel Palom ino. . . . . .   ......... 700
Dqña María G óiñez.  ......... 4:500
D. Manuel Perez. . . . . . . . . . . . . . . .  r>.................... 4 .£00
D. Manuel Bermüdéz ...................  500
D. Miguel Domínguez.   ..................    600
Di Manuel Fuertes:  ............  . . . .  4.400
D. Manuel R e y  ........................................ ...... 4.400
Di Manuel Cabrera. ......... . . . .  £.£00
Doña María Magdalena Ulíoa  ....... . . . . . .  44.£60
D. Manuel Orejón ................      4.300
EL Presbítero D. Manuel Fernandez................. .... 4.£00
Doña María Gómez y D. Francisco Lozano  3.800
D. Matías Moreno      ........... ................... ............  4.500
D. Nicolás Perez . . . . . . . . . . . . . .............................. 6.450

: D. Nicolás Guerrero ................................ ................  4.£00
D. Nicolás R osendo ............................................. 4.500
Justicias de la villa de Osuna. . . . . . . --------   44.400
Justicias dé la Puebla de Guzman—   . . . .  54.000
Justicias d.e la villa de P ila s   ........... 4.600

' D. Pedro V e la s c o . . . . . . . . ..............     4.800
!D. Pedro Gallego..  ..........     £.400
Ayuntamiento de la villa de Pruma. . . . . . . . . .  3.000
D. Patrieio; Terran    ........... ..................  4.60C
D. Pascual de Puim ayor. ...................  £.400
D. Pedro Santos. . . . . . . . . . . . . . .          3.000

;El m ism o  .........................   3.700
D. Pedro Barrera         .........  4.400
D. Pedro O rtega.  .......................  4.400
D. Pedro D elgado.. .V .......................    £.£QÓ
D. Pedro C astilla .. . . . . . . . . .r. .-.J--------      4.500,

ÍD. Pedro Cabalea   ..........    4.400
D. Pedro Bemasgues . . . . . . .        ...........  4.700
ÍD. Pedro Rodríguez Carrera... . . .  ----- . . . . . . .  : 4.400
D. Pedro de Cam pos... .  . . . .  . . .  . .    ----------       £-800
D. Pedro Ponce.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.400
D. Pedro Gómez. . w. . . . . . . . . . . .  . ^ 4 . 3 0 0 -

I Justicias de la villa de Paradas.................  4.700
D. Pedro C a s a l l a . - , .  --------------. . . . . . . .  4.900;
D. Pablo Navarro      .......................  900
Justicias de la villa de P a lm a . ..........  44.450
Las mismas  ..........     44.000
D.Pedro de Aro . y . . ^ .  ¡ . 800:
D. Pe dro de O sma. ........   1.300
D.: Pedro González Guijarro    .......................  40.400

! Justicias de la villa de Rinconada. . . . . . . . . . . .  £.400
Justicias de la villa de; R ociana. . .   -------- 3.0¡. 0>
D. Rafael B arnuevo. ........................... .................  4.400
D. Rodrigo Bejarano ............. ..........
D. Ramón Caro ....................      4.800
D. Rafael Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  900

ÍD. Raimundo Ferrero.............................     4.100
D. Rafael de la Carrera   ..........         600
D: Ramón de Ojeda .......................... i ; .  7.040
D. Ruperto G a r c í a .  ......... 4.£00
Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana.. . . . .  900
D. Salvador Cano  .............................................. .... £.700v
Justicias de Sierra de Y eguas. ..........   4.400
D. Sebastian Delgado.     ________    4.600
Justicias dé la villa de San Juan de Aznalfa-

rache  ......................   £.£G0
Las mismas...............................   4.400
D. Serafín de Bovadi l la. . . . . . . . . .  . . .     ............   4-55Ó
D. Salvador Muñoz.    ............. .. ^ 0 0 , '
D. Salvador Sán ch ez. ........................... ................  £'.£00'"
D. Salvador Aimenes R avelo .....................  4.3C0

, D. Salvador Benitez ................   L . .  4.000
Justicms de San Silvestre-de Guzman . . .  *....... 4¿£00¿v
Las mismas............... ...... v . . . . . . . . . . . : . . . . . . . .  900
D. Sebastian Sánchez.^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  dr600

' D. Süñdn' GaMnóL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 '-4:000 '
J usticias dé Tai villa dé Sáíi' J uán' dfel PííéTtó. . .  £.£00
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Rs. vn.

Las m ism as..................................................    1.800
D. Salvador Tapia   • 8.80ü
D. Sebastian Jiménez..............................................  6.100
El m is m o .., ............................     1*000
Sr. Conde del Tajo.......................- .......................   -
D. Manuel Barrero..............................    1.6.00
D. Diego Ruiz. v    ......................... . . . ..........     1.000
D. Nicolás Rodríguez  .............. ................ . 4.400
D. Joaquín García López   1.700 .
D. Miguel Toscano  ....................   6.400
El mismo..............................................................   4400
D. Alonso R om ero.   ......................    1.700
D. Francisco Garrido.......................... ¿ . . o. .  1.900
D. Juan Sánchez G arrido .......................  1.900
D. Fernando Gallardo  ..........   1.800
D. Diego Vallés........................................., ............ ^2.400
D. Francisco G arcía. ..........       ¡2.000
D. Benito Ram írez  ........      1.800
D. Joaquín García López.. ..............  1.900
D. Antonio Mora     . . .  1.700
D. Francisco G alves..     ........    1.700
D. Juan G allardo...........................    8.000
D. Juan Colorado .............   8.500
Justicias de la villa de T rigueros. ..............  14800
D. Pedro A lvarez   .................    —      l.üOü
El m i s m o . .       . . . .  850
D. Bartolomé García...................................  1.150
D. José Araujo   . . . .  900
D. Pedro Alvarez  ..........................................   4.600
D. Manuel Barbero....................... ............. . .  . 8.100
D. Tomás P erez    . . . . . . . . . .  1.500;
B. Tomás de León  ..............       I.!ü0
Justicias de la villa de Trigueros - :. 8.700
Justicias de Villalva del Alcor . ¿ 38. 050
Justicias de Villaverde  ..  . .  . . . . .  . . . .  . 1.800
Ayuntamiento de Yillamanrique. . . . . . . . . . . .  9.750
D. Vicente Hidalgo           1.500
Justicias de Villanueva del R io ..       1.800
D. Vicente de La uda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  m 1.500
El mismo      i 8.700
Justicias de Villafranca   : . - 1.500
Justicias de la villa de Valencina.  ..........   1.600
D. Victorino García..................   1.400
Justicias de Villarrasa   , v. 4. 800
Justicias de la villa de Zuf ré . . . . . . . . . . . . . . .  8.100'
D. Zoilo S an to s ..    # 1:800
D. Manuel Ballesteros . . . . . . . .  . _ 150.187
D. Juan Caramé . . . . . . .  . , . . . . . . . .  8.387
D. Manuel Marcóte. . .  . .  . ____. . . . . . .  . . . . . .  ' 1.840
D. Juan R egueifo.. . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 856
D. Juan Antonio Gómez  . . . ........ *   ' 3.780
D. Pedro de Veilas.   3.015
D. José Montero .............................«• • . 8J188
D. José de Mesa.   ....................... ........ ... 684
D. Manuel Añorga. ..............................   4975*30
D. Alonso de Cobas ............  : : 3.464*
D. Domingo Aguirre...............    1:945
D. Bartolomé de Lesta.................................... ........ 8 170
D. José de Cobas............................    1.410
D. José Rodríguez >  v .. 8.408
D. José L a ma r . . . . . . .  . . . . . . .  (    8.888:
D. Juan José Sánchez. . . . . . . . .  ¿ m  . . . . . .  . > . , .  ; 3.908
D. Nicolás Busto          . 3.77L ,
D. Márcos López . . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . .  8.380
D. José Salinas   ,c
D. Andrés Pardo. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  4083*30 '
D. Tomás R eguera .. . . .  ..> . . . v . . . . . , . . . . . . . .  4 3.624c:
D. Julián López  ........ ................................ .. 8.504
D. Antonio Rivas. - . *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 3.588
D. José Solorzano. .............. ..... 73.224-
D. Juan Velasco. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  7.800
D. Bartolomé Marfori . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88.000 .
D. José González f, . . .       . . .  LÓ50
D. Gregorio M árquez.. . . . . .   ........ . ?. . . . . . 1 . 5 6 0
D. José Sánchez de la C am pa,.  ........  11.001
D. Francisco Perez...................................    ...... 1.960
D. Rafael Santibañez ............    $.670
D. Francisco de. Soto          ..........   7.316
D. Manuel C astañeda.        1.596 ■
D. J uan Vallecillo .................. ..........................  3.0¿4
D. Vicente López . . . ...............<.,■...................   • 4.130
D. José Beir®.. . .  ..   _____________       4,508 \
D. José.Fernandez del Pino y Agustín González . 95.890
D. Juan del F resno  ...............    . . . . .  5.111
D. Francisco Espolosin     .•... .• 181.000
D. José Sologuren.    .......... .......... . ................ 3.800
D. Francisco M onje.  ..........................  5.053*74
Ayuntamiento de la villa de Camas    __  1.014
Ayuntamiento de la villa de Écija............................. 15.800
El mi smo. . .      . .   26.758*78
Ayuntamiento de Redonclela. ..............   3.887*27
D. Francisco Navarro, el m enor. ........... , 5.400 ,
D. José Losada  ........................ 3.915
Justicias de Baldelarco ..  .■..................  ............... 784
Justicias de Valencina. ........      887*64
Excmo. Sr. Cardenal Hércules O onsalvi..  ___  18.658*24
D. José del Fierro Flores   ______   18.466*57
D. Jacinto Caneda y Francisco de la Cruz  39.910
D. Manuel Mateo Janes Blanco.,.    . 10.800
Sra, Viuda de Martínez y Sobrino  ........... 16.000
D. Ricardo Meade.................................................... * 1.041.097*68
Dr Miguel Martínez de Tejada. .V! ! !! ! !  *. . * 8.800
D. Bartolomé N uñez.....................................................  20.000
D. Tomás Lozano * 13.000
D. Ramón María Escobar 4.647*50
D. José Diez Martínez    4.833
D. Ramón María E scobar ........ 43.86o
El mismo ..  ............................ . 12.800
D. Jacinto J ilg u e ira   . , ___ 60.000
D. Fran cisco Pul ido................ ............................j , 40.569
D. José Veloz Bracho    . . . . . . . .  3.477
El m ism o................................................     V . !  49V  9
El m i s m o . . ........................... ............................  995
lia mismo  .................................. .............................. q
D. Lorenzo G arcía................  ...................LA o
Sr.^Duque de Osuna ..    35.593*74
D. Francisco Muñoz Arenillas . . . .  ............ .. 14.100
D. Salvador Rlvero..........................................   ■ 4*900
D. Vicente Vives................. "        !8A465‘85
D; Frac ic;seo María Esquivel ................ - ............. ■ 4.0; .ir
D. Pablo F ajaron        . . 88.H73.
D. Joaquín Melgarejo '  . . . . . .  77*629 ■
Dr Matías Hetherell y Compañía .......................    58.500
D. Pedro Rincón     . llj.000.
D. Matías Hcthereil y Compañía! * ] 1! * ■ . ’ !! * ü  -. ■: 38Í66G ■-

Rs. vn.

Los mismos  ..........  24.936
Los m ism os. ................   48.500
Sra. Viuda de Martínez y Sobrino......................  4.197

Importa esta relación la cantidad de 8.102.t í 3 rs. 63 cénts. 
Madrid 10 de Agosto de 1880.=Por el Jefe del Departamento, 

José G. de Aguilar.=V.* B.°—E1 Director general, Crcagli.

Banco d e España.

Desde mañana 7 del actual, y previa exhibición de los cor
respondientes resguardos de depósito, se satisfarán por este es
tablecimiento los intereses de los valores que á continuación 
se expresan:

Acciones de carreteras de Agosto (anualidad de 31 de Agos
to de 1880).

Obligaciones hipotecarias especiales del ferro-marril de Alar 
á Santander (semestre de 1.° de Octubre de 1880).

Obligaciones del ferro-carril de Tudela á Bilbao (semestre 
de 1.° de Octubre de 1880).

Obligaciones del ferro-carril del Norte de España (semestre 
de 1.° de Octubre de 1880).

Billetes hipotecarios dél Banco de Castilla (semestre de -i.* 
de Octubre de 1880).

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 6 por 100 (se
mestre de 1.° de Octubre de 1880).

Idem id. del id. id. al 7 por 100 (semestre de 1.° de Octubre 
de 1880),

Obligaciones de la Compañía general del tranvía de las Es- 
Raciones y Mercados (trimestre de 1.° de Octubre de 1880).

Madrid 6 de Octubre de 1880. El Secretario , Manuel 
Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 
------------

A d m in istra c ió n  económ ica  de la  p ro v in c ia  
d e G ranada.

Ignorándose la, vecindad y paradero de D. José María Fer
nandez, dueño de la mina titulada La Virgen del Cármen, tér
mino de la Peza, se le cita, llama y emplaza para que en el 
término de 15 dias concurra á ingresar en la Caja de esta Ad- 
ministracion económica la suma de 587 pesetas 86 céntimos que 
adeuda al Tesoro por canon de superficie de la misma hasta 
fin de 1879-80; en la inteligencia que si no io efectuascí lo pa
rará el perj uicio que haya lugar.

Granada 4' de Octubre dé 1880.—El Jefe económico, F ran 
cisco JV Pohl. '

Ignorándose la- vecindad y paradero de D. Pantaleon G ra
nados, dueño de la mina titulada San Fernando, término de Ju - 
viles, se le cita, llam a y emplaza, para que en el término de 15 
dias concurra á ingresar en la Caja de esta Administración 
económica la suma de 301*24 pesetas que adeuda al Tesoro por 
canon de superficie de, la misma hasta fin de 1879-80; en la in
teligencia que si no lo efectuase le parará el perjuicio que haya 
;lugar.
- , Granada 5 de Octubre de !880.=E1 Jefe económico, F ran 
cisco ‘ J. Pohl.

Adm inistraC 2on del. C orreo C entral.
SECCIO N DE L IST A .

Carta# detenidas fo r  falta de franqueo en él día1 5 de Oetiibre 
\ de 1880.
Núm. 108 Arturo Gómez.—Barcelona.

103 Alejandro García.—Pozaldez.
, 1 0 4  Francisco Ulloa.—Cabra.

105 Francisco Bastan.—Ciudad-Real.
106 Fabiana García.—Zaragoza.
107 Francisco Alonso.—Cabeza Mesada.
108 Juan Vusnon.—Logroño.
109 José Castró.—Cañeiro.
■110 Juana Ramos.—Vemalba.
111 Josefa Castillana.—San Ildefonso.
118 José Fernandez.—Villalba.
113 Josefina Pedrazzetti.—Sevilla.
114 Manuel Vázquez.—Alcalá de Henares.
115 P¿iblo Domínguez.--Villatrochos. 
i 16 Pedro N.—Pelegrina.
117 Vicente Martitegui.—Leganés.

Madrid 6 de Octubre de 1880.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G ab in e te  c e n tr a l  de T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 6.

E stad -n  de origen. . . _ Domicilio.'
0 d e l d(.*stina!ario.

Barcelona. ........  D. Joaquín Martínez
A ldecoa. .......... .. Ministerio de Hacien

da.
Nava del Rey.. ..  D. Alborto.  ..........  Arenal, 29.
Albania................. D. Juan Nuñez. Calle M-udin.
Oviedo..................  D. P ortilló . ............  Santa Engracia, 9.
Barcelona  D. Jorge Ancircu. . Palma.
Santander  D. P iñal................ ... Jacometrezo, 13, prin

cipal.
B urgos  D. José Záñign . Caballero Glracia, 12,

segundo.
Béjar  ........  D. Domingo García. P a s e o  Luehana, 7,

• tienda.

Madrid 6 de Octubre de 1880.—SI Jefe del Gabinete Cen
tral. Francisco Mora.

S ecretaría  ele la C apitanía g en er a l de M arina  
d el D ep artam ento  Ge Cádiz y  de su  J u n ta  econ óm ica .

En virtud de lo determinado en Real orden de 13 de Agosto 
último, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, se sacan á publica licitación las obras 
necesarias para construcción de un edificio destinado al Centro 
:de agujas magnéticas y una caseta para observaciones* cuyo 
!acto tendrá lugar ante la expresada Junta á los 35 dias de pu

blicado el presente en la Gaceta de Madrid, ó al s ig u ie n to js i  
fuere feriado el en que espire el plazo, considerándose in c lu sive  
el de inserción y remate,, y dándose principio á las doce del re
ferido dia.

Lo que se anuncia al publico para conocim iento de las ner- 
sonas que deseen interesarse en la subasta.

San Fernando í.° de Octubre de 1880.= Federico Martínez.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—Pliego 
de condiciones hajo las cuales han de sacarse á publica licita
ción las obras que son necesarias ejecutar para ¡a construcción 
de un edificio destinado á taller y depósito' de agujas maynéM- 

■ cas y una caseta para las observaciones de ¡as mismas 'en las 
inmediaciones del Instituto y Observatorio de Marina de Scm 
Fernando.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

Emplazamientos y dimensiones..
Id  Las obras de que son objeto estas condiciones se ejecu

tarán conforme se marca en los planos y presupuesto formado 
al efecto, sin que por ningún concepto/ puedan alterarse las di
mensiones en él designadas.

8d Para proceder á la construcción del edificio destinado á 
taller y deposito de agujas magnéticas.,se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. En el sitio que se le señale al contratista abrirá 
las correspoñdientcs zanjas de dos metros de profundidad y 80 
centímetros de ancho; pero si en algunos puntos juzgase el In
geniero que^el terreno exigiese dar mayor profundidad al ci
miento, será de cuenta del contratista su ejecución.

Segunda. Verificado esto, rellenará dicha zanja con fábrica 
de manipostería, formadas por capas de 28 centímetros de a ltu ra  
y del ancho del cimiento, rellenando los intersticios con ripiaje 
y apisonándolo todo ántcs de colocar la siguiente, siguiendo 
este procedimiento hasta enrasar con el nivel del pavimento 
del terreno.

Tercera. A continuación formará los muros de contención, 
de 80 centímetros de grueso, siendo sus ángulos de cantería y  

'el resto de mámpostería, trabados entre sí hasta la altura del 
muro de contención, rellenando con las tierras que salgan 
los cimientos y de la pózá los espacios que queden vacíos 
hasta la altura del expresado muro, y si por cualquiera cir
cunstancia imprevista faltasen tierras para el relleno, las to
rnará de las inmediaciones del edificio. Dichas tierras irán echa
das por capas de 88 centímetros de grueso, apisonándolas fuer
temente, y así continuará sucesivamente hasta su terminación.

Cuarta. Sobré el enrase de dicho muro levantará el zócalo 
de fachada de ladrillos toscos y gruesos, así como también las 
mochetas dé la puerta.

Quinta. • Sobre el zócalo así dispuesto se levantarán los án
gulos de fachadas é interiores, Pajones y mochetas de los liuc- 

!eos,.también de ladrillos toscos y gruesos, trabados á la mani
postería del resto de los muros. Los cerramientos de los huecos 
y la cornisa serán también de ladrillos toscos, corriendo la m ol- 

h u ra  de está con el perfil que se le designe al contratista.
Sexta. Sobré él asiento de la cornisa colocará la viguería, 

la cual estará bien cepillada, de 18 centímetros' de grueso y 13 
de áñclío. Sé colocará de canto sobre los muros á 4-0 conlíiuetros 
de distancia entre sus ejes, empotrando sus cabezas mi los mis
mos, formándoles sus correspondientes cajillos con ladrillos en. 

'seco puestos de canto y plano.
Sétima. Sobre dicha viguería colocará el alfajiado de 10 

centímetros de ancho y 35 milímetros de grueso, asegurándolo 
con clavos de entablar mayores de 10 centímetros y cabeza re- 

honda.
Octava. A'Continuación levantará el aprctilado para el cas- 

digo de las cabezas de las vigab, dándole la altu ra y corrién
dole km molduras que se marcan en el plano,, solándolo con. 
ladrillos raspados.

Novena; Colocará sobre el alfajiado una capa de ladrillos, 
el cual ha de ser precisamente del fabricado en Sevilla, raspa
do y cortado bajo una misma plantilla. Sobre el citado ladri
llo se extenderá una alcatifa de cal y arena que cubra bien las 
juntas, y á continuación echará una capa de hormigón forma
do de dos partes de barro arcilloso y una de cal común, el cual 
estará bien humedecido y recortado. El espesor de ésta será de 
10 centímetros'para que después de bien apisonado quede redu
cido á 6.

Décima. Sobreda superficie así formada y con buen mor
tero de cal y arena, se asentará la solería de ladrillos, que ha  
de ser también del fabricado en Sevilla y raspado, revocando 
después sus juntas con estuco de cal y almagra. La inclina
ción de esta solería será do 35 milímetros por metro.

Undécima. Sobre dicha solería y alrededor del apretilado 
ocluirá una foja ó zabaleta de ladrillos raspados entrando en 
los muros 40 centímetros.

Duodécima. Para el desagüe de la azotea colocará cañerías 
embutidas en los muros, las cuales verterán junto al cielo.

Décimatercera. La poza para aguas sucias se formará en 
el sitio que se le designe, teniendo cuatro metros de profundi
dad y tres de diámetro en la parte baja, formada de muro 
circular de ■■manipostería en seco y terminada con. una bóveda 
también de manipostería, en la cual se dejará un registro que 
ha de cerrarse con una losa de 42 centímetros do lado con su 
correspondiente argolla de hierro para, poderla levantar. Si el 
terreno no fuese lo suficientemente resistente á juicio del In 
geniero, el contratista colocará una rueda de madera, construi
da con dobles tablones de roble, sobre la cual formará el refe
rido muro circular.

Décimacuarta. A  esta poza desaguará una atarjea que par
tirá del excusado, y el cual se formará de im asiento de ma
terial y en el centro un cónico de pedernal con su bom
billa correspondiente, alicatado su frente y asiento con azule
jos, y además dos hiladas de los mismos alrededor de la parcha 

Deeimaquinta. También construirá una escalera para dar 
salida á la azotea, foimiada con dos arcos de Ladrillo, tabicado 
doble y los escalones corresnondientes de pirlanes,, maderas, 
solado su frente y asiento con ladrillos raspados y cortados,.

Décimasexta. Para, la salida á la azotea construirá una bu
harda con su techo y tabiques correspondientes.^

Béeimasétimc, De la misma manera íoruu;rá en el in terior_ 
de dicho edificio las citaras y tabiques que psê  ccensignanqui e l 
presupuesto, p ara la  distribución y compartimiento del mismo- 

Décimaoctava. Todos los huecos de puertas y ventanas,., 
tanto de fachada como interiores, tendrán puertas de tablera 
trenzado (á la francesa) y de cristales, que serán de los dimen
siones correspondientes á las de los huecos marcados en los 
planos.

Déeimanovena. Solará el pavimento bajo con losas de car
ro catalanas blancas y encarnadas, asevnadas sobre el mortero 
compuesto de cal y arena, y sus jun tas conservarán siempre ei 
paralelismo entre sí.

Vigésima. Todos los muros se so carón á plana con mortero 
compuesto de cal y arena, dándoselos después tres manos de cal 
del Barrueco.1 .

Vigésimaprimera. P in tará al oleo todo el portaje, madres 
del corredor y pirlanes de las ventanas por ambas caras, coa
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tres manos coler perla, á excepción de la puerta de calle y por; 
ton, que irá  imitado caoba.

Yigésimasegunda. Y finalmente, construirá una escalinata 
de figura circular, con escalones procedentes de las canteras de 
Tarifa ó Algeciras, solando el descanso con losas de la misma 
procedencia.

3.a P ara proceder á la construcción de la caseta para las 
observaciones de las agujas m agnéticas se observarán tam bién 
las reglas siguientes:

Prim era. En el sitio que r¿e ie señale abrirá las exea vacio- 
de un metro de profundidad y 6*3 centímetros de ancho; pero si 
en algunos puntos juzgase 'el Ingeniero que el terreno exigiese 
dar mayor profundidad al tñniiento será de cuenta del contra
tis ta  su ejecución.

Segunda. A continua cion macizará dichas excavaciones con 
la misma clase de mat erial y el mismo procedimiento que el 
indicado para el edificio, como también los muros de conten
ción hasta la altura d.el asiento de las basas, rellenando con 
escombros el interior de «filos del mismo modo que se ha des
crito  para el anterior.

Tercera. Sobre '¿1 asiento de dichos muros colocará 12 basas 
de piedra y sobre, ellas los pilarotes.de m adera que han de 
formar la caseta, los-cuales se sujetarán por la parte alta con 
un  marco y á la a ltu ra  del zócalo con otro, ambos de madera, 
estando bien labrados, espigados y cepillados y con las dimen
siones que se m arean en el presupuesto.

Cuarta. S o lre  el marco alto eolocará cuatro formeros de 
m adera con los estribos y clavazones correspondientes de bron
ce y sobre estos el forro de tabla, el cual estará bien cepillado 
por sus dos caras y machihembrado, y sobre éste la cubierta de 
lona sujeta á la tablazón por medio de cordones ó trenza de 
cáñamo, distantes entre sí 42 centímetros y clavados con es- 
toperóles de cobre.

Quinta. Los espacios que resulten entre los piés derechos 
de madera se cerrarán con citaras de ladrillos gruesos, deján
dolas en limpio por su parte exterior y enlucida por la interior.

En la parte que quede en limpio raspará y cortará el ladri
llo tanto sus jun tas y lechos, y después de verificado esto le 
dará asperón para quitarle cualquier resalto que tenga en su  
ejecución, avitolando sus juntas y dándole tres manos de pin
tu ra  al temple* color tórtola, y tres manos de lechada de cal 
del Barrueco por su interior.

Sexta. La ranura que tiene dicha caseta de Norte á Sur se 
cubrirá por medio de portalones; los verticales serán de una 
sola hoja y con el herraje que se marca en el presupuesto, y los 
que cierran la armadura también de una sola hoja y con el 
mecanismo que el Ingeniero determine para su pronto y fácil 
cierre, con arreglo también á lo estipulado en el expresado 
presupuesto.

Sétima. La puerta y ventana serán de clavadizo y de cris
tales con las dimensiones señaladas.

Octava. Sobre el pavimento colocará los durmientes de m a
dera, y sobre éste el forro de tabla, estando cepillado y m a
chihembrado y sujeto con clavazón de cobre.

Novena. P in tará  al óleo, de tres manos de color perla oscu
ro, toda la parte ele madera ele la caseta, tanto interior como 
exterior m ente, así como también los formeros, forro de tabla 
del techo por su interior, portaje por sus dos caras y la cubierta 
de lona del techo.

Décima. Y finalmente colocará la escalinata con escalones 
procedentes de las canteras de Tarifa ó Algeciras para dar in
greso á la misma.

MATERIALES.— SUS CONDICIONES.

4.a La piedra de sillería ha de ser de buena calidad, proce
dente de las canteras de la localidad, y sus dimensiones apro
piadas al empleo que se le destine. La piedra quebrada para la 
m anipostería deberá ser también de las canteras de la locali
dad, dura, compacta y con las dimensiones necesarias para la 
buena trabazón de la obra.

5.a Los ladrillos, tanto delgados como gruesos, serán de su
perior calidad, bien cocidos, sonoros al golpear, sin cuerpos ex
trañas ni caliches, de grueso uniforme y figura regular, y pro
cedentes los delgados de Sevilla ó sus inmediaciones.

6.a Las losas de barro para el pavimento serán procedentes 
de las fábricas de Cataluña, cuadradas, de 18 centímetros de 
lado, de superior calidad, bien cocidas, sonoras al golpear, su
perficie plana y sus cantos ó aristas á ángulo recto.

7.a La cal común será de la superior que se fabrica en la 
localidad, irá directamente del horno y se apagará en la obra 
con agua dulce; estará bien cocida, sin tener venteaduras ni 
contener hueso alguno, que se separarán cuidadosamente según 
vayan saliendo al apagarla.

8.* La arena será del rio de Sancti Petri, de grano grueso y 
limpio.

9.a El mortero para la manipostería de los cimientos se for
m ará de una parte de cal con dos de arena; para muros, pilares 
y  citaras de una parte de cal y otra de arena; para las solerías 
tan to  alta como baja de dos partes de cal y una de arena, y para 
los enlucidos de cuatro partes de cal y una de arena.

40. El yeso que se emplee será de calcinación reciente, lim
pio de cuerpos extraños y de perfecta blancura.

11. Las maderas que se empleen, tanto en madres, vigas y 
tablas serán de pino, nuevas, procedentes de Finlandia, Suecia 
ó Noruega, sanas, de corte reciente, de calidad superior, sin sá
mago, fallas, nudos muy próximos ni fibras torcidas. No se 
adm itirán las que presenten el corazón entre sus dos caras ó 
■en. las dos á la vez, ó en una sola cara, siempre que penetre más 
de la  m itad del espesor del tablón.

42. Las puertas y ventanas serán de tableros trenzados, su 
forro  de tabla de 25 milímetros de grueso; peinacería y cercos 
de afifajía de tres en tabla, de 3o milímetros, con sus correspon
dientes herrajes de cobre. Las de cristales de tabla de 35 m ilí
m etros; cerco do 70 centímetros, palillería de 35 milímetros y 
marcos de 92 m ilím etros con sus herrajes también del mismo 
metal. La p uerta  de entrada y porton serán de clavadizo y 
forro doble con un medio punto de cristales para el porton y 
los herrajes correspondientes del mismo metal.

13. Los cri.staJ.es que se empleen serán blancos, claros, de 
grueso uniforme y  perfectamente planos; sin manchas, pique
ras, burbujas nf o tros defectos.

14. Tocias las piezas de bronce fundido que hayan de em
plearse en la arm a  dura de la caseta, serán de fundición dulce, 
sin grietas, pelos, uuerpos extraños ni imperfecciones en su 
contextura, y deberá estar perfectamente pulimentado.

15. La pintura que se empleo en todas las partes del edifi
cio y caseta será compuesta de albayalde de primera molido, 
con aceite de linaza de G ranada de superior calidad; cuya pasta 
será combinada con los calores respectivos, pero con exclusión 
de m ezcla de cualquier otra sustancia, como sulfato de barita, 
tiza, etc., etc.

16. Todos los escombros que resulten sobrantes de las obras 
será de cuenta del contratista eí extenderlos en los sitios que se 
je designe próximos á la obra.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA UL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.

17, E l contratista quedará obligado á deshacer y reconstruir

de nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condicio
nes anteriorm ente dichas.

18. Las obras serán inspeccionadas por un Ingeniero, quien 
comunicará al con tra tista las instrucciones para su ejecu
ción, y reconocerá cuantos materiales deban emplearse,  ̂des
echando lo que no conceptúe de recibo, según las condiciones 
de este contrato.

19. Estas obras deberán term inarse en el plazo de 150 dias, 
á contar desde aquel en que se le dé aviso por el Ingeniero para 
principiarlas, exceptuando los dias festivos y aquellos en que 
las lluvias ó fuerte viento del Este impidan el trabajar.

20. Terminadas las obras en el plazo señalado^ en la condi
ción anterior, verificará un Ingeniero el reconocimiento de ellas, 
y encontrándolas conforme á lo prevenido en estas condicio
nes y bien ejecutadas, expedirá ai contratista certificación por 
duplicado, visada por el Sr. Comandante de Ingenieros, lo cual 
le servirá de recepción provisional.

21. A los cuatro meses de recibidas provisionalmente di
chas obras serán otra vez reconocidas por un Ingeniero, y en
contrándolas sin detrimento alguno volverá á expedirle nue
vo certificado, los cuales le servirán de recepción definitiva. 
Durante dicho plazo serán de cuenta del contratista los gastos 
de conservación ó defectos que se noten en su construcción.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS.

22. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es 
de 25.285 pesetas 27 céntimos, cuyo pormenor se expresa en 
el presupuesto que va unido á este pliego.

23. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que designen oportunam ente los 
anuncios; quedando adjudicadas provisionalmente las obras 
en favor de la proposición más ventajosa al Estado hasta que 
merezca la aprobación del Gobierno.

24. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda 
de la cantidad fijada como tipo en la condición 22, la que no se 
contraiga al total de las obras que se subastan, la que no 
acompañe el talón del depósito á que se refiere la condición 30, 
y la que no se halle arreglada al modelo inserto al final de 
este pliego.

25. E l contratista se sujetará en un todo durante el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero inspector de ellas, 
el cual no podrá introducir modificación alguna en el proyecto 
aprobado y aceptado por el contratista, y resolverá cualquier 
duda que se suscite por causas no previstas en estas condicio
nes ó en el adjunto presupuesto, sin que por esta causa se al
tere la cantidad en que se hubiesen rematado las obras.

26. Serán de cuenta del rem atante los gastos que causen 
las actuaciones del expediente de subasta, que con arreglo á la 
Real orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los anun 
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspóndan según Arancel al Escriba
no por la asistencia y redacción del acta de remate.

Y tercero. Los que originen lá  impresión de 25 ejemplares 
de la escritura y del pliego de condiciones que ha de entregar 
para uso de las oficinas.

27. La escritura del contrato deberá sólo contener la fecha 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio clel acta de remate, copia de la orden en 
que éste se apruebe y del documento que justifique el depósito 
ó garantía exigida y la obligación del asentista para cum plir 
lo estipulado.

28. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el contratista presentarlos salvados ya los errores 
de imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la in te li
gencia de que le serán devueltos los que carezcan de este re
quisito.

29. Si terminado el plazo marcado en la condición 19 no 
hubiese el contratista terminado las obras se le impondrá por 
cada cuatro dias de retraso la m ulta del 5 por lüO del valor 
total de la fianza; pero si llegara á trascurrir 30 dias sin en tre
gar terminadas las obras, quedará rescindido el contrato con 
pérdida total de la fianza, quedando subsistentes las m ultas 
que anteriormente se le hubiesen impuesto.

30. Se fija como garantía provisional para tom ar parte en 
la licitación la cantidad de 1.250 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de 2.500, cuyas su
mas se impondrán en la Gaja general de Depósitos, en las su
cursales de provincias, ó en la Depositaría de Hacienda pública 
del Departamento, en metálico ó valores públicos, bajo los ti
pos que determina la Real orden de 7 de Setiembre de 1876, 
que hizo extensivo á Marina el Real decreto de Hacienda de 29 
del mes inmediato anterior.

31. Presentadas que sean en las oficinas de Administración 
las certificaciones de que trata  la condición 21, se expedirán por 
1a, Intendencia del Departamento los correspondientes libra
mientos sobre la Gaja ele la Administración económica de Cá
diz, y no se devolverá al contratista la fianza impuesta en ga
ran tía  m iéntras no j ustifique haber satisfecho al Tesoro el im
puesto con que hayan de gravarse el libramiento ó libramientos 
que origine su contrato.

32. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 4x69, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo, y  Real orden 
adicional de 29 de Marzo del año último, en cuanto no se opon
gan á las particulares de este pliego.

San Fernando 31 de Agosto de 1?<80.=I. I.=R afael Martínez 
Illeseas.=H ay un sello que dice: Intervención de Marina del 
Departamento de Cádi%.=~Es copia.=Federico Martínez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de , núm    por sí,

ó á nombre de 1). N. N., vecino de .  calle de   núm e
ro ......... , para lo que se halla competentemente autorizado, hace
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones pu
blicado con fecha de en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín
oficial de la provincia de Cádiz, para la subasta de las obras que 
han de efectuarse para la construcción de un centro de agujas 
magnéticas en las inmediaciones del Instituto y Observatorio 
de Marina de San Fernando, se compromete á ejecutarlas con 
estricta sujeción al referido pliego y al tipo que se fija en la 
condición 22, ó con la baja d e . . . . .  pesetas por 100 (expresán
dolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  u e  C á d i z .—  
Presupuesto á que ascenderá la construcción de un  edificio 
destinado á taller y depósito de agujas magnéticas y una ca
seta para observaciones de las mismas en las inmediaciones 
del Instituto y Observatorio de Marina de San Fernando, ' con 
arreglo al plano formado al efecto.

EDIFICIO PARA TALLER Y DEPÓSITO. —  -r ■'
CIMENTACION.

Abrir las excavaciones para cimentación de los 
muros de fachadas é interiores, láú cuales han

Pesetas.

de temer dos metros de profundidad y 0‘80 m e
tros de ancho, que miden 187 metros cúbicos, á
2 pesetas uno . ......................................    374

Ciento ochenta y siete metros cúbicos de relleno
de fábrica de manipostería, á 15 pesetas u n o ... 2.805

Noventa y un id. id. de pared de manipostería, de 
0‘80 metros de grueso, para la construcción de 
los muros de contención hasta el nivel del pa
vimento, tanto de los de fachadas como interio
res, y los ángulos han de ser de cantería labra
da, trabados á la manipostería, á 15 pesetas.. .  1.365

ELEVACION.

Trescientos cuarenta y cuatro metros cuadrados 
de muro, de 0‘42 metros de grueso, formado de 
fábrica m ixta de manipostería y ladrillos para 
las cuatro fachadas, y cuyos ángulos, zócalos, 
fajones, mochetas y cerramientos de los vanos, 
han de ser de ladrillo, á 10 pesetas el m e tro .. .  3.440

Doscientos veinticinco id. id. de id., de 0C42 id., 
formado do fábrica m ixta de manipostería y la
drillos para los muros interiores, y cuyos án
gulos, mochetas y cerramientos de los vanos han
de ser de ladrillo, á 10 pesetas ..........................  2.250

Sesenta y dos metros linealesfle cornisa de ladri
llo corrido á tarraja, á 4 pesetas ............   248

TECHUMBRE

Ciento dos vigas de pino nuevo, de 4‘50 metros 
largo,. 0‘18 por ü‘13 metros, su labra y coloca
ción, á 21 ‘75 pesetas uno...........................     2.218*50

Dos madres de id. id. id., de 4‘80 metros largo,
0‘28 por 0‘24 metros, su labra-y colocación, á
66*50 pesetas  ...... . . . .............. . ..........................   133

Dos id. de id. id. id., de 5‘50 metros largo, 0‘28 
por 0‘24 metros, su labra y colocación, á 74 pe
setas u n a ................... .................................. ............  148

Gincuenta viguetas de id. id., de 1‘30 metros la r
go, 0‘12 por 0‘10 metros, su labra y colocación,
á 2 pesetas  ........     100

Gatoree metros lineales y 60 centímetros de toca
dura y tabica para forrar el frente de las ma
dres, á 3 pesetas el m etro............................   43‘80

Gatoree metros lineales y 60 centímetros de en-
chapadura y rabaleta, á 2 pesetas........................  29‘20

Seiscientos ochenta y nueve metros lineales de
alfajiado, á 0‘50 pesetas el m etro ................................  344‘50

Ciento noventa y ocho metros cuadrados de sole
ría de ladrillos, por tablas, hormigón y solería y
revocado, á IT pesetas..  ........................   2.178

Cuarenta y dos metros cuadrados de solería de
ladrillos para el apretilado, á 4‘60 pesetas  493*20

Diez y ocho metros lineales de cañería de bajada 
de aguas llovedizas, formada con atenores de 
barro vidriado, de 0‘080 metros diámetro in te
rior, á 2*50 pesetas......................................       45

PORTAJE.

Trece puertas de ventanas de tablero de dos hojas 
(trenzada cada hoja en dos), de 2*30 metros de 
alto y 1*12 de ancho, con fallebas , bisagras y 
aldabillas de retenida, de cobre ó metal, á 60 pe
setas u n a  ..............      780

Trece id. de id. de cristales, de dos h o jas , de las 
mismas dimensiones que las anteriores y el 
mismo herraje, con sus cristales correspondien
tes, á 45 p ese tas .  ......................   585

Seis puertas de tablero de dos hojas (trenzados 
cada uno en dos), de 3 metros de alto y 1*12 de 
ancho, con bisagras, pasadores, aldabillas de re
tenida f  cerraduras con llave, todo de cobre,
á 70 pesetas u n a . , ........................... . ......................  420

Cinco id. de cristales, de dos hojas, de las mismas 
dimensiones que las anteriores, con sus crista
les y bisagras, picaporte, pasadores y aldabillas
de retenada, de cobre, á 60 pesetas.....................  300

Guatro puertas para alacenas, de dos hojas, de ta
blero, de 2*70 metros de alto y 4*12 de ancho, 
con cuatro entrepaños de m adera cada una, bi
sagra, aldabilla de retenidas y cerradura, todo
de cobre, á 45 pesetas ..........    480

Tres puertas de tablero, de una sola hoja, de 2*40 
metros de alto y 0*80 de ancho, con bisagras, pi
caportes y cerradura, todo de cobre, á 30 pesetas. 90

Una puerta de calle, de clavadizo y forro doble, 
de dos hojas, de 3 metros de alto y 4‘60 de an
cho, con sus bisagras, pasador, dos llamadores
y cerradura, todo de cobre.....................................  425

Un porton do clavadizo y forro doble, de d‘50 me
tros de ancho y 3 metros de alto, con su medio 
punto de cristales, b isagras, tirador, picaporte 
y cerradura, todo de cobre......................    125

DISTRIBUCION INTERIOR.

Tres citaras de ladrillos de 4 metros de ancho 
y 4‘3Q de alto, y miden 54*60 metros cuadrados,
á 7‘30 pesetas .  ........    876*68

Un tabique de 4 metros de ancho y 4*30 de alto, y 
mide 47*20 metros cuadrados, á 6‘50 pesetas.. .  4 i i ‘80

Dos id. de 4‘50 metros de .ancho y 4‘3G de alto, y
mide 42*90 metros cuadrados......... 83*85

Una poza de 4 metros de profundidad y 3 id. de
diámetro en la parte b a ja  *. 200

Un asiento de excusado con su cónico de pedernal, 
solado y alicatado su frente y asiento, con dos
hiladas de azulejos............................................. 45

Tres metros lineales de atajea á la poza, á 5 pe
setas ...................................  t ........................  15

Uno id. id. de cañería de bajada á la a ta jea   5
Una escalera formada con dos arcos de ladrillos,
• tabicado y 17 escalones de ladrillo y pirlanes . . 400

Una buharda para cubierta de la escalera y salida 
á la azotea, formada de tres vigas, alfajiado, 
puerta de clavadizo de una hoja de 0*70 metros 
ancho y 2*20 metros alto, con bisagras y cerro
jo de bronce, y dos tabiques para cerrar los
frentes de la m ism a.........................................................  70

Trece pirlones de madera de 1 ‘30 metros largo,
040 por 0‘050, puesto en obra,|á 1‘50 pesetas uno. 49‘50

Doscientos ocho metros cuadrados de solería del 
pavimento con losas de barro catalanas, blancas
y encarnadas, á 6‘70 pesetas ......................   4.393*60

Un escalón de piedra de Tarifa, de i ‘60 metros 
largo, 0*28 por 0*20, puesto en ob ra .............................  24
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Pesetas.

Dos id. de id. id., de figura circular, de 0*38 por 
0*30 m.etros, puesto en obra, á 36 pesetas u n o .. 73

Un met ro cincuenta decímetros solería, losa de 
pied ra de Tarifa, para el pavimento de la esca
lina ta , á 7‘60 pesetas.......................................................  44*40

PIN T U R A S.

P in ta r  de tres manos por sus dos caras todo el 
[portaje, madres del corredor y pirlanes de las 
ventanas....................................................................  75

CASETA PARA LAS OBSERVACIONES.

CIM ENTACION.

.Abrir las excavaciones para cimentación de los 
muros de fachada, los cuales han de tener un 
metro de profundidad y 0*60 metros de ancho, 
que miden 40*33 metros cúbicos, á 3 pesetas uno. 30*64

Diez metros cúbicos con 33 centímetros de relle
no, con fábrica de manipostería, á 15 pesetas 
u n o ....................................................................................  154*80

MUROS DE CONTENCION.

Cinco metros cúbicos y 67 centímetros de pared 
de manipostería de 0*60 metros de grueso para 
la construcción de los muros de contención has
ta  el nivel del pavimento y los ángulos de can
tería labrada, trabado á la manipostería, á 15 
pesetas u n o ................ ........................................ . 85‘05

ELEVACIO N.

Doce varas de piedra de la localidad, 0*30 metros 
largo, 030 metros ancho y 0*30 metros de grue
so, su labra y colocación, á 3 pesetas..................  84

Ocho pilarotes de madera de pino, de 3*80 alto,
0*48 por 0*48 metros, su labra y colocación, á 30
pesetas u n o ...............................................................  160

Cuatro id. de id. id. de 3*39 alto, 0*33 por 0‘18 me
tros, su labra y colocación, á 34 pesetas uno . . .  96

Dos vigas de pino, de 4 metros largo, 0*48 por 0*48
metros para formar el marco de la parte supe
rior, su labra y colocación, á 36 pesetas    53

Cuatro id. de id., de 1*70 metros de largo, 0*48 
por 0*48 metros, para id. id., su labra y coloca
ción, á 10 pesetas.. . .   .................... : .................. 40

Trece metros lineales de viga de pino, dé 048 
por 048 metros para formar el asiento del zó
calo, su labra y colocación, á 6 pesetas............... 78

Dos id. id. de id. id., de 048 por 048 metros para 
formar el cerramiento de la puerta y ventana,
su labra y colocación, á 6 pesetas.....................    13

T reinta y ocho metros cuadrados y 60 decímetros 
de citara de ladrillo, en limpio por su cara ex
terior y enlucido por la interior, á 8 pesetas.. .  308*80

Dos escalones de piedra de Tarifa, de 1*40 metros 
largo 0*30 por 0‘35 metros, puesto en obra, á 30 
pesetas u n o .  .........................................................  40

TECH UM BR E.

Cuatro vigas de pino, de 3*50 metros largo, 048 
por 048 metros para los formeros de fachada,
su labra y colocación, á 46*50 pesetas. ............. 66

Cuatro viguetas de id., de 0*90 metros largo, 048 
por 048 metros para los tornapuntas de los, 
mismos, su labra y colocación, á.6‘35 pesetas.. 35

Cuatro vigas de id., de 3*50 metros largo, 0*33 
por 048 metros para los dos formeros interio
res. su labra y colocación, á 31 pesetas una .. . .  84

Dos id. de id., de 4 metros.largo, 0*38 por 048 me
tros para los tirantes de los expresados forme
ros, su labra y colocación, á 31 pesetas una  63

Dos id. de id., de 1*30 largo, 0*18 metros para los 
pendalones de los mismos, su labra y colocación,
á 9 pesetas u n a  ....................  18

Veintisiete metros lineales de molduras de made
ra  de pino para los frentes de los tímpanos y 
marcos de la parte alta, á 3*50 pesetas u n o .. . .  67‘5C

Cuatro estribos de bronce para la sujeción de los 
tirantes con el marco de madera, con peso de 10
kilogramos uno, á 8 pesetas kilogramo.............. 130

Cuatro curvas de id. para el sosten de las mismas 
al expresado marco, con peso de 6 kilogramos

’ cada una, 3 pesetas kilogram o............................. 73
Oeho clavos de bronce, de 0‘30 metros de largo

para los dos formeros de fachada, á una peseta. 8
Diez y seis id. de id., de 0*15 metros de largo para

los estribos y curvas, á 0*75 pesetas..................... 13
‘ Diez y nueve metros cuadrados de forro de tabla 

de u*035 metros de grueso, su labra, machihem
bra y colocación, á 6 pesetas................................. 114

Diez y nueve id. id. de forro de lona de segunda
clase y  su colocación, á 5 pesetas..................  95

Dos manos de alquitrán para asentar el forro,
á 0*75 pesetas.............................................................  14*35

Cuatro kilogramos de clavos de bronce de 0*085 
metros de largo para el forro de madera, á 3
pesetas. ....................................     13

Dos id. de estoperoles de bronce para el forro de 
la lona, á 3 pesetas................................................... 6

PO RTAJE.

Una puerta de clavadizo de dos hojas, de un metro 
de ancho y 3*40 metros de alto, con bisagras, 
pasador, picaporte y cerradura con llave, todo
de bronce............................................................ . . .  57*50

Una ventana de id. de dos hojas, de un metro de 
ancho y 4*35 metros de alto, con bisagras, falle
bas y aldabillas de retenida, todo de bronce. . .  35*50

Una id. de cristales de las mismas dimensiones., 
de dos hojas con sus cristales y bisagras, falle
bas y aldabillas de retenida, todo de bronce.. . .  33*50

Dos portalones de clavadizo de una sola hoja, cada 
uno de 3*30 metros de alto y 0*50 metros de an
cho con bisagras, fallebas, de 3*30 metros de 
alto, con una manezuela y dos topes á la misma 
y aldabillas de retenida, todo de bronce, á 44
pesetas uno  .............................................................   ̂ gg

Cuatro portalones de clavadizo, de 4*30 metros de 
largu y 0*50 metros de ancho acruceimdo, con 
sus bisagras de bronce, roldanas del mismo me
tal para abrir y cerrar los mismos, forrada la 
parte superior de lona de segunda clase, á 38*75 
pesetas u n o ,,..........................., . .  t ........................ 76

Pesetas.

PA VIM EN TO.

Cinco durmientes de madera nueva de pino, 
de 4*70 metros de largo 0*48 por 048 metros, su
labra y colocación, á 34*50 pesetas uno..............  407*50

Treoe metros cuadrados y 60 decímetros de forro 
de tabla, de 0*035 metros de grueso su machi-
'nembra, labra y colocación, á 6 pesetas.............. 83*30

C’uatro kilogramos de clavos de bronce, de 0*085
metros largo para el forro de tabla, á 3 pesetas. 43

p i n t u r a .

Pintar de tres manos al óleo toda la parte nue
va de la caseta, tanto interior como exterior- 
mente, así como también todo el portaje por
sus dos caras................................ ............................ 3Q

Idem de id. id. toda la cubierta de lona.................. 30

CONSTRUCCION DE ESTAN TERÍA PA RA COLOCACION 
DE AGUJAS M AGNÉTICAS.

Una estantería para el salón destinado á depó
sito de agujas, según se marca en el plano de 
.planta, compuesta de |44 esqueletos de maderas 
de pino de alfajías, deyi‘30 metros largo, 0*070 
metros ancho y 0*035 metros de grueso, sujeto 
con siete hiladas de travesano cada uno, de 0*70 
metros de largo y 0*035 metros de grueso y 0*70 
metros de ancho, forrados con tablas de 0*030 
metros de grueso su fondo, lados y parte alta, 
y la baja con tablas de 0*035 metros de grueso, 
forrado cada frente de esqueletos con fajones 
ó pilastras de 0*44 metros ancho, coronada la 
parte alta con cornisa y la baja con su corres
pondiente zócalo; con cinco hiladas de entrepa
ño de 0*60 metros de ancho y 0*035 de grueso; 
con nueve puertas de cristales con sus corres
pondientes vidrios y que cierren por medio de 
correderas con cerraduras, llaves de metal y pin
tura al barniz de tres manos todo su frente y
costado    ......................     4.130

Otra id. para la oñeina de trabajos, según se ma
nifiesta en el plano de planta y alzado, de las 
mismas dimensiones y en un todo igual á la an
terior......................     533

Diez y seis entrepaños de madera de pino, de 1*40 
metros largo, 0*40 metros ancho y 0*035 metros 
grueso para cuatro alacenas, á 3 pesetas uno... 33

. 35.385*3r

Importa- este presupuesto la cantidad de veinticinco mi 
doscientas ochenta y cinco pesetas veintisiete céntimos.

Carraca 43 de Noviembre de 1879.=Cayo Puga.=E s co- 
pia.=Manuel G. Baogo.=Es copia.=I. I.=R afael Mar Illes- 
cas.=*Hay un sello que dice: Intervención de Marina del Depar
tamento de Cádiz.—Es conia.=Federico Martínez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
ALMODÓVAR DEL CAMPO.

D. Ramón Soler y Castillo, Juez municipal de esta ciudad, 
é interino de primera instancia de la misma y su partido.

Por el presente cito y llamo á D. José García Lasala, ma
yordomo de Doña Asunción de Arribas, vecina de Madrid, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de 40 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia de Cuenca y G a c e t ^  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado á prestar una declaración en causa 
sobre destrucción de mojones y derribo de hitos, que determi
nan los lím ites de las dehesas Hato de Garro y Pedro Morillo.

Dado en Almodóvar del Campo á 3 de Octubre de 1880.== 
Ramón Soler.=Por su mandado, Bartolomé Ortega.

BARBASTRO.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Barbastro.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Miguel 

Espierrez, soltero, labrador, de 30 años de edad, natural y ve
cino de La Perdiguera, cuyo actual paradero se ignora, que es 
de estatura alta, pelo castaño, ojos garzos, nariz afilada, color 
pálido, que viste pantalón de paten, blusa de cutí azul, pañuelo 
de seda en la cabeza, y alpargatas á lo miñón, para que en el 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo 
sobre homicidio de Matías Lignierri; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término será declarado rebel
de y le parará el perjuicio quo haya lugar.

En su consecuencia, encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del mencionado Espierrez; y caso 
de ser habido, dispongan su conducción á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Barbastro á 39 de Setiembre de 4880.=Vicente 
Vieites y Pereiro.=Por su mandado, Pelegrin Fernandez.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras.
Por el presente se cita y llama á los individuos de la fami

lia de Juana Cúter y González, soltera, de 53 años de edad, na
tural de Madrid, la cual vivía en Sans, calle de la Constitución, 
número 448, bajos, para que dentro del término de 30 dias se 
presenten en esté Juzgado á manifestar si quieren formar parte 
en la causa que se instruye sobre suicidio de dicha Juana 
Cúter. -

Dado en Barcelona á 46 de Setiembre de 4880.=Antonio 
María de P ineda,=V alentin Vintró.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del refrene!atarlo se ha presentado por el Procurador Don 
Antonio Grases y Oriol, en representación de los consortes Don 
Gervasio Torrents y Doña Antonia Solé, demanda de tercería 
de mejor derecho en reclamación de cantidades contra José 
Torrellas, José Carreras y los consortes Gil Jofre, cuyos domi
cilios y actuales paraderos se ignoran; en su virtud y á instan
cia de la parte actora cito, llamo y emplazo á los expresados 
Torrellas, Carreras y Gil y Jofre, para que dentro del término 
de cinco dias, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial, Diario de Avisos de esta ciudad y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se personen debidamente representados á mostrarse 
parte en los expresados autos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes en el modo y forma preve
nidos por la ley de Enjuiciamiento civil y les parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en Barcelona á 6 de Setiembre de 1.880.=Francisco 
Alted. = P o r mandado de S. S., Leandro de Riboi.

CALATÁYUD.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Oalata- 

yud y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Rivera y 

Perez, de oficio cochero, vecino de esta ciudad, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á la prácti
ca de cierta diligencia de justicia acordada en causa sobre le
siones al mismo; con apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Calatayud á 3 de Octubre de 4880.=Eduardo Tor- 
res.=De su orden, Manuel Palomino.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia ¿e Calata
yud y su partido.

Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Florencio Minguillon y Bergcs, hijo de Julián y An
tonia, soltero, de 34 años, de oficio herrero, natural y vecino 
de Fuentes de Ebro, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en término de ocho dias, á contar desde su inserción en la Ga
ceta  d e  M a d r id  y Bóletin oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan y 
práctica de un reconocimiento en la causa criminal que se le 
sigue sobre sustracción de un boto con vino á Francisco Teje
ro, vecino de Paracuellos de la Ribera, el 13 de Setiembre úl
timo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial la captura del re
ferido Florencio Minguillon Berges, cuyas señas son: estatura 
baja, color bueno, sin barba, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, que se supone hallarse en los pueblos de esta provin
cia, remitiéndolo con las debidas seguridades á disposición de 
este Juzgado en clase de detenido.

Dada en Calatayud á 3 de Octubre de 1880.—Eduardo Tor- 
res.=De su orden Roque Roined.

CARBALL0.
D. Juan Puig y Vilomara, Juez de primera instancia de 

Carballo.
Por la presente, y no haber sido hallado en su domicilio, se 

cita, llama y emplaza á Manuel Andrade, vecino de San Jorge 
de Artes, de donde aparece se ausentó á la villa y Corte de 
Madrid, cuyas señas se insertan á esta continuación, á fin de 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el siguiente 
al en que tenga efecto la inserción de este llamamiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la saín-audiencia de este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en la causa que con
tra  el mismo y otros se instruye por hurto de lefias en una 
finca de D. Feliciano García Leaver; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del expresado término le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía se sirvan practicar las nías activas dili
gencias para la busca y captura del procesado; poniéndolo, 
caso do ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Carballo á 37 de Setiembre de 4830.—Juan P u ig .=  
De su orden, Andrés de Castro.

Señas del procesado.
Estatura corta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, boca 

idem, color trigueño, edad de 38 á 40 años; vestía calzoncillos, 
vulgo cirolas, polainas y chaqueta do lana del país, chaleco de 
paño negro, sombrero hongo, camisa de lienzo del país, y calza 
zuecos ó zapatos indistintamente; cojea en ocasiones de una 
pierna, efecto de una llaga que tiene en ella.

CAZALLÁ DE LA SIERRA.
D. Francisco de Paula Mellado, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido. %
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel López, 

vecino de Sevilla, en la Alameda Vieja, al final de la acera de 
la derecha entrando por la calle de Trajano, de estatura me
diana, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
color trigueño, casado, de oficio minero, según dice; viste de 
americana, pantalón y chaleco de tela clara de algodón, con al
pargatas y sombrero color marrón, y á Rafael Navas, también 
vecino de Sevilla en la calle de San Luis, en casa accesoria, 
cerca de la puerta de la Macarena, alto, peló negro, ojos par
dos, barba poblada, nariz regular, color trigueño, soltero, tra
bajador de carreteras; viste de negro, americana, pantalón y 
chaleco de lana, alpargatas y sombrero blanco, y gasta sus-
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pensorio; á fin de que se presenten en este Juzgado en el tér
mino de SO dias, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á pres
ta r declaración indagatoria en la causa que se les sigue por 
tentativa de robo; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades á fin de que, 
caso de ser habidos dichos dos expresados sujetos, procedan á 
la captura de los mismos y se remitan á las cárceles de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en Cazalla de la Sierra á 28 de Setiembre de 1880.= 
Francisco de Paula Mellado.=El Escribano, Valeriano Vera.

GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ra

món Geada y Maseda, de 24 años de edad, soltero, sirviente, 
natural de Lorenzana, provincia de Lugo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado p ara la  práctica de cierta diligen
cia judicial en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
robo de 5' 0 pesetas; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio á que haya lugar.

Además encargo á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, procedan á la busca, captura y remisión de di
cho procesado á dicho Juzgado y á mi disposición.

Dada en Getafe á 18 de Setiembre de 4830.="Víctor Co- 
vian.=M axim iano Diaz.

HARO.
D. Arturo Bretón, Juez de primera instancia interino de 

esta villa de Haro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Valdiviclso 

y Savarga, natural y domiciliado en Fonzaleche, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 dias comparezca en es
te J u z g a d o  á prestar una declaración en causa por hurto de 
frutas; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Haro á 4 de Octubre de 4880.=Arturo B reton .=  
Por mandado de S. S., Eloy Martinez.

HUETE.
D. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia del partido 

de Huete.
Por el presente y término de 10 dias se cita á Martin Pareja 

Abellan, hijo de Tomás y de Ana María, natural de Alcázar de 
San Juan, soltero, de 22 años, con residencia ambulante y de 
oficio lañador, á fin de que se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal, y bajo la m ulta de 20 pesetas 
si no lo verifica ni alega ju sta  excusa.

Y para que así se cumpla se expide este en Huete á 1.° de T 
Octubre de 4880.=Mariano Pozo.=Por mandado de S. S., Ma
merto José de Alicue.

IZNALLOZ.

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se llama á un individuo que en la mañana 
del dia 22 de Octubre de 1819 se encontraba en la posada de la 
plaza en el pueblo de Montejícar, acompañado de Antonio Cua
dros Sánchez y Pedro Rojo Galvez, vecinos de Granada, de ofi
cio cerrajero, y cuyo individuo es de oficio pintor y vecino tam 
bién de Granada, ignorándose su nombre y apellidos y demás 
circunstancias, para que dentro del término de 10 dias com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa sobre robo de dinero al Antonio Cuadros; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Iznalloz á 29 de Setiembre de 4880.=Pmíaelde Es
trada.=E1 actuario, Jesús María Fernandez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.

D. Miguel Pendón y Castro, Juez municipal, é interino do 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presento requisitoria hago saber.que en este Juzgado 
y ante el infrascrito pende causa por sustracción en la noche 
del 2o do Junio último en el cortijo llamado Lomo de la Azue
la, de este término, de un burro rucio, mediano, con un hierro i 
figurando una R, de la propiedad de D. Rafael Galvez. En su 
virtud pido y encargo á las Autoridades, Jefes de la Guardia 
tivil y demás personas á quienes corresponda procedan á la 
busca del expresado burro y á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentre', caso de no dar razón satisfactoria de 
su adquisición, poniéndolo con los detenidos á mi-disposición.

Jerez déla Frontera i.° de Octubre' de i880.=M iguel Ren
den y Castro.=José Fernandez Ramírez. <

A ALMUNIA.

D. Casildo Zavala, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 
contra Juan Lairicz y otro sujeto desconocido, de estatura baja, 
que visíe pantalón negro, y c u y a s  demás señas persone los y  d e  

vestir se ignoran, los cuales, armados y enmaserorodo-q pene
traron la noche del 22 del actual en lo. casilla llamada del Con
dado do la vi a ré rrea.de Navarra, térm ino de Alagon; y be a cor
dado se preceda á la busca y captura de dicho sujeto descono
cido, y que si se obtiene se lo ponga con la deluda seguridad á 
disposición de este Jargado.

Dada en La Álmunia de Doña Godina á 30 de Setiembre 
&e*4880.==0asildo Zavaki.=De su orden, Hilario Prado. *'

LOGROÑO.
D. Facundo Cortadellas, Juez de primera Instancia de Lo

groño.
JPor el presente se cita, llama y emplaza á María Lúeas/ J i

ménez Mariano, de 38 años de edad, natural de Abarzuza (Ma- 
varra); á su hijo Domingo Muñoz, á su madre María Marian o, 
á Andrés Perez Jiménez y á Angel Jiménez, alias Gitanos, skn 
residencia fija, para que dentro del término de 45 dias compa
rezcan en este Juzgado á fin de prestar declaración en causa 
que contra la primera se sigue sobre hurto de un ganado me
nor; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el per
juicio á que haya lugar; y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares que en el caso de ser habidos sean con
ducidos á disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño á30 de Setiembre de 1880.=Facundo Cor- 
tadellas.=Juan Sabardo.

LUGENA.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Cotorruelo, Juez de primera 

instancia de esta ciudad, etc.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos hombres des

conocidos cuyas señas personales son: uno de estatura mediana, 
pelo negro, cejas al pelo, con bigote, ojos negros, nariz regular, 
y vestido con traje de lana negro, y de unos 40 á 42 años; y el 
otro de estatura regular, pelo rubio, cara ancha, nariz regular, 
ojos azules, y como de 34 años, para que en el término de 45 
dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración inqui
sitiva en la causa que contra los mismos y otros se sigue por 
sospechas de hurto de caballerías, cuyas señas se expresan á 
continuación; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares y Guardia civil de la Nación, procedan á 
la busca y captura de los referidos; y caso de ser hallados, los 
pondrán en la cárcel de este partido á disposición dehJuzgado.

Las caballerías ocupadas á los repetidos desconocidos, se 
encuentran depositadas en esta ciudad,'y se anuncian sus señas 
por medio de esta requisitoria para que la persona que se crea 
con derecho á ellas se presente en el Juzgado y  término de 
15 días con documentos que acrediten su legitimidad.

Dada en Lucena á 21 de Setiembre de l88Ü.==Lorenzo Ja- 
cobo Sánchez.

Señas de las caballerías.

Un mulo con más de la marca, viejo, con una nube en el 
ojo izquierdo y un reparo en el derecho, pardo, sin hierro.

Otro negro, mollino, con menos de la marca, sin hierro, con- 
algunos pelos blancos y muy viejo.

Y una burra platera, cerrada.

MADRID.—AUDIENCIA.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera in stan 
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F ran 
cisco Aguilera Herreros de Tejada, natural de Ciudad-Real, 
hijo de Francisco y Antonia, de 31 años de edad, de estado ca
sado, agente de negocios, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 45 dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra él y otros se sigue por falsifica
ción y estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, ñ  individuos del Poder judicial, procedan á la busca 
y captura de Francisco Aguilera Herreros de Tejada; ponién
dolo en la cárcel de villa detenido comunicado á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 2 de Octubre de 4880.=Salvador C arras- 
co.=Por mandado de S. S., José Escribano.

MADRID.—CENTRO. ,

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnue.vo y 
Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta, y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, se cita y llama por medio del presente edicto y tér
mino de 40 dias á Vicente Hernando' y Piqueras, natural de 
asta Corte, casado, empicado, que parece tuvo su domicilio en 
el año 4877 en la calle de la Greda, núm. 2, y á Anselmo Pas
tor Rancaño, natural de Toro, provincia de Zamora, casado, 
jornalero, que también parece que tuvo su domicilio en la mis-? 
ma época en la calle del Clavel, núm. 40, á fin de que dentro 
del expresado término comparezcan en este Juzgado á prestar 
sus declaraciones en concepto de testigos en causa criminal 
que se instruye por falsedad do documento público, referente á 
la inscripción en ef Registro civil de este distrito de la niña 
María déla Asunción Martinez Hernández; bajo apercibimiento 
de que no compareciendo dentro del término señalado les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 4880.=V.° Bñ 3am uevo.=E1 Es
cribano, Venancio*de Orche.

MADRID.—HOSPICIO. .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital se cita y llama á la 
persona que en la noche del 29 de Setiembre último le hayan 
sido hurtadas dos-sillas de madera pintadas de verde, asientos 
de paja de espadaña y algunas listas de colores, para que den
tro del término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que en el mismo se ins- 
itruye por hurto .

Madrid 4.° de Octubre de 4880.=E1 actuario, Justo Navarro*.

MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera ele esta capital, y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José 
Peris Andreu, hijo de Francisco y de María Rosa, de estado ca
sado, jornalero, de 50 años de edad, natural de Torres Torres, 
partido judicial de Sagunlo, en la provincia de Valencia, ve
cino de esta capital, que habitó en la calle de las Cambroneras, 
huerta titulada del Burgalés, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 40 días se presente en la cárcel 
de villa ó en la audiencia de este Juzgado á fin de practicarle 
cierto requerimiento que está acordado en causa crim inal que 

«contra el mismo se instruye por contrabando.
Y por la presente exhorto á todas las Autoridades, así civi

le s  como militares, para que procedan á la busca y detención 
def referido José Peris Andreu; conduciéndolo, caso de ser ha
bido, á la cárcel de villa á mi disposición en clase de de
tenido. .

Dada en Madrid á 2 de Setiembre de 4880.=Enrique Iñ i- 
■;guez.=Por mandado áé S. S ., y por mi compañero Jiménez, 
José T. Sánchez de las Matas. ,

En virtud de. providencia dictada por el Sr. Juez de pri
m era instancia del distrito  de la Latina, refrendada por el in 
frascrito actuario, se venden en pública subasta cuatro predios 
urbanos, dos sitos en el pueblo de Sotorrejon y otros dos en el 
de Villoldo, provincia de Patencia, y nueve fincas rústicas, en 
¡términos de Carrion de los Condes y de Villoldo, valuadas to
ldas en la cantidad de 7.502 pesetas, á  rebajar, cargas; habién- 
Sdose señalado para que tenga lugar dicha subasta, que se hará  
♦simultánea en este Juzgado y en el de Carrion de los Condes, 
el dia 2 de Noviembre próximo, á la una de la tarde; previ- 
miándose que no se adm itirán posturas que no cubran las dos 
Terceras partes de la tasación, y sin que los l'icitadores consig
n en  préviamente en la mesa del Juzgado la cantidad de 4.CÓ0 
pesetas á las resultas del remate.

Madrid 23 de Setiembre de 4880.=V.° B .°=Enrique Iñ i-  
:guez.=El actuario, José T. Sánchez de las Matas. X—545

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y einplazo á Manuel 
Urtiaga Cela, natural de la  parroquia de Santa María Magda
lena de Sabarey, en la provincia de Lugo, hijo de Miguel y de 
Juana, soltero, carnicero, de 49 años de edad, que habitó en la  
calle del Carnero, números 43 y 45, bajo, y cuyas señas perso

n a les  son: estatura regular, color moreno, pelo castaño, ce- 
j jas negras, ojos pardos; vistiendo pantalón de tela azul, eha- 
;leco y chaquetón de paño color oscuro y gorra negra, para que 
• en término de 45 dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con el fin de llevar á efecto cierta diligen
cia en causa criminal que se le sigue por hurto; bajo apercibí- . 
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
de laN acion procedan á la busca del Manuel Urtiago; y ha
llado que sea, le hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Madrid á 29 de Setiembre de 4880.^=Enrique Iñ i-  
guez.=Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y  Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Rosa 
Mateo Veleña, que habitó en el cuarto bajo de la casa núm. 43 
de la calle de Chopa, y cuyo actual domicilio se ignora, de 
'oficio prostituta, para que dentro del térm ino de 40 di as se 
presente en la audiencia del Juzgado, ó en.la cárcel de m uje
res, á responder de los cargos que la resultan  en causa que 
contra la misma se instruye' por hurto de ropas á Vicenta del 
Angel Pedreguera; bajo apercibimiento de que en otro caso 
•será declarada rebelde.

Y por la presente exhorto á todas las Autoridades, así civi
les como militares, para que procedan á la busca y detención 
de la referida Rosa Mateo Veleña; conduciéndola, caso de ser 
habida, á la cárcel de mujeres en clase de detenida y á mi d is
posición.

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 4880.=Enrique Iñ i— 
;guez.=Por mandado de S. S., por mi compañero Jiménez, José 
T. Sánchez de las Matas.

D. E n r i q u e  Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á José 
Mogo Dapenn, hijo de Juan y de Ramona, de estado casado, de 
26 años de edad, de oficio barrendero, natural de San Acisclo 
del Valle de Oro y vecino de esta capital, cuyo actual domici
lio se ignora; estatura alta, color moreno, bigote color castaño» 
y viste pantalón, chaleco y zam arra de paño' negro, para que 
dentro del término de 40 dias se presente en la cárcel de villa 
á fin de extinguir la pena que le ha sido im puesta por la  Su
perioridad en causa crim inal que contra, el mismo se instruyó 
por lesiones.

Y por la presente exhorto á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, para que procedan á la busca y captura
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del referido José Mogo Dapena; conduciéndolo, casO.de-ser ha
bido, á la cárcel de villa á mi disposición en clase de preso.

Dada en Madrid á 30 de Setiembre de 1880.«Enriqne Iñi- 
guez.=Por mandado de S. S., y por mi compañero Jiménez, 

José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia el Sr. Juez de primera instancia 
^ 1  distrito de la Latina, dictada á mi testimonio; por el pre
sente edicto y término de 10 dias, se llama á los sargentos pri
meros que estuvieron en el depósito de bandera para Ultramar 
e n  esta Corte el año 1876, Patricio Goñi Hernando y Antonio 
Cerezo Cuadrado, á fin de que de que dentro de dicho termino 
se presenten en la audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que se instruye por falsedad de do
cumentos contra Pedro Custardoy y otro:; bajo apercibimiento 
de que en otro casó les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1880.==José T. Sánchez de las Matas.

MURCIA.— CATEDRAL.

a  Miguel López-Molina* Juez de primera ins tancia' del dis
trito de la Catedral de esta capital.

Por la presente se cita y llama á D. José Gómez Cardos, Juez 
de primera instancia que fué de este distrito, para que en el 
término de 15 dias improrrogables comparezca en este Juzgado 
y  Escribanía del in frascrito  para notificarle cierto acuerdo del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito, y cuyo 
término empezará á correr desde la publicación del presente 
anuncio en la Ga c e ta  de Ma d r id ; previniendo ádicho señor 
que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á £9 de Setiembre de 1880.=Miguel López 
M©lina.=Por su mandado, Ramón Cano.

NÁJERA.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de 
Nájera y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
carretero desconocido, cuyo nombre, apellido y vecindad se ig
nora, que es de un pueblo de la provincia de Búrgos, y'perma
neció en esta ciudad en la noche del 88 de los corrientes/de
jando el carro que custodiaba en la plazuela inmediata á la po
sada en que se quedó; á dormir, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á rendir declaración en causa 
que instruyo sobre hurto de un pellejo para vino, y manifestar 
si quiere ó no ser parte en ella; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Nájera á £9 de Setiembre de 1880.=Alvaro Becer- 
ra .=Por mandado de S. S., Luis Blasco.

PALM A DE MALLORCA.—CATEDRAL.

D. Gregorio García de Leaniz, Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esta ciudad y su partido.

Por este primero y único edicto se cita, llama y emplaza á 
D.José Amengual y Ferragut, Farmacéutico, vecino de La Pue
bla, para que dentro del término de 10 dias, á contar de la pu
blicación del presente en la G a ce ta  de M adrid , comparezca 
en este Juzgado y oficio de D. Pedro Gaza á ñn de notificarle 
la providencia que en 87 del que rige se dictó en la causa que 
se le sigue por injurias por medio de la prensa al Ecónomo de 
dicha villa D. Bartolomé Florit.

Dado en Palma de Mallorca á 30 de Setiembre de 1880.= 
O. García de Leaniz.=De orden de S. S., Pedro Gazá.

REQUENA.

D. Rafael de Iranzo y Benedito, Abogado del ilustre Colegio 
de Valencia, y Juez de primera instancia de esta ciudad de Re
quena y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo vacado una plaza 
de Alguacil de este Juzgado por renuncia del que la desempe
ñaba; y correspondiendo al mismo la provisión de dicha plaza 
con arreglo á lo prevenido en ehart. 571 de la ley orgánica de 
Tribunales, he acordado llamar por edictos á los que se crean 
eon derecho á obtención por término de 30 dias, á contar desde 
el siguiente á la inserción del presente, á cuyo efecto presen
tarán los que la pretendan solicitud escrita de su puño y letra, 
certificación de su partida de nacimiento, otra de buena con
ducta suscrita por el Alcalde de su vecindad, otra de no haber 
sufrido penas correccionales ni aflictivas, y los precedentes del 
Ejército, la licencia absoluta con su correspondiente hoja de 
servicios; advirtiendo que serán estos preferidos según previe
nen las disposiciones vigentes.

Dado en Requena á 8 de Octubre de 4880.=Rafael de Iran- 
zo.=Por su mandado, José Fagroaga.

R IVAD AV IA .
El Sr. D. Manuel Fernandez ¿Rivera, Juez de primera ins

tancia del partido de Rivadavia.
Por medio de la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 

á Juan Antonio Guntin Villarino, de* 51 años de edad, natural 
y  vecino de Santa María dé Beade, casado, labrador, á fin de
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de la presenté en el Boletín oficial de eŝ ta provincia y  Gac e ta  
de Mad rid , comparezca ante este Juzgado, con objeto de ser 
notificado de la sentencia firme dictada en causa contra él sus
tanciada sobre daños ocasionados con la tala y  destrucción de 
dos piés de cepa de la pertenencia de su con vecino Juan Raña; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de policía judicial la busca y captura del expre
sado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición 
ñon las seguridades debidas.

Rivadavia 85 de Setiembre de 4880.—Manuel Fernández 
Rivera.—Por mandado de S. S., Gumersindo Rodríguez.

SALAMANCA.

D. Nicomedes de Urdangarin y Echaniz, Caballero Cruz de 
segunda clase de la Orden del Mérito militar, y Juez de pri
mera instancia de Salamanca y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los dueños de un 
burro castaño, bocibraguilavado, entero, de‘ tres años, de cinco 
cuartas y tres dedos, con una pequeña, herida en el costillar 
derecho y pelos blancos en el izquierdo, el cual se encuentra 
depositado por orden de este Juzgado, y fué hallado el 88 de 
los corrientes en casa de Andrés Sánchez Herboso, de 34 años, 
casado, sin oficio, vecino de esta población, para que en el tér
mino de quinto dia, á contar desde la inserción de este edicto 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Tribunal á justificar su derecho.

Asimismo se cita al Andrés Sánchez y su esposa de pre
sentación inmediata ante este Juzgado á prestar declaración; 
apercibiéndoles que de no verificarlo se procederá contra ellos á 
lo que haya lugar en derecho.

Salamanca 87 de Setiembre de 4880.=Nicomedesde Urdan- 
garin.=Juan Lorenzo M. Blanco.

SEVILLA.—MAGDALENA.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito dé la Magdalena de Sevilla.

Em virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 40 dias, á contar desde su inserción en la G ac eta  de 
Ma d r id , á Manuel Rodríguez, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, de oficio panadero, que habitó en esta capital, calle de 
las Palmas, núm. 187, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado ó cárcel de su partido á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se sigue por hurto; aper
cibido de lo que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de cualquier clase y jurisdicción que sean y dependientes de 
las mismas procedan á su busca; y logrado, lo pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 86 de Setiembre de 4880.=Domingo 
Fons.=El actuario, Licenciado Manuel Perez.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de Sevilla.

En virtud dé la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 40 dias, á contar desde su inserción en la Ga c e ta  
de Mad rid , á Antonio de la Rosa y Sala, vecino de Jerez de la 
Frontera, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentroMe dicho término se presente en este Juzgado ó cárcel 
de este partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo contra el mismo por lesiones á Francisco 
Martin Campos; y no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas, de cualquier clase y jurisdicción 
que sean, procedan á su busca; y logrado, lo remitan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 87 de Setiembre ele 4880.=Domingo 
Fons.=El actuario, Licenciado Manuel Perez.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de Sevilla.

-En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 40 dias, á contar desde la inserción en la G a ce ta  de 
M a d r i d , á Gracia Zapata Liñan, soltera, natural de Carmona, 
vecina qué ha sido en esta capital, calle de la Compañía, 45, 
dedicada á la prostitución, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado ó cárcel de su partido á responder de 
los cargos que la resultan en la causa que se la sigue por hurto; 
y de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
dependientes de las mismas procedan á su busca; y logrado, la 
remitan á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 87 de Setiembre de 4880.—Domingo 
Fons.=El actuario, Manuel Perez.

SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Manuef Aguilar y Valcárcel, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del distrito de San Vicente 
de esta ciudad.

Doy fé que en la causa que se instruye por lesiones á Fran
cisco Heredia Muñoz, se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente y término de 40 dias se cita y llama á 
Francisco Heredia Muñoz ó Francisco Perez Herrería, de 48 
años de edad, hijo de José y de Antonia, que dijo vivir en la 

■ calle Tintes, núm. 48, que fué curado en la casa de socorro de 
la Alhóndiga el 5 del corriente de una herida que le causó 
otro joven la tarde del mismo dia do una pedrada en la cabeza 
y sitio de la calle de Gerona de esta ciudad, para que compa
rezca á prestar declaración y ser reconocido por Facultativos; 
apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á 30 de Setiembre de 4880.=0árlos Morel] 
y Gomez.=El actuario, Manuel Aguilar.»

; Y  para que conste y remitir al Sr. Director de( la Gaceta  

•' de M adrid  para su inserción, pongo la presente, que firmo er 
Sevilla á 1.° de Octubre de 4880.=Manuel Aguilar.

; SOS.

I D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del partido 
? de Sos. 
‘ Hago saber que habiendo cesado D. Angel Machín en el

cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido, 
que vino desempeñando desde el 84 de Octubre de 1878 hasta 
el 46 de Enero do 1873, en que tomó posesión el propietario 
D. Hermenegildo Lorenzo Pineda, se solicitó por el primero, con 
el fin de poder reintegrarse del depósito de la cuarta parte de 
honorarios que tiene hecho á las resultas de dicho cargo, que 
se anuncie su exacción cada mes, y por espacio de un semestre* 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; y de 
conformidad con lo solicitado por el interesado y lo dispuesto 
en el reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, se 
anuncia así por medio del presente sexto edicto, citándose á 
los que tengan que deducir alguna reclamación para que pue
dan presentarla en este Juzgado dentro del término legal.

Dado en Sos á 4.° de Octubre de 48S0.=Tadco Gomez.=Por 
su mandado, Antonio Sanz.

TORROX.

D. Víctor Rafael de la Oliva y Sillo, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Gallardo Ortega, natural y vecino de Nerja, 
de estado soltero, bracero, hijo de Pedro y Francisca, de 86 
años de edad, de estatura regular, ojos melados, cara oval, 
barba clara, color trigueño, vestido á uso del país, habiendo 
residido últimamente en la ciudad de Málaga, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en- el término de 40 dias, conta
dos desde que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado con el objeto de celebrar cierta diligencia acordada en 
la causa en su contra sobre hurto de una cabra, un macho y 
una primala; apercibiéndole que si no comparece dentro de di
cho término le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió les pido y en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de
pendientes de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
busca del Antonio Gallardo Ortega; y habido que sea, procedan 
á su captura y  remisión ante este J uzgado.

Dada en Torrox á 8o de Setiembre de 1880.=Víctor Rafael 
de la 01iva.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

VIVERO.

D. Ramón Justo Alonso, Juez accidental de primera instan- 
> cia de la villa de Vivero y su partido.

Hago saber que en causa que instruyo por muerte de D. Juan 
Gato Bouza, vecino que fué de San Pedro de Muras y Secreta
rio de su Ayuntamiento, ocurrida en esta parroquia el 6 de 
Setiembre último, fué declarado procesado Juan Cinza López, 
natural de Santa María del Burgo, distrito de Muras, y residente 
en la Habana, calle de Crespo, núm. 40, donde tiene ó tuvo casa 
de préstamos, y cuyas señas se expresarán al final, habiéndose 
decretado su prisión provisional y llamarle, pues se ignora su 
paradero, á medio de requisitoria, como lo verifico por la pre- 

i sente, para que en el término de 80 dias comparezca en este 
¿ Juzgado á rendir declaración, para lo cual le cito y emplazo; 
:bajo apercibimiento de ser en otro caso declarado rebelde y le 
aparará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

He acordado también la detención de otro sujeto que dice 
;acompañaba al Cinza, viéndoseles juntos en la ciudad de la 
Coruña el 80 del próximo pasado; se ignoran su paradero, sus 
nombres, apellidos, naturaleza y v cindad, y sólo se conocen 
las señas del mismo, que se expresan al final.

Ruego, pues, á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
ambos sujetos, remitiendo al Juan Cinza á la cárcel pública de 

' esta villa, y á disposición de este Juzgado, avisándome respecto 
á la detención de su compañero.

Dada en Vivero á 4.° de Octubre de 4880.=Ramon J. 
Alonso.=Por mandado de S. S., Licenciado Vicente Sergio 
López.

Señas del Jumi Cinza López.

Estatura corta, algo grueso, pelo y ojos negros, bigote lar*, 
go, boca grande, hoyoso de viruelas, dientes raros y grandes, 
y de color moreno y enfermizo. Cuando se le vió en Coruña 
vestía levita, chaleco y sombrero negros, pantalón de paño ó 
lana ablaneazado, y leontina de oro al parecer.

Señas del compañero.

Estatura alta, delgado, pelo y ojos negros, moreno, feo y 
hoyoso de viruelas.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles 
de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo,

No habiéndose depositado con la anticipación debida el nú
mero de acciones prescrito por los estatutos para poderse cele
brar la junta general convocada el 8 de Setiembre último para 
el dia 6 del actual, en cumplimiento de lo prevenido en los ar
tículos 85 y 30 de lós mismos, se convoca nuevamente la ex
presada junta parafel dia 85 de los corrientes, la que se cele
brará en el salón de Ciento de estas Casas Consistoriales, á las 
once de la mañana; haciendo presente á los señores accionistas 
que esta junta tendrá lugar, y serán válidos los acuerdos que 
en ella se tomen, cualquiera que sea el número de acciones 
depositadas y el de las personas que las representen.

En dicha junta el Consejo administrativo, no sólo someterá 
á la aprobación de los señores accionistas la Memoria corres
pondiente al ejercicio de 4879 y el balance de 31 de Diciembre 
de dicho año, sino que también propondrá la aprobación de la
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cesión á favor de la Compañía de la concesión de la via de 
G-uillarey al puente internacional sobre el rio Miño (para enla
zar con las vias portuguesas), así como la autorización al Con
sejo para comunicar mayor extensión á las operaciones de la 
Compañía por solicitud de nuevas líneas y ramales, obtener la 
construcción del puente internacional sobre el rio Miño, y la 
consiguiente autorización para la provisión del capital y re
cursos necesarios al efecto. f

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 18, i y y sil, tie
nen derecho á tomar parte en la junta general los señores ^ac
cionistas que poseen £5 acciones por lo m é n o s , las cuales,< cinco 
dias ántes del señalado para la junta, deben estar depositadas 
en la Caja social, ó en las de la Compañía, en Madrid, Vigo, 
Orense y Zamora, dando igual derecho de asistencia los res
guardos de los depósitos hechos en los Bancos ú otros estable
cimientos autorizados legalmente. En el acto^dc constituir^ el 
deuósito, ó de presentar un resguardo nominativo, cada accio
nista recibirá una papeleta de entrada, nominativa, en que 
conste el número de acciones depositadas y votos á  que le den 
derecho. Este derecho no puede delegarse sino en otro accio
nista que lo tenga ya por si, siendo preciso que la delegación 
se ha°*a por medio de poder ó de autorización consignada en 
la papeleta de entrada. Cuatro dias antes del señalado para la 
imita*general estará á disposición do los señores accionistas 
¡a lista  de los que tengan derecho á formar parte de dicha

rC,ULoTseñores accionistas que deseen asistir á la junta podrán 
depositar al efecto sus acciones hasta el din 19 inclusive del 
presente Octubre, en los puntos siguientes: . .

En Barcelona, oficinas de iu Compañía, Paiau, 4, principal, 
todos los dias laborables, de nueve á doce de la mañana y de 
tres á cinco de la tarde.

En Madrid, casa del Exorno. Sr. D. Karnon Aranaz, paseo
de Recoletos, 13.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, casa de D, Manuel Pereiro Rey.
Barcelona b de Octubre de d880.=Por acuerdo del Consejo 

administrativo, el Secretario general, Pedro Armengol y 
Cornetas. . X — olfi

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otiza ción  oficial del dia  6 de O ctubre de 1880, com parada con  
la del dia ardedor»

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FOND >•' PC a n c o s .  11 '.............. 1....
Dia 5. Dia 6.

Reata perpOuu ai 'i per iOu........   $2*95

« o  publicado. 22*70 »
á p ia se . 23*30 23 OrO-iS'85-92 4

22l30-35-40-45-00 
fin cor.

no publicado. 23*451 22*45 Ancor.
pequeños 53 0¡u 22*30-20 30

\ñ. ¡^ir-ñor al 3 por 100.. 25*55 23*10-22*30-40
pequeños 23 10 -

Deuda amor Usable con interés de 2 por .
*00 niíeñov . . ,  .............................—  • 49170 *

no publicado » 41 *10
a «n a o  42 0|0 44 *í?5-70 ñn cor.

no publicado 41 *5o 44 ‘¿>6 fm cor.
■ 41*92 : ' 41 0{0

*t<9 mi© 44 *;0 ; »
Boíiíi« del Tesoro , emisión de 1879 . 99*-1u • 99*50-35-99 O¡0

en cantidades pequeñas ; » | 99 (qó
Resma ni u* ? i ponedor  «ií tw (idja de , \

ráf*pot?itvi8 . - . .  . ¡ 9t ‘ ‘Uí »
ObaVici^nc- del Banco y del Tesoro «a ¡

e Sor ' 00, serie interior. ' . 104 0(0 1 00‘75-i H-i 00*20-25
«o  publi'ado.] 4 00 7 »  

en cantidades pequeñas »0> 0[0 4C4 0(0-100*50
no publicado : 4 00*75 ¡ 

ídem id., serie exterhr . . . .  -*0’ °l° .• »
del Tesoro sobre producio de i

A duan as   .......... .. 4 0 « 1*0 0 ( M 0 í ‘ t0
en cant¡dados peqwehas 4 00* 40 !̂ 4 00,0  [0

Garcetas provisionales oe billetes fiiiuce- 1 i¡
carios de B Día do nuba, sin eJ cupón1

L u de Octubre próxima. ' : 93 4 5 I 93 0[0-93*4 5-32*40-50
no publicado \ » ; 92*75

O *■ 1 , ac n  r¡ es n eral es por í o rro c a rr i les,: !
ra 2 9 pe :lr<. , . ■ 40 •‘jO ' 44 05-40-50

A v ■ * 47*53 t  ̂ *
pequeños \ ■ ' 44**0

id^m id. n? es ' ...... . . . . .  45*85 ' *4*50
Acciones del Banco de España  : M 0 p >  : 2 -9 0(0-288 0(0

no publicado *890(0 . 2t<8 0(0
Id-un de la Saeiedad Tranvía de Estaciones

v Mercadas de M . t l r id   » - ^
no publicado 92 ojCl ep3 d.

Obligaciones do Sa misoca. a A ,
no publicado 86 0¡0 í-6 0(0 ’d.

C a m b i o s o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  p-u*. * L o g r o ñ o . . . .  1(4 ; »
A lcov ............. • , R4 L o r c a . . .   R2 »
Ahcarue. . . .  par. * Lu-io. . . . . .  u
A lm e r ía . . . .  par. * Málaga.   par. *
A v i l a   R -  M Murcia   4(2 »
Badajoz  par. » Orense  M  M
Barcelona .. IR ¡ » O v ied o   -1(4 »
Béjar. .  ______  1(2 » P a :encía  4 ¡4 » .
Bi.bac  'par. » Palm* Malí.“ \\k »
Burdos   1 ;2 » Pamplona.. . »
Cacerrs  p a . . * Pontevedra. 4¡4 *>
Cé nz  . . . J par. » Reus----------------  par.  «
Cartagena... igs * Salamanca... 1R
Castellón... . IR  » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. *y¿ » Santander..  par. »
C órdob a . . .  . par. » Sta.CruzTfe. R8 u
Coruña  par. » Santiago . . . .  par. »
Cuenca   íq8 a Segovia . . . . .  R4 . »
F errol   4t4 . » S ev i lh .   par. ¡ »
Gerona  par.  » Soria  R8 *
Gijon   . par. » Tarragona . par. »
Granada. . . .  par. » Teruel. . . . . .  RS »
Gu. a d atajara. 1 9 Toledo  1 vj4 ia
R a r o .   R" ! 'Tude’a— .. * Rft • »
Huelva . . . . .  : • 3R | Va encia  ■ p r.
Huesca. . . . .  R4 » V a lE do lid . .  R2 »
J a é n . . .   RS » Vigo    par. »
Jy: ez Froiud par. » | V itoria   R4 »
León.  '■ • D » Zamora  R2 »
L é r id a .   p¿:r. » Zaragoza  par. » '
L in ares , . - . .  por. »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 5  DE OCTUBRE.

( 3  p o r  D '0 ex te r io r   21 3 {L
r, , ~ , } 3  por 100 in terior . . .  2» R4.
Fondos esp a ñ o les  U  g , .  , 00 am ort. i n t . .

( 2  p o r  toO .'.mort. e x t . .  »

O bligaciones Sjp. de A. de la isla de C u b a  á 470*75.
„  , ,, * 8 p *r < 0 0      á 83*15.
Fondos fra n ceses  f 5 p o M  0. .............................. á 120*10.

C onsolidados in g le s e s ....................................................... á 98 1 [16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óadres, á 90 dias fecha, d ins.. 47*85.
París, á ocho di as vista, fr., 5 ‘ o2.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Octubre de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

tíAn i c  del barómetro DIRECCION ESTADO
íilm A b .  rcdacida TE RMOMETRO

á o’* y en     y elase del Tiento. del cielo.
milímetros. humede-

seo° cido._____________________ _____

6 d e l a m .  698 81 13‘! 1 c¿ 4 S   Viento Cubierto.
9 de la m . 698 25 14 7 i3m S I d e m . .  Id., lluvia.

1 2 d e l d i a . .  697*56 <8l0 lft‘2 S  I d e m .  Casi cub.'*
3 de la t . . 696*41 I 16*3 ?4 9  s  ídem  . .  G.°, lluvia .
ñ d é l a  t . .  696*94 14*0 13;i  S I d e m , .  Idem .
9 d é l a  n . .  i 698 53 43 0 12*4 S  I d e m . .  ídem .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del aire, á l a -so m b ra .........................  19*2
Idem mínima de i d        . 4 4 48

D ife ren cia . .       . .  7*4

T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol, á 1*47 m e t ro s  de l a t  r r r a  2-5*0
Idem  id  d e n tro  de una esfera  de c r h t a l .  .......................  38*0

D i f e r e n c i a . . . . . ..................... . . . ............... . . . . . . .  15*0

Lluvia  en 1 ais 14 últim as horas, en m i l í m e t r o s . .  ..............  2**2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Penínsida el dia (3 de Octubre de 1880.

ALTURA TE4IPE-
barométri- i l J ‘uríJ DÍR0C- FUERZA ESTADO
c a á  0o Y ratura. ESTADO

LOCALIDADES. ai nivel áei en srados cion del del del
mar en mi- cente- de la m%r

iímetros. simales. Tiento. viento. cielo.

S . S e b a s t i a n .  747*2 14-u S . -Viento.  Casi d e s p /  T ra nq.*
B i l b a o  .
Oviedo  741*5 22 0 S. . . . .  V ien to .  C a s i c u b .° .
Coruña (7 h.).
S a n t i a g o . . . .
P o n t e v e d r a . .  742  1 4 5*8 S . . .  Id. fte . C u b i e i t o . .  »

Oporto  (7 h ).
Lisboa (7 h.j. 750*6 17*8 O. S. O. Viento.  ídem    Gruesa.
B a d ajo z ..........

S .F e r n .  (7h.j. 75 U 5  <8*8 S . íd. fte. T e m pe sta d  »
S e v i l l a . . . . . .  756*0 20*2 . S . . . . .  Id. id . L l u v i a . . .  *
T a r i f a   757 9 2PU O. S. O. Viento.. Cubier to . »
G r a n a d a . . . .

C artag ena . 757*1 24 8 S O . . .  B r i s a . .  í d e m .  . .  Oleaje.
A lic an te . . ,  „ » 758*3 25*5 ”. E . . .  toem  Idem . . . .  R izada .
M u r c i a .   737 á 22  0 N. E . . .  ídem . .  Id e m  . . . . .  »
V a l e n c i a . . . .  "56 6 23 0 O . . Iil*u> . .  Idem . . . .  *
P a l m j    ^58 B 25  o O . C alm a Nuboso . . Trarq .®
B a r c e l o n a . . . 756*2 23*2 S. O . . .  Vi-n to .  ídem  . . . .  P. oleaj

T e r u e l . .   756 3 15*0. s  g . . . B r i s a .  C u b i e r t o . .  »
Z a r a g o z a . . .  » 23 5 s .  O . í d e m . .  N u b o s o . .  »
S o r i a    751*5 i 3 2  S E . .  Viento C a s i c u b ® .
Burgos  748*6 *8*0 S .B r isa ..  Casi desp.0 %
ValladoSid. . . 751*2 48’0 S. O . . .  V.* fte C u b i e r t o . .  »
S a l a m a n c a . .  754*4 18 2 O. Viento.  N u b o s o . . .  »

M a d r i d . . .  . 754 0 4 4 7 S . . ídem . .  C.°, l lu v ia .  -
E s c o r i a l . . . . .  757*2 42*0 S. E . .  I d e m .  i d , g m , i d . .  »
C iudad -R eal .  756 2 '7*8 s O . .  í d e m . .  N u b o s o . . .
A l b a c e t e . . . .  758 3 18 5 S. tí . .  B r i s a .  C u b i e r t o . .

RETRASADOS.

Día 5.

T a r i f a . ■ 760*4 2 5 5  S O. . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  T r a n q .1
S - v i b *   7.7*8 22-0 s. E .  . I d e m . .  V . r i o . , . .
S. Fern..(- h.) 755*5 2q4í* *s. . . . .  v * fte C ubierto  . F u r io s a
Oporto (7 b.}. 754*4 19 4 » Id., id . Idem  . . , »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, a y e r  llovió en A b a c e ie ,  A v i la ,  B a d a 
joz, Burgos, C áceres ,  C iudad-R es l C ó m o b a ,  C o ru ñ a ,  Cuenca, Guada la -  
ja r a ,  H u e lv a ;  Huesca,  León,  Logroño.  Patencia ,  P o n t e v e d r a  S a la 
m a n ca ,  Segovia,  Sevilla, Soria , Teruel, Toledo, Valladolid,  V itoria ,  
Zam ora  y  Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos p or  la A dm inistración  p rin c ip a l d e  M ata

deros públicos, in terv en ción 'd e l M ercado d o  granos, y ,V is ita  gen era l 
de p o lic ía  urbana, resu ltart ser los precios  de los artículos de con su m o  
e n ’ e íá ia  de ayer los -ñ q ñ i Ups:

C arne de vaca, de Di 7 á 1 ?8 - ése tas el k ilogram o, 
ídem  o e  carn ero , á Lü9 pesetas el k ilogram o.
T ocin o  añejo, de * > 2  á r 9 «  pesetas e< kilogram o.
Jam ón, de. 2*37 á 3'hO pesetas ni k ilógram o.
Pan. de  0*40 A 0*47 pesetas el k i lógrate o.
Garbanzos, de 0*63 a 1*54 pesetas el k ilogram o.
Judías de á '*80 pe&eta.s e¡ kil.ógiam o.
A rroz, de C 6'- á 0‘o¡¡ pesetas el k ilogram o.
Lentejas, de *04 á i)'33 p e se í.s  ri kilogram o. . .
C arbón veeetaj, á OMo pc.^eUs el kilógramo.. ' ~
ídem  mi; eral, á 0,v ‘ pe-eta^ el ktiógraiito. .. , - :
Cok, á 0 09 peseta- el kilogra :no.
Jabotí, de 1 *0s á '.*,>3 pesetas cl k ilógram o,
A ceite, de *3*’ u á 4 '4y poselas el decáluro .

■ V ino, de 4*55 á 6*rí> pe-etcsral decá litro . . .
Petróleo, de 7*60 1 i0  , e^etas el d ecá lilv o fc 
T rigo Íp iecío  m edio , t el heció liirq .
C ebada (ídem  id.' s 0 31 peseta^ el üectólitro*

NoTA.— Beses degolladas en el dia  de a p e r .~ V acasr 202.-—C arne
ros, 773.— C orderos, 4 L— T erneras, 409.— Ovejaá, 34.— T ota l, 1.135.

Su peso en k ilogra m os   47.781*750,

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en eMa capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PiS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P h'. CéfttS.

T o le d o   . 1717*03 C iu d a d -R e a l   1/736*85-
S e g o v ia  ................  2.2 ^ ‘38 C o r re o s ............................  39*
N o r t e .. ' . 9 .3 2 4 :2  M ataderos........................................  13.&S6-33
B ilb a o ................................. 7^3 52 Fábrica  del g a s   .»
A ra gón ...............................   1 - 9 0  65 M osten ses ......................... 2fD
V a le n c ia ............................ 2,756*74 — ------------ -
M ed iod ía ............................  14.715*55 Totai...................... 48.208^47

M ad rid  6 de O ctu bre  de 1880.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Damos las gracias al Sr. Rector de la Uni
versidad de Salamanca por los ejemplares que se ha ser
vido mandarnos dei Discurso leído en dicho establecimiento 
en la apertura del presente curso académico por el Sr. Don 
Mariano Arés y Sanz, Catedrático de Metafísica, y la Me- 
tnoria acerca del estado de la Universidad literaria de Sa
lamanca durante el ano académico de 1878 á 1879 y Anua
rio del presente curso.

La casa editorial de los Sr.es. Gcóngora y Compañía ha 
publicado y puesto á la venta su ya acreditado Anuario 
del Estudiante para el presente curso de 1880-81, libro in
dispensable para todos los que al estudio de las diversas 
carreras del Estado se dedican. Contiene noticias de ver
dadera necesidad y utilidad referentes á las mismas, siendo 
indispensable su consulta á todos los padres de familia que 
han premiado los esfuerzos de los editores adquiriendo los 
de los años anteriores.

El tomo X XIX  de Ta Biblioteca clásica que edita en esta 
Corte el Sr. D. Luis Navarro, lo constituye una traducción 
en verso castellano de los Poetas bucólicos griegos7 castiza 
y elegante como todos los trabajos literarios del Sr. Don 
Ignacio Montes de Oca, Obispo de Linares, en Méjico, é 
individuo, correspondiente de i a Real Academia Española. 
Encabezan el voíúmen un prólogo, debido al joven y emi
nente Profesor de la Universidad Central, D. Marcelino 
Munendez Pelayo, una biografía del traductor, escrita por 
D. M. A. Caro, y una carta dedicatoria; siguen las poéti
cas versiones de los idilios de Teócrito, de Bion de Smir- 
na y de Mosco de Siracusa, y se termina el tomo, uno de 
los más interesantes de la colección, con numerosas y eru
ditas notas á los idilios de ios poqtas griegos.

Damos las gracias al. Sr. Bibliotecario del ilustre Cole
gio de Abogados de Madrid por los ejemplares que se ha 
servido remitirnos de la lista de los que ejercen su profe
sión en esta capital en el corriente año económico.

SANTOS DEL DIA.
San Marcos, Papa; San Augusto, Presbítero y confesort 

y San Sergio, mártir.

Cuarenta: H oras en  ta iglesia dé religiosas de Santa Catalina d o  Sena.,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.-—A las nueve.—Turno 1.a impar.— 
La jura en Smta Gradea.—El payo y el centinela.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Ju
gar al escondite.—Música clásica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—19 de abo- 
;no.—Turno 1.° impar.—Serie 1 P—Héliodora ó EV amor ena
morado. V

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—(Folies Arderíus).—A ,lm  
ocho y media—El sigla que viene.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—\Al 
sántol ¡ al santo \—El Conde Patricio.—La canción de la Lola.

TEATRO MARTIN. ~  A  la s  ocho y media .—Muerte ,
Un té dansant.—Picio, Adam y Compañía— Baile.

CIRCO DE PRICE (calle, de las Infantas).—A  las ochq y, 
media.—Grande y variada Tuncion de ejercicios . ecuestres, y. 
gimnásticos.


